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Mapa IV.2 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE: ÁREAS PROTEGIDAS, 2009 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente:  Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y Centro Mundial de Vigilancia de la 

Conservación, Data Structure of the World Database on Protected Areas (WDPA) Annual Release 2009. 
Nota:  La delimitación y los nombres que figuran en este mapa no implican su apoyo o aceptación oficial por parte de las 

Naciones Unidas. 
 
 
 Si bien más del 20% del territorio total de la región se encuentra en la actualidad bajo protección, 
ello no implica que todos los ecosistemas estén debidamente representados en las áreas pertinentes. Por 
ejemplo, solo un 2,7% del Bosque Atlántico, de cuya extensión original queda solo el 7,5%, está 
protegido (PNUMA, 2009a). 
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 De este modo, no basta con la existencia de un área protegida para asegurar que las especies y 
hábitats que esta contiene están realmente resguardados. Tampoco puede afirmarse que en dicha 
superficie se encuentran las especies, comunidades y hábitats que constituyen la diversidad ecológica de 
cada uno de los países.  
 
 Por ejemplo, se estima que las reservas marinas representan menos del 0,1% de la zona 
económica exclusiva (ZEE) de los países de América Latina y el Caribe. Más aún, pese a los avances 
registrados en la región en materia de designación de áreas marinas protegidas (AMP), muchas de ellas 
carecen de administración eficaz21. En el caso de los pequeños Estados insulares en desarrollo (PPID) del 
Caribe, solo una fracción de las AMP cuenta con alguna forma de plan de gestión (PNUMA, 2009a).  
 
 Las presiones vinculadas a la producción, junto con la expansión de las ciudades y de las 
fronteras agrícolas, constituyen factores que dificultan la designación y mantenimiento de las áreas 
protegidas. Dentro de ellas es frecuente encontrar asentamientos permanentes o transitorios, como 
resultado de los problemas económicos y de los arreglos jurídicos inadecuados de los países. De ahí que 
un desafío central de la región radica no solo en la extensión de las áreas protegidas, sino también en el 
manejo de ellas. Para administrarlas adecuadamente se requiere de una planificación estratégica que 
integre sus múltiples características y potencialidades. Una experiencia pionera en materia de gestión 
eficaz de las áreas protegidas se encuentra en la República de Panamá (véase el recuadro IV.8).  
 
 El manejo adecuado de las zonas protegidas requiere también de recursos financieros. En este 
contexto, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y The Nature Conservancy 
(TNC) están llevando a cabo una iniciativa regional en virtud de la cual se logró aplicar la Ficha de 
Puntaje para la Sostenibilidad Financiera de los Sistemas de Áreas Protegidas en 18 países de América 
Latina y el Caribe. Esto permitió determinar el estado financiero de dichos sistemas, con la participación 
directa de representantes de los gobiernos y expertos en el tema. A raíz de este análisis, se calculó que los 
fondos disponibles anualmente para los sistemas de áreas protegidas alcanzan los 300 millones de dólares, 
excluido el Brasil22. Asimismo, se estimó que la brecha financiera en los 16 países en que se realizó un 
análisis de las necesidades financieras para implementar una gestión básica es de aproximadamente 150 
millones de dólares anuales23. Esta brecha, es decir, la diferencia entre el financiamiento actual y el que 
permitiría administrar adecuadamente las áreas protegidas, compromete la función de estas como 
instrumento estratégico para asegurar la producción de servicios ecosistémicos, tales como la 
conservación de la biodiversidad, la regulación y provisión de agua, la captura de carbono y la adaptación 
y resiliencia al cambio climático. La valoración económica de la biodiversidad y de los servicios 
ecosistémicos que proporcionan las áreas protegidas para el crecimiento sostenible y la equidad en la 
región es uno de los objetivos de otra iniciativa del PNUD, que permitirá entender más claramente los 
riesgos que representa la brecha señalada para el desarrollo regional24. 

                                                      
21 Una AMP es una zona marina intermareal y submareal designada como tal a fin de resguardar su biodiversidad e 

incluye ciertos atributos biológicos, físicos y culturales (UICN (1990), citado en PNUMA, 2009a).  
22  Para mayores detalles sobre estos datos y los elementos críticos que deben fortalecerse a fin de reducir la brecha 

financiera, véase PNUD/TNC (2009).  
23  Esta información incluye los siguiente países: Argentina, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, 

Estado Plurinacional de Bolivia, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República 
Bolivariana de Venezuela y República Dominicana. 

24  Biodiversidad y ecosistemas: ¿por qué son importantes para el crecimiento sostenible y la equidad de América 
Latina y el Caribe? 
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Recuadro IV.8 
EFICACIA EN EL MANEJO DE LAS ÁREAS PROTEGIDAS DE PANAMÁ 

 
Panamá ha desarrollado un índice de efectividad de manejo de las áreas protegidas que proporciona información 
cualitativa y cuantitativa para mejorar la planificación y orientar la toma de decisiones. Entre 2001 y 2008, reveló el 
grado de efectividad de la gestión de 36 áreas protegidas, de un total de 95. El índice se construye mediante una 
metodología de evaluación estructurada de los actores locales, incorporando cinco ámbitos de acción —social, 
administrativo, económico-financiero, político-legal y de recursos naturales y culturales— y múltiples variables 
relevantes. El manejo de las áreas protegidas de Panamá ha ido mejorando, aunque en el período 2001-2007 se 
mantuvo en un nivel regular y en el año 2008 pasó a ser aceptable (véase el gráfico 1).  
 

Gráfico 1 
PANAMÁ: ÍNDICE DE EFECTIVIDAD DE MANEJO (IEM) DEL SISTEMA NACIONAL  

DE LAS ÁREAS PROTEGIDAS (SINAP), 2001-2008 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 2 
PANAMÁ: ÍNDICE DE EFECTIVIDAD DE MANEJO (IEM) DE LAS ÁREAS PROTEGIDAS 

SEGÚN ÁMBITOS DE ACCIÓN, 2004-2008 
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Recuadro IV.8 (conclusión) 
 
 Más específicamente, en los ámbitos administrativo, social y de recursos naturales se observa el mismo 
patrón de comportamiento del índice de efectividad de manejo de las áreas protegidas, es decir, de regular a 
aceptable. El político-legal es el que ha experimentado mayores avances, mientras que la evolución del ámbito 
económico-financiero ha sido irregular, aunque en los dos últimos años evaluados se ha visto un mejoramiento que 
obedeció a la asignación de nuevos recursos. 
 Gracias a este índice, la autoridad ambiental puede identificar las oportunidades, debilidades o ambos. 
Además, refuerza y complementa la elaboración de los planes operativos anuales y de los planes de gestión y apoya 
la justificación de proyectos e inversiones en las áreas protegidas. También permite conocer y planificar a corto, 
mediano o largo plazo la ejecución de nuevas estrategias, a fin de implementar medidas orientadas a mejorar la 
gestión ambiental dentro de las áreas protegidas y avanzar en los objetivos de conservación y desarrollo de ellas. 
 

Fuente:  Autoridad Nacional del Ambiente de Panamá, Indicadores ambientales de Panamá 2009, 2009; Sistema Nacional de las 
Áreas Protegidas en Panamá (SINAP), Dirección de Áreas Protegidas y Vida Silvestre, Autoridad Nacional del Ambiente, 
Programa de Monitoreo de la Efectividad de Manejo de las Áreas Protegidas del SINAP, Ciudad de Panamá, 2008. 

 
 

2. Indicador 7.7: proporción de especies en peligro de extinción 
 
La información aún es precaria y no puede establecerse una tendencia histórica sobre la base de las 
estimaciones disponibles. Las evaluaciones recientes sugieren que la inmensa biodiversidad de América 
Latina y el Caribe se está perdiendo o que se encuentra seriamente amenazada por las actividades 
humanas, a todos los niveles y a lo largo de casi todo el territorio. En la región hay 5 de los 20 países de 
mayor número de especies de fauna en peligro de extinción y 7 de los 20 cuyas variedades de plantas 
están más amenazadas. 
 
 La información sobre las especies en peligro de extinción aún es precaria. Su inclusión como 
indicador de la meta 7B es reciente y no es posible establecer una tendencia histórica debido a la falta de 
estadísticas comparables y armonizadas. Sin embargo, en un número importante de evaluaciones y estudios 
realizados en los últimos años se ha señalado que la inmensa biodiversidad de América Latina y el Caribe 
se está perdiendo o que se encuentra seriamente amenazada por las actividades humanas, a todos los 
niveles y a lo largo de casi todo el territorio. En la región se observa una proporción importante de 
especies amenazadas, ya que tiene 5 de los 20 países de mayor número de especies de fauna en peligro de 
extinción y 7 de los 20 cuyas variedades de plantas se encuentran más amenazadas (PNUMA, 2009a).  
 
 La región se cuenta entre las que poseen mayor número de especies arbóreas en peligro de 
extinción, amenazadas o vulnerables. Por otra parte, los anfibios están sufriendo los estragos del hongo 
quítrido relacionado con la variación de las condiciones macro y microclimáticas, situación que se repite 
en diversos grupos de organismos. Se estima que en los últimos 100 años América Latina y el Caribe ha 
perdido el 75% de la diversidad genética de los cultivos agrícolas (PNUMA, 2004).  
 
 En los gráficos IV.23 y IV.24 se presentan, respectivamente, la proporción de especies de 
animales y plantas que se encuentran en peligro de extinción en los países de América Latina y El Caribe 
y el número de ellas según regiones25. 

                                                      
25  El indicador 7.7 se basa en el trabajo de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), 

que creó la Lista Roja de Especies Amenazadas para evaluar el estado de conservación de las especies vegetales 
y animales. A esos efectos, un grupo de expertos ha calculado un índice de la Lista Roja de la proporción de 
especies que tendrían esperanzas de vida (es decir, no extintas) en un futuro próximo en ausencia de medidas de 
conservación. El “futuro próximo” no puede cuantificarse con exactitud, porque depende del tiempo de 
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Gráfico IV.23 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE: PROPORCIÓN DE ESPECIES EN PELIGRO DE EXTINCIÓN, 2008 

(Índice de la Lista Roja a) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente:  Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza (UICN), “Red List of Threatened Species” [en línea] http://www.iucnredlist.org/static/stats. 

a  Corresponde al índice de la Lista Roja de Especies Amenazadas de la Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza (UICN), cuyo valor oscila entre 1 (cuando el peligro de extinción de todas las especies se clasifica como de 
“preocupación menor”) y 0 (cuando todas las especies se clasifican como “extintas”). 

 

Gráfico IV.24 
NÚMERO DE ESPECIES EN PELIGRO DE EXTINCIÓN SEGÚN REGIONES, 2008 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente:  Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza (UICN), “Red List of Threatened Species” [en línea] http://www.iucnredlist.org/static/stats. 

                                                                                                                                                                           
reproducción de cada una de las especies que contribuyen al índice, pero en la mayoría de los casos el rango es 
de 10 a 50 años para las especies de corta duración y de 10 a 100 años para las de larga duración. El valor del 
índice puede oscilar entre 1 (cuando todas las especies se clasifican como de preocupación menor) y 0 (cuando 
todas las especies se clasifican como extintas). En el gráfico IV.23 se muestra el índice de la Lista Roja 
correspondiente al año 2008, en 33 países de América Latina y El Caribe. 
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D. REDUCIR LA PROPORCIÓN DE PERSONAS SIN ACCESO SOSTENIBLE 
AL AGUA POTABLE Y A SERVICIOS BÁSICOS DE SANEAMIENTO 

 
 

Meta 7C 
 

Reducir a la mitad, para el año 2015, el porcentaje de personas sin acceso sostenible al agua 
potable y a servicios básicos de saneamiento. 

 
Aunque la situación sigue siendo bastante heterogénea, la región ha avanzado de manera importante en 
materia de cobertura de los servicios de agua potable y saneamiento. Sobre la base de datos 
correspondientes a 2006, puede afirmarse que a nivel urbano prácticamente en todos los países se ha 
cumplido la meta de acceso al agua potable. Sin embargo, dentro de ellos se observan diferencias 
sustanciales entre las áreas rurales y urbanas, entre las distintas ciudades, provincias, estados, regiones y 
municipios y, sobre todo, entre los grupos de ingreso. Se estima que el 70% de las personas sin acceso a 
agua potable y un 84% de las que carecen de servicios de saneamiento corresponden a los dos quintiles 
más bajos de ingreso. 
 
 La situación regional agregada es mejor en materia de agua potable que de saneamiento, y en las 
áreas urbanas más que en las rurales. En ambos aspectos, falta avanzar en cuanto a calidad de los 
servicios —especialmente del agua potable, su desinfección eficaz, la reducción de los problemas de 
intermitencia, el nivel de pérdidas y otros—, tratamiento de las aguas servidas urbanas y sostenibilidad de 
las prestaciones en un escenario de creciente competencia por el agua, destrucción de las cuencas de 
captación, contaminación y cambio climático. 
 
 El acceso a los servicios de agua potable y saneamiento corresponde a la meta 7C, que es 
cuantificable y establece que para el año 2015 se reduzca a la mitad la proporción de personas que en 
1990 no contaban con ellos. De ahí que el análisis realizado en esta sección se base en una comparación 
de los avances y logros registrados hasta el último año sobre el cual existen datos disponibles (2006) y 
que se utilice la fuente internacional armonizada de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) a fin de abarcar a todos los países de la región.  
 
 

1. Indicador 7.8: proporción de la población con acceso a fuentes mejoradas  
de abastecimiento de agua potable26 

 
Aunque la situación sigue siendo bastante heterogénea, la región ha avanzado significativamente en 
materia de cobertura de los servicios de agua potable. 
 
                                                      
26  Las fuentes de agua para beber (potable) que se considera mejoradas son las siguientes: agua entubada dentro de la 

vivienda o disponible en el terreno o patio; llave o tubo de salida público; pozo barrenado/entubado; pozo 
subterráneo protegido; recolección de lluvia, siempre que haya una fuente secundaria también mejorada; agua 
embotellada, siempre que la fuente secundaria también sea mejorada; manantial protegido. Entre las fuentes 
mejoradas no se cuentan las siguientes: pozo subterráneo no protegido; manantial no protegido, agua provista por 
carretas con pequeños tanques o tambores; agua con pipas; agua embotellada si la fuente secundaria no es mejorada; 
agua de recolección de lluvias si la fuente secundaria no es mejorada; agua superficial proveniente de ríos, lagos, 
lagunas, arroyos, presas o canales de riego. Para calcular este indicador se utiliza el cociente entre la población con 
acceso a fuentes mejoradas de agua potable y la población total (véase Naciones Unidas, Base de datos de 
indicadores de los Objetivos de Desarrollo del Milenio [en línea] http://unstats.un.org/unsd/mdg/Default.aspx). 
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 Entre 1990 y 2006, se registró un avance paulatino en el nivel de cobertura de los servicios de 
agua potable en la región (véase el gráfico IV.25). En 2006, unos 468 millones de personas —el 92% de 
la población— tenían acceso al agua potable. Así, en términos agregados se logró la meta del 91,8% 
correspondiente a 2015. En efecto, en el caso de la población urbana también se cumplió la meta en 2006, 
ya que se alcanzó una cobertura del 97% (véase el cuadro IV.7)27.  
 
 

Gráfico IV.25 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (PAÍSES SELECCIONADOS): POBLACIÓN CON ACCESO 

SOSTENIBLE A FUENTES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, 1990-2006 a 
(En porcentajes de la población total) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente:  Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de Naciones Unidas, Base de datos de 

indicadores de los Objetivos de Desarrollo del Milenio [en línea] http://unstats.un.org/unsd/mdg/Default.aspx; los datos de la 
población nacional, urbana y rural de América Latina provienen del Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía 
(CELADE) - División de Población de la CEPAL, mientras que los datos de los países del Caribe proceden de la División de 
Población de las Naciones Unidas [en línea] www.unpopulation.org. 

a  Incluye estadísticas de los siguientes países: Argentina, Barbados, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, El Salvador, Estado 
Plurinacional de Bolivia, Guatemala, Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Paraguay, Perú, República Dominicana, Saint 
Kitts y Nevis, Santa Lucía, Trinidad y Tabago y Uruguay. La selección de países tuvo que ver con la disponibilidad de información 
sobre todos los años estudiados. 

 

                                                      
27  Al analizar el nivel de acceso al agua potable en 30 de las principales áreas urbanas de seis países de la región, 

considerando los censos de población y vivienda (rondas 1990 y 2000), se advierte que son muy pocas las 
ciudades que registran una cobertura inferior al 80% y que la mayoría de ellas se encuentra en el Brasil 
(Cecchini, Rodríguez y Simioni, 2006). 
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Cuadro IV.7 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (PAÍSES SELECCIONADOS): ACCESO AL AGUA POTABLE, 

AVANCES Y BRECHA DE CUMPLIMIENTO A 2006 a 
(En porcentajes) 

América Latina y el Caribe 1990 2000 2006 Meta 2015 Logro Brecha a 2006 
Total 84 89 92 91,8 102 -2% (meta sobrecumplida) 

Urbano 93 96 97 96,7 105 -5% (meta sobrecumplida) 

Rural 60 68 72 80,2 61 39 

Fuente:  Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de Naciones Unidas, Base de datos de indicadores de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio [en línea] http://unstats.un.org/unsd/mdg/Default.aspx; los datos de la población nacional, 
urbana y rural de América Latina provienen del Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía (CELADE) - División de 
Población de la CEPAL, mientras que los datos de los países del Caribe proceden de la División de Población de las Naciones Unidas 
[en línea] www.unpopulation.org. 

a  Incluye estadísticas de los siguientes países: Argentina, Barbados, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, El Salvador, Estado Plurinacional de 
Bolivia, Guatemala, Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Paraguay, Perú, República Dominicana, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, 
Trinidad y Tabago y Uruguay. La selección de países tuvo que ver con la disponibilidad de información sobre todos los años estudiados. 

 
 Ahora bien, los datos presentados no revelan la existencia de problemas de calidad de los 
servicios prestados. De hecho, entre las fuentes mejoradas de agua potable se considera la instalación de 
tuberías que llegan hasta una vivienda, parcela o patio y otras. Asimismo, el agua con que se abastece a 
gran parte de las personas no es efectivamente potable y el suministro de ella es irregular.  
 
 En algunos países, el camino por recorrer es mucho más largo que en otros (véanse los gráficos 
IV.26 y IV.27). En el recuadro IV.9 se describen las desigualdades subnacionales que existen en 
numerosos países de la región. 
 

Gráfico IV.26 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (PAÍSES SELECCIONADOS): POBLACIÓN URBANA  

CON ACCESO AL AGUA POTABLE 
(En porcentajes de la población total) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente:  Naciones Unidas, Base de datos de indicadores de los Objetivos de Desarrollo del Milenio [en línea] 

http://unstats.un.org/unsd/mdg/Default.aspx, sobre la base de datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). 

Nota:  A falta de datos disponibles sobre el año 1990 en los casos de Costa Rica y Guyana, y de 2006 en el de la República 
Bolivariana de Venezuela, no se pudo calcular la brecha correspondiente a estos países.  
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Gráfico IV.27 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (PAÍSES SELECCIONADOS): POBLACIÓN RURAL  

CON ACCESO AL AGUA POTABLE 
(En porcentajes de la población total) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente:  Naciones Unidas, Base de datos de indicadores de los Objetivos de Desarrollo del Milenio [en línea] 

http://unstats.un.org/unsd/mdg/Default.aspx, sobre la base de datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). 

Nota:  A falta de datos disponibles sobre el año 1990 en el caso de Cuba, Dominica, Granada, Guyana y Panamá, y de 2006 en 
el de la República Bolivariana de Venezuela, no fue posible calcular la brecha correspondiente a estos países.  

 
Recuadro IV.9 

LAS DESIGUALDADES TERRITORIALES EN MATERIA DE ACCESO SOSTENIBLE AL AGUA 
POTABLE Y A SERVICIOS BÁSICOS DE SANEAMIENTO 

 
Las brechas territoriales son una de las características más persistentes de la desigualdad social en América Latina y 
el Caribe, lo que se constata con claridad mediante los indicadores de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Si 
bien a nivel agregado la región está en camino de lograr muchos de ellos, las cifras esconden importantes 
desigualdades a nivel nacional y sobre todo subnacional. Esta afirmación es especialmente válida en el caso de los 
indicadores definidos para evaluar el cumplimiento de la meta 7C, esto es, proporción de la población con acceso a 
fuentes mejoradas de agua potable y proporción de la población con acceso a servicios mejorados de saneamiento. 
No obstante, muchas veces la cuantificación de las diferencias subnacionales es deficiente debido a la falta de 
información estadística representativa de un nivel territorial de menor importancia relativa como los municipios. 
 Sin embargo, existen los censos de población y vivienda que se efectúan cada 10 años y que ofrecen la 
ventaja de que permiten calcular fácilmente los indicadores a diferentes niveles de desagregación territorial. No 
obstante, esta fuente de información carece del detalle y la periodicidad de las preguntas sobre agua potable y 
saneamiento que contienen las encuestas de hogares, que si bien se realizan con mayor frecuencia, solo son 
representativas a un nivel territorial agregado. Por lo tanto, los indicadores de agua potable y saneamiento se 
calcularon utilizando los censos de población y vivienda, sobre la base del enfoque de necesidades básicas 
insatisfechas (NBI), metodología que tiene una larga trayectoria en la CEPAL y particularmente en el Centro 
Latinoamericano y Caribeño de Demografía (CELADE)-División de Población de la CEPAL. Este mide la privación 
de los individuos de una vivienda determinada en relación con i) el acceso a agua potable por cañerías dentro de ella 
y ii) el acceso a un sistema de eliminación de excretas sanitarias mediante un sistema de desagüe interno. 

0

20

40

60

80

100
A

rg
e

n
tin

a

B
ar

ba
do

s

B
ra

si
l

C
h

ile

C
o

lo
m

bi
a

E
cu

ad
or

E
lS

al
va

d
or

G
u

a
te

m
a

la

H
ai

tí

H
on

du
ra

s

Ja
m

ai
ca

M
éx

ic
o

N
ic

ar
ag

ua

P
ar

ag
ua

y

P
er

ú

R
e

p
ú

b
lic

a
D

o
m

in
ic

a
na

S
ai

nt
K

itt
s 

y
N

ev
is

S
an

ta
Lu

cí
a

Tr
in

id
ad

 y
Ta

b
a

g
o

U
ru

g
ua

y

1990 2006 Meta rural 2015

B
ol

iv
ia

(E
st

.P
lu

r.
d

e
)



 

 

134

Recuadro IV.9 (conclusión) 
 
 En el siguiente mapa se muestra un ejemplo de la distribución territorial del resultado de estos indicadores 
desagregados. En México y los países de Centroamérica —3.649 unidades territoriales en total—, las divisiones 
administrativas más pequeñas presentan una variación significativa en cuanto al porcentaje de la población que 
reside en viviendas con acceso a agua potable. Solo en los municipios del norte de México —en la frontera con los 
Estados Unidos—, de la mayoría del territorio costarricense y de algunos lugares de Guatemala, señalados en el 
mapa en color azul oscuro, se observan niveles elevados de cobertura de los servicios de agua potable. Por otra 
parte, los municipios que se encuentran en peores condiciones —indicados en color rojo— son aquellos de la región 
central y sur de México, de la costa caribeña de Honduras y Nicaragua y de la comarca indígena de Emberá, en 
Panamá, donde solo el 10% o menos de la población reside en viviendas con acceso a agua potable. Es interesante 
señalar que muchas de las áreas que carecen de servicios de agua potable por cañerías dentro de la vivienda son 
lugares en que el abastecimiento natural del recurso es abundante.  
 

MÉXICO Y CENTROAMÉRICA: PORCENTAJE DE PERSONAS QUE RESIDEN EN VIVIENDAS 
CON DISPONIBILIDAD DE AGUA POTABLE, SEGÚN DIVISIONES ADMINISTRATIVAS  

MENORES, ALREDEDOR DE 2000 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Las desigualdades territoriales aquí documentadas subrayan la importancia de poder contar con 
información sociodemográfica más desagregada a nivel territorial para facilitar el establecimiento y definición de 
prioridades programáticas en materia de mejora de los servicios de agua potable y saneamiento, más allá de una 
desagregación de indicadores entre zonas rurales y urbanas.  
 Aunque desde una perspectiva regional América Latina y el Caribe está en camino de cumplir la meta 7C, 
las brechas territoriales en materia de acceso a los servicios de agua potable y saneamiento continúan siendo un reto 
preocupante e incluso pueden convertirse en un obstáculo adicional en cuanto a futuros avances al respecto. 
 

Fuente:  Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía (CELADE) - División de Población de la CEPAL, sobre la base de 
información censal. 

Nota:  La delimitación y los nombres que figuran en este mapa no implican su apoyo o aceptación oficial por parte de las 
Naciones Unidas. 
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2. Indicador 7.9: proporción de la población con acceso a servicios  
de saneamiento mejorados28 

 
Falta avanzar en materia de calidad del servicio, tratamiento de las aguas servidas urbanas y sostenibilidad 
de las prestaciones en un escenario de contaminación y cambio climático. 
 
 A partir de una cobertura regional del 67% en 1990, en 2006 la proporción de población con acceso a 
servicios de saneamiento se había incrementado al 78%. En otras palabras, unos 113 millones de personas 
lograron conectarse a los sistemas de saneamiento en este período (véase el gráfico IV.28). La meta de 
cobertura al 2015 es del 84%. Al igual que en el caso del agua potable, la distribución de los servicios es muy 
desigual entre los países y dentro de ellos. Las mejoras más significativas se han registrado en las áreas 
urbanas (véase el cuadro IV.8). En 2006, nueve años antes del plazo de cumplimiento de la meta señalada, la 
región en su conjunto y las áreas urbanas habían avanzado, respectivamente, hasta tener un 78% y un 86% de 
la población con acceso a servicios de saneamiento mejorados. En las áreas rurales se observa una brecha más 
considerable en términos relativos, ya que solo un 51% de la población tenía acceso a dichos servicios en 
2006, en comparación con la meta del 68%. Así, se hace necesario realizar un esfuerzo mayúsculo por avanzar 
en el logro de los objetivos fijados para 2015, sobre todo en los espacios rurales de la región. Sin embargo, el 
número de personas del área rural que deberían acceder a servicios de saneamiento para cumplir la meta es 
muy parecido —y levemente inferior— al de las zonas urbanas (véanse los gráficos IV.29 y IV.30). 
 
 Es importante considerar que existe mucha diversidad en la definición del “acceso a servicios de 
saneamiento” para fines estadísticos. Asimismo, si bien no fueron considerados en forma explícita en los 
indicadores de la meta 7C, hay temas como el tratamiento de las aguas servidas, la calidad del servicio y 
el acceso al financiamiento que, ineludiblemente, están vinculados a la mejora de los servicios de 
saneamiento y a los beneficios conexos para el medio ambiente.  
 
 Un problema de creciente importancia en la región es la contaminación de las aguas superficiales y 
subterráneas y de los mares y el borde costero a causa de las emisiones de residuos orgánicos, industriales y 
mineros. Por lo general, en la mayoría de las ciudades donde reside gran parte de la población, las aguas 
servidas son devueltas a los ríos y el mar con distintos grados de tratamiento, y a veces sin tratamiento alguno, 
lo que representa una fuerte carga orgánica y posiblemente la eutrofización de lagos y lagunas. Además, 
dependiendo de la eficacia del marco regulatorio de cada país, las industrias y actividades mineras pueden 
verter sus residuos líquidos en los cursos de agua superficiales —e incluso en el alcantarillado— solo con 
algún grado de tratamiento o sin procesamiento alguno, de manera que estos contaminantes llegan finalmente 
hasta los ríos, lagos y borde costero. Debido a la utilización de productos agroquímicos y plaguicidas, las 
actividades agrícolas también contribuyen a la contaminación de los suelos, cursos de agua superficiales, napas 
subterráneas y, por la vía de los ríos, del borde costero y los océanos. La situación de las playas del Brasil —y 
la posibilidad de recreación que ofrece el contacto directo con sus aguas— ilustra lo que ocurre en la región 
(véase el recuadro IV.10). 

                                                      
28  Las opciones que se considera como servicios de saneamiento mejorados son las siguientes: excusado o letrina 

conectados al alcantarillado y fosa séptica u hoyo negro con tapa y ventilación. Entre las fuentes mejoradas no se 
cuentan las siguientes: instalaciones públicas o compartidas, baños con descarga a un drenaje abierto o zanja, 
letrinas sin tapa, letrinas que descargan a baldes o cubos, baños o letrinas colgantes que descargan directamente a 
cuerpos de agua, a los arbustos o al campo. Para calcular este indicador se utiliza el cociente entre la población 
con acceso a una fuente mejorada de servicios de saneamiento y la población total. 
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Gráfico IV.28 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (PAÍSES SELECCIONADOS): POBLACIÓN CON ACCESO A 

SERVICIOS DE SANEAMIENTO, 1990, 1995, 2000 Y 2006 a 
(En porcentajes de la población total) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente:  Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de Naciones Unidas, Base de datos de 

indicadores de los Objetivos de Desarrollo del Milenio [en línea] http://unstats.un.org/unsd/mdg/Default.aspx; los datos 
de la población nacional, urbana y rural de América Latina provienen del Centro Latinoamericano y Caribeño de 
Demografía (CELADE)-División de Población de la CEPAL, mientras que los datos de los países del Caribe proceden 
de la División de Población de las Naciones Unidas [en línea] www.unpopulation.org. 

a Comprende los siguientes países: Argentina, Bahamas, Barbados, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El 
Salvador, Estado Plurinacional de Bolivia, Granada, Guatemala, Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Paraguay, 
Perú, República Dominicana, Saint Kitts y Nevis, Trinidad y Tabago y Uruguay. 

 
 

Cuadro IV.8 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (PAÍSES SELECCIONADOS): ACCESO A LOS SERVICIOS DE 

SANEAMIENTO, AVANCES Y BRECHA DE CUMPLIMIENTO EN 2006 a 
(En porcentajes) 

América Latina y el Caribe 1990 2000 2006 Meta 2015 Logro Brecha al 2006 

Nacional 67,2 75,0 78,4 83,6 68 32 

Urbano 80,5 84,8 86,3 90,2 59 41 

Rural 34,9 47,1 50,8 67,5 49 51 

Fuente:  Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de Naciones Unidas, Base de datos de 
indicadores de los Objetivos de Desarrollo del Milenio [en línea] http://unstats.un.org/unsd/mdg/Default.aspx; los datos 
de la población nacional, urbana y rural de América Latina provienen del Centro Latinoamericano y Caribeño de 
Demografía (CELADE)-División de Población de la CEPAL, mientras que los datos de los países del Caribe proceden 
de la División de Población de las Naciones Unidas [en línea] www.unpopulation.org. 

a  Comprende los siguientes países: Argentina, Bahamas, Barbados, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El 
Salvador, Estado Plurinacional de Bolivia, Granada, Guatemala, Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Paraguay, 
Perú, República Dominicana, Saint Kitts y Nevis, Trinidad y Tabago y Uruguay. 
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Gráfico IV.29 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (PAÍSES SELECCIONADOS): POBLACIÓN URBANA CON 

ACCESO A SERVICIOS DE SANEAMIENTO 
(En porcentajes de la población total) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente:  Naciones Unidas, Base de datos de indicadores de los Objetivos de Desarrollo del Milenio [en línea] 
http://unstats.un.org/unsd/mdg/Default.aspx, sobre la base de datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). 

Nota:  Dado que no hay datos suficientes sobre Belice, Dominica, Guyana, Panamá, la República Bolivariana de Venezuela, 
San Vicente y Las Granadinas y Santa Lucía, no fue posible calcular la brecha correspondiente a estos países.  

 

Gráfico IV.30 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (PAÍSES SELECCIONADOS): POBLACIÓN RURAL  

CON ACCESO A SERVICIOS DE SANEAMIENTO 
(En porcentajes de la población total) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente:  Naciones Unidas, Base de datos de indicadores de los Objetivos de Desarrollo del Milenio [en línea] 
http://unstats.un.org/unsd/mdg/Default.aspx, sobre la base de datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y 
del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). 

Nota:  A falta de datos suficientes sobre Antigua y Barbuda, Belice, Dominica, Guyana, Panamá, la República Bolivariana de 
Venezuela, Santa Lucía y Suriname, no fue posible calcular la brecha correspondiente a estos países.  

0

20

40

60

80

100

120

A
rg

en
tin

a

B
ah

am
a

s

B
ar

ba
do

s

B
ra

si
l

C
hi

le

C
ol

om
b

ia

C
os

ta
R

ic
a

C
ub

a

E
cu

ad
or

E
lS

al
va

d
or

G
ra

na
da

G
u

at
em

al
a

H
a

ití

H
o

nd
ur

a
s

Ja
m

ai
ca

M
éx

ic
o

N
ic

ar
ag

ua

P
ar

ag
ua

y

P
er

ú

R
e

pú
bl

ic
a

D
om

in
ic

an
a

S
a

in
tK

itt
s 

y
N

ev
is

Tr
in

id
ad

 y
Ta

ba
go

U
ru

gu
ay

B
ol

iv
ia

(E
st

.P
lu

r.
d

e)

1990 2006 Meta urbana 2015

0

20

40

60

80

100

A
rg

en
tin

a

B
ah

am
as

B
ar

ba
d

os

B
ol

iv
ia

(E
st

.P
lu

r.
de

)

B
ra

si
l

C
hi

le

C
ol

om
bi

a

C
os

ta
R

ic
a

C
ub

a

E
cu

ad
or

E
lS

al
va

do
r

G
ra

na
da

G
ua

te
m

al
a

H
a

ití

H
o

nd
ur

as

Ja
m

a
ic

a

M
éx

ic
o

N
ic

ar
ag

ua

P
ar

ag
u

ay

P
er

ú

R
ep

ú
bl

ic
a

D
om

in
ic

a
na

S
ai

nt
K

itt
s 

y
N

ev
is

Tr
in

id
ad

 y
Ta

ba
go

U
ru

gu
ay

1990 2006 Meta rural 2015



 

 

138

 

Recuadro IV.10 
CONDICIONES SANITARIAS DE LAS PLAYAS DEL BRASIL 

 
El Brasil es uno de los pocos países de la región que han desarrollado un indicador oficial de “bañabilidad” de las 
playas. Este se utiliza para analizar la calidad del agua con que las personas entran en contacto directo para fines 
recreativos en algunas playas del litoral brasileño, pero su importancia también está vinculada a los efectos de las 
actividades turísticas en los niveles de contaminación del mar y como una amenaza contra los ecosistemas que 
podría perjudicar la pesca marítima. El indicador permite tener un diagnóstico de la situación a lo largo del tiempo y 
proporciona valiosa información para la toma de decisiones socioambientales a escala tanto local como nacional.  
 Uno de los aspectos que ha revelado este indicador es que las condiciones sanitarias del agua en las playas 
más próximas a los puertos y centros urbanos son de menor calidad. Ello obedece principalmente a la actividad 
económica y a las características físicas de las bahías, que presentan una menor renovación del agua. En algunas 
ciudades del Brasil, los indicadores de “bañabilidad” del período 1992-2006 muestran una mejora de la calidad del 
agua (véase el gráfico) como resultado del perfeccionamiento de los sistemas de recolección y tratamiento de las 
aguas residuales.  
 

 
BRASIL (ESTADOS SELECCIONADOS): EVOLUCIÓN DE LA MEDIA ANUAL DE COLIFORMES FECALES,  

DE ESCHERICHIA COLI O DE ENTERECCOCUS, 1992-2006 
(En NMP a o UFC b por cada 100ml de agua) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente:  Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de información del Instituto Brasileño de 

Geografía y Estadística (IBGE). 
a  Número más probable de coliformes. 
b  Unidades formadoras de colonias. 
 
 
 En el caso de Río de Janeiro, una de las ciudades de mayor afluencia turística, las tendencias de la 
“bañabilidad” del agua son positivas (véase el cuadro). Por ejemplo, el índice muestra que las condiciones sanitarias 
del agua en la playa Grumari han sido favorables desde el año 1995, y aunque la playa Flamengo aún es inadecuada 
para el baño, la calidad del agua ha venido mejorando desde el año 2000. Por su parte, Copacabana presenta mayor 
variabilidad y un aumento sustancial del indicador, que pasó de 2.200 (80%) en 1995 a 300 (80%) en 2005. 
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Recuadro IV.10 (conclusión) 
 
 

RÍO DE JANEIRO: “BAÑABILIDAD” DE LAS PLAYAS, 1995-2005 
(Índice de “bañabilidad” a) 

 

Playa 1995 1997 2000 2005 

Grumari 198 80 230 50 

Copacabana 2 200 1 300 350 300 

Flamengo 13 000 23 000 7 600 7 000 
 

 Playa apta para el baño 
 Playa no apta para el baño 
 

Fuente: Instituto Brasileño de Geografía y Estadística (IBGE), Indicadores de desenvolvimento sustentável 2008. 
a  Este indicador mide la cantidad de bacterias existentes en el agua de las playas, según el número más probable de coliformes 

fecales en 100ml de agua (NMP/100ml) o el número de unidades formadoras de colonias de Escherichia coli o de 
Enteroccocus en 100ml de agua (UFC/100ml). Se considera apropiadas para el baño a las playas donde el 80% o más de las 
muestras de agua recolectadas en la misma ubicación, en cada una de las cinco semanas anteriores, tengan menos de 1.000 
coliformes fecales, 800 de Escherichia coli o 100 de Enteroccocus. 

 
 
 A fines de los años noventa, solo un 14% de las aguas servidas procedentes de viviendas 
conectadas a las redes de alcantarillado recibía algún grado de tratamiento. Si se tiene en cuenta que en 
1962 únicamente alrededor del 10% de los sistemas de alcantarillado de los países más avanzados de la 
región en esta materia disponían de instalaciones para tratar las aguas servidas, se concluye que la 
situación no había mejorado de manera significativa en el curso de casi 40 años. Sin embargo, en los 
últimos años se han registrado avances notables al respecto. Se estima que a mediados del decenio de 
2000, a nivel regional, se trataba cerca del 28% de las aguas servidas (Lentini, 2008). Si bien el escenario 
de la región es bastante heterogéneo, destacan los casos del Uruguay y Chile, cuya cobertura de 
tratamiento es cercana al 70%29. Pese a que se observa un avance significativo en comparación con 
décadas pasadas, este obedece principalmente a las mejoras realizadas en Chile y, en menor medida, en el 
Brasil, Colombia y México, entre otros (Lentini, 2008). 
 
 En el recuadro IV.11 se muestra una experiencia innovadora en el manejo y tratamiento de las 
aguas residuales en el Ecuador, utilizando recursos locales y contribuyendo simultáneamente a la 
generación de ingresos en las comunidades pertinentes.  
 
 Por su parte, en el recuadro IV.12 se describen las actividades realizadas por diversos actores para 
el saneamiento de la bahía y ciudad de Panamá. 

                                                      
29  En Chile, la cobertura de tratamiento de las aguas servidas urbanas aumentó del 8% en 1989 al 21% en 2000 y al 

82% en 2007 y se prevé que en un futuro cercano se aproximará al 100%.  
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Recuadro IV.11 
MANEJO Y TRATAMIENTO DE LAS AGUAS RESIDUALES CON LENTEJA ACUÁTICA, 

LECHUGUÍN Y TOTORA EN EL ECUADOR 
 
Este proyecto realizado en el Ecuador fue una de las iniciativas finalistas del período 2006-2007 del Concurso 
Experiencias en innovación social en América Latina y el Caribe de la Fundación W.K. Kellogg y la CEPAL. Se 
originó en la parroquia San Rafael de la Laguna, en una provincia llamada Imbabur, a fin de afrontar en mejor forma 
el tratamiento de las aguas residuales que se vierten al lago San Pablo, también conocido como Imbakucha. 
 La contaminación del lago Imbakucha se había agravado especialmente desde 1999 debido a las descargas 
de residuos sólidos y líquidos provenientes de las alcantarillas de todas las parroquias, refugios turísticos e industrias 
de flores de la zona. Los pozos sépticos estaban colapsados por falta de mantenimiento. El 90% de estas aguas 
residuales se vertían al lago sin tratamiento previo, afectando la producción de totora —indispensable para la 
generación de ingresos— y la salud de los pobladores que habitaban en la zona lacustre.  
 El objetivo del proyecto fue introducir un sistema de manejo de las aguas residuales y crear empresas 
comunitarias que contribuyeran a fortalecer la generación de ingresos, utilizando los recursos de la zona. El 
municipio de Otavalo, el Centro de Estudios Pluriculturales (CEPCU) y el Proyecto de Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y Negros del Ecuador (PRODEPINE) fueron los impulsores de la iniciativa, lo que revela el interés de las 
autoridades locales por darle solución a este problema. 
 El desarrollo sostenible, no solo del medio ambiente en que está inserto el lago, sino también de las 
actividades económicas desarrolladas por los habitantes de la zona —agricultura, ganadería, artesanía basada en la 
totora y turismo, entre otras— se había visto afectado por la contaminación.  
 De esta manera, se optó por el manejo de las aguas residuales utilizando plantas acuáticas y totora. Este 
tipo de vegetación posee propiedades que contribuyeron a limpiar las aguas servidas, sin gasto de energía eléctrica. 
La mejora en materia de conservación se tradujo en nuevos recursos para la creación de emprendimientos 
comunitarios que aumentaran el ingreso de los habitantes de la zona, tales como la fabricación de humus, alimentos 
para animales y reutilización del agua. 
 

Fuente:  Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Red de Intercambio de Experiencias Exitosas Para 
Alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio (Red IDEEA-ODM) [en línea] http://ideea.cepal.org/ideea/ideea.htm. 

 
 

Recuadro IV.12 
LOS ESFUERZOS DE DIVERSOS ACTORES PARA SANEAR LA BAHÍA Y CIUDAD DE PANAMÁ 

 
El tránsito cada vez más intensivo de barcos en el Canal de Panamá, el aumento de la población urbana y el auge del 
sector de la construcción a lo largo de las dos últimas décadas, entre otros elementos, han propiciado un aumento del 
consumo de agua y de la generación de aguas servidas. Ello ha requerido de una acción significativa de las 
autoridades panameñas para sanear el sistema de agua y alcantarillado de la ciudad y evitar que siga contaminando 
las aguas de la bahía de Panamá. Las condiciones sanitarias del mar han ido empeorando y se estima que anualmente 
recibe 40 millones de toneladas de aguas residuales, equivalentes a 30 millones de galones diarios (MGD) o 
1.300 litros por segundo, que se vierten a los cauces naturales sin tratamiento previo. 
 Para enfrentar este problema de contaminación hídrica se establecieron nuevas disposiciones, en virtud de 
las cuales los promotores de nuevos proyectos deben construir sus propias redes de alcantarillado y sistemas de 
tratamiento de las aguas servidas antes de descargarlas a los cuerpos de agua (usualmente al mar). Para remediar el 
gran problema preexistente, se creó un Plan Maestro de Saneamiento de la Bahía de Panamá de gran envergadura, 
que abarca alrededor de 350 km2, cinco ríos y 65 subcuencas que desembocan en ellos. Cabe agregar que el proyecto 
tiene otras ventajas ambientales tales como la construcción de una planta de acopio de gas metano que servirá para 
generar parte de la energía eléctrica con que funcionará la planta colectora de aguas residuales.  
 El estudio de factibilidad del proyecto se realizó en 1998 y su ejecución se inició a principios de la presente 
década. A mediados de 2009 se había completado un 30% de los trabajos pertinentes y se prevé completarlos en 
unos cinco años. La obra más grande del proyecto es la planta de tratamiento de las aguas residuales.  
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Recuadro IV.12 (conclusión) 
 
 A este proyecto han contribuido diversas instituciones nacionales e internacionales. Por ejemplo, en 2007 el 
Gobierno de Panamá suscribió con el Gobierno del Japón, por intermedio del Banco de Cooperación Internacional 
de Japón (JBIC), el Contrato de Préstamo PA-P1 para financiar parcialmente el proyecto de saneamiento de la 
ciudad y bahía de Panamá, específicamente la segunda fase de la primera etapa y las obras de conducción final de 
las aguas residuales de Ciudad de Panamá, sistema interceptor.  
  

Fuente:  Banco Interamericano de Desarrollo (BID)/Organización Mundial de Turismo (OMT)/Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), Trade & Leisure; Instituto Panameño del Turismo, “Análisis diagnóstico general 
del turismo en Panamá; Plan maestro de turismo sostenible de Panamá 2007-2020 [en línea] 
http://www.atp.gob.pa/documentos/Analisis_Diagnostico_General_del_Turismo_en_Panama.pdf, mayo de 2008; 
Ministerio de Salud de Panamá, “Proyecto para el saneamiento de la ciudad y bahía de Panamá” [en línea] 
http://www.minsa.gob.pa/minsa2004/saneamiento/proyecto.htm; “Saneamiento de bahía de Panamá tiene 30% de 
avance y estará listo en 5 años” [en línea] http://www.soitu.es/soitu/2009/06/03/info/1243993750_347844.html, 3 de 
junio de 2009. 

 
 
 En síntesis, los principales desafíos para cumplir las metas relacionadas con el agua potable y el 
saneamiento son los siguientes: i) aumentar el suministro de agua potable a las áreas rurales y los grupos 
de bajos ingresos, así como los servicios de saneamiento; ii) mejorar la calidad del servicio en cuanto a 
continuidad, control de calidad del agua potable y otros; iii) ampliar el tratamiento de las aguas servidas 
urbanas, y iv) asegurar la sustentabilidad de las prestaciones ante la competencia creciente por el agua, la 
destrucción de las cuencas de captación, la contaminación hídrica y los efectos del cambio climático. Los 
futuros avances al respecto dependen en gran parte de la capacidad de los gobiernos de resolver dos 
problemas críticos: i) mejorar la situación financiera del sector, lo que implica evolucionar hacia tarifas de 
autofinanciamiento, aumentar las asignaciones presupuestarias y crear sistemas eficaces de subsidio para 
los pobres y ii) perfeccionar los marcos regulatorios, contractuales e institucionales, incluida la 
organización industrial del sector (véase el capítulo VI). 
 
 

E. MEJORA DE LA VIDA DE POR LO MENOS 100 MILLONES 
DE HABITANTES DE TUGURIOS 

 
 

Meta 7D 
 

Haber mejorado considerablemente, para el año 2020, la vida de por lo menos 100 millones de 
habitantes de tugurios. 

 
 

1. Indicador 7.10: proporción de la población urbana que vive en tugurios30 
 
Pese a que en el período 1990-2005 disminuyó el número de personas que habitan en tugurios y el 
porcentaje que representan respecto de la población urbana de la región, más de 100 millones de 
habitantes de América Latina y el Caribe aún viven en condiciones inaceptables. 

                                                      
30  De acuerdo con el metadato oficial de las Naciones Unidas, un hogar precario en tugurio se define como un 

grupo de individuos que residen bajo el mismo techo y que carecen de alguna de las condiciones siguientes: 
acceso a fuentes mejoradas de agua potable, acceso a fuentes mejoradas de saneamiento, área suficiente para 
vivir, durabilidad de la vivienda habitada por el hogar y tenencia segura. Para calcular este indicador se utiliza el 
cociente entre la población urbana que habita en un hogar precario en tugurio y la población urbana total. 
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 Según estimaciones del Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos 
(Naciones Unidas-Hábitat), que realiza estos cálculos en todos los países de las Naciones Unidas, la 
proporción de población urbana de la región de América Latina y el Caribe que habita en tugurios disminuyó 
del 37% en 1990 al 25% en 2005, mientras que el total de personas se redujo de 110 a 106 millones en el 
mismo período (véase el cuadro IV.9). En el gráfico IV.31 se presenta la situación según países. 
 
 

Cuadro IV.9 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE: POBLACIÓN URBANA QUE RESIDE EN TUGURIOS 

Población urbana que vive en tugurios 1990 2005 Tasa de variación 1990-2005 
(en porcentajes) 

Proporción de la población que vive en tugurios  
(en porcentajes) 

37,09 25,49 -31,27 

Población que vive en tugurios  
(en millones de personas) 

110 106 -3,81 

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de Naciones Unidas, Base de datos de 
indicadores de los Objetivos de Desarrollo del Milenio [en línea] http://unstats.un.org/unsd/mdg/Default.aspx; los datos 
de América Latina provienen del Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía (CELADE) - División de 
Población de la CEPAL, mientras que los datos del resto de los países del Caribe proceden de la División de Población 
de las Naciones Unidas [en línea] http://www.un.org/esa/population/publications/pdewallchart/popenvdev.pdf.  

 
Gráfico IV.31 

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (PAÍSES SELECCIONADOS): PROPORCIÓN DE LA POBLACIÓN 
URBANA QUE HABITA EN TUGURIOS, 1990-2005 a 

(En porcentajes) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente:  Naciones Unidas, Base de datos de indicadores de los Objetivos de Desarrollo del Milenio [en línea] 
http://unstats.un.org/unsd/mdg/Default.aspx, sobre la base de información del Programa de las Naciones Unidas para 
los Asentamientos Humanos (Naciones Unidas-Hábitat). 

a  No hay datos disponibles sobre las Bahamas, Barbados, Chile, Cuba, Dominica, San Vicente y Las Granadinas, Saint Kitts y 
Nevis y el Uruguay. 
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 El crecimiento económico del quinquenio 2000-2005, acompañado de políticas sociales 
redistributivas y de programas de mejoramiento habitacional y urbano orientados específicamente a los 
tugurios —Chile-Barrio, Favela-Barrio, Hábitat-México y otros—, fueron clave para esta reducción, que 
contrasta con el aumento de la población que residía en barrios marginales en la década de 1990. Sin 
embargo, la actual crisis económica podría traducirse en un retroceso de la región en cuanto al logro de la 
meta 7D. En consecuencia, el esfuerzo que deben realizar los gobiernos de América Latina y el Caribe 
por alcanzarla en los próximos 10 años debe triplicarse con creces en relación con los avances registrados 
en la mitad del período considerado.  
 
 Ahora bien, el plazo de cumplimiento de la meta es mayor que el de los demás indicadores del 
séptimo Objetivo de Desarrollo del Milenio, ya que se extiende hasta 2020. Además, ella se determinó en 
forma agregada para todo el mundo: reducir en 100 millones los habitantes de tugurios del planeta en su 
conjunto. Por lo tanto, dado que no existe una meta regional, sino global, y que en los indicadores no se 
establece qué parte de la meta le corresponde a cada territorio, se ha recurrido a la proporcionalidad 
demográfica que América Latina y el Caribe representa en el orbe para determinar una cantidad específica 
de personas como objetivo de la región. Si se considera la participación de esta en la población mundial y 
se traslada dicha proporción al cumplimiento de la meta, puede deducirse que el número de habitantes de 
tugurios que debería disminuir en la región alcanza unos 13,8 millones de personas (Quiroga, 2007)31.  
 
 Teniendo en cuenta lo anterior, es importante ser cuidadoso a la hora de interpretar los resultados 
de este indicador en la región. Si bien las tendencias en cuanto al cumplimiento de la meta son positivas, 
cabe destacar que esta de por sí es poco exigente, pues corresponde a menos del 11% de la población que 
vive en tugurios a nivel regional. De este modo, la meta parece insuficiente, en particular respecto del 
derecho humano con que guarda una relación más estrecha, que es el derecho a la vivienda (véase el 
capítulo I). Una meta que deja de lado a cerca del 90% de los habitantes de tugurios y mediante la cual se 
pretende abordar las necesidades de vivienda de un grupo reducido de personas parece contraria a la 
obligación de los Estados de proporcionar un nivel mínimo de seguridad en materia de tenencia y 
alojamiento para todos (ACNUDH, 2008). 
 
 Las disparidades y asimetrías socioeconómicas regionales se reflejan en la estructura de las 
ciudades, en que coexisten vastas zonas urbanas de amplio acceso a todo tipo de bienes y servicios con 
otras que se caracterizan por su precariedad, informalidad y pobreza, muchas veces como resultado de 
esquemas ineficientes de gestión urbano-territorial. Un tema central en este ámbito es el de la escasez de 
recursos. En la región en promedio, y en cada uno de los países en particular, el gasto social en la partida 
“vivienda y otros”32 es el más bajo dentro del presupuesto de salud, educación y seguridad social33. En 
términos per cápita, el gasto público social en vivienda y otros representa menos del 10% del gasto 
público total. 
 

                                                      
31  De acuerdo con estadísticas de Naciones Unidas-Hábitat, en 2001 alrededor de 940 millones de personas del 

mundo vivían en tugurios, 128 millones de las cuales se encontraban en América Latina y el Caribe y 
representaban un 13,8% de la población urbana que vive en tugurios en todo el mundo. Según esta proporción 
relativa de la población que ese año residía en barrios marginales, la región debería disminuir 13,8 millones de 
habitantes de tugurios como contribución al logro de la meta mundial.  

32  Otros incluye urbanismo, agua potable, alumbrado público y servicios comunitarios. 
33  A modo de ejemplo, en los bienios 1990-1991 y 2005-2006 el gasto público social en vivienda osciló entre el 

1,2% y el 1,4% del PIB, respectivamente (CEPAL, 2009a).  
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 El crecimiento de la población urbana ha generado cordones periféricos de asentamientos 
humanos precarios, que suelen ubicarse en ambientes inapropiados tales como tierras inundables o altas 
pendientes, generando presiones en el entorno físico y natural. Por otra parte, debido a la distribución 
inadecuada de los residuos sólidos y líquidos y a la contaminación industrial, la población urbana que 
reside en asentamientos precarios es particularmente vulnerable a problemas ambientales como la 
contaminación del aire y del agua (PNUMA, 2003b). 
 
 La experiencia indica que para mejorar la calidad de vida de los habitantes de tugurios se requiere 
aplicar una estrategia combinada de reducción de la pobreza y la precariedad que atienda las necesidades de 
vivienda, empleo e ingreso, servicios básicos e infraestructura, espacios públicos y tenencia segura en forma 
integral. En relación con esta última, la población pobre de la región ha enfrentado históricamente 
importantes desafíos para ocupar los suelos urbanos, ya que los mecanismos legales para acceder a ellos de 
manera “regular” son escasos. Las exigencias más estrictas establecidas en algunos países en cuanto a 
tamaño mínimo de los lotes, dotación de infraestructura y equipamiento se han traducido en un alza de 
precios de los terrenos, limitando aún más las posibilidades de acceso de la población pobre de la región al 
mercado formal o legal de la tierra. En general, a esta le resulta difícil comprar un terreno para instalar su 
vivienda, salvo que existan mecanismos de financiamiento para esos efectos. Ello ha derivado desde hace 
décadas en ocupaciones informales para lograr asentarse y vivir en las ciudades (véase el recuadro IV.13). 
 
 

Recuadro IV.13 
CONDICIONES HABITACIONALES EN EL ÁREA METROPOLITANA 

DE PUERTO PRÍNCIPE 
 
Cité Soleil, ubicado en el centro de Puerto Príncipe, la capital de Haití, es considerado el tugurio más grande de toda 
la región del Caribe. El área ha sido el resultado de un proceso de urbanización rápido y descontrolado. También es 
consecuencia directa de la falta de políticas urbanas orientadas a promover una mejor distribución de la población 
haitiana a lo largo de todo el territorio y no solo en las pocas ciudades principales, en particular la capital. De este 
modo, la proporción de población urbana en Haití creció del 25% en 1982 al 40% en 2003. El crecimiento acelerado 
y no planificado de la población de bajos ingresos en las zonas urbanas ha contribuido a la formación de 
asentamientos de alta densidad, generando extremas presiones sobre los escasos servicios básicos y la limitada 
infraestructura de las ciudades. En 1960 se creó Cité Simone, nombrado así en honor de la esposa de Francois 
Duvalier, presidente de Haití entre 1957 y 1971, para recibir a los trabajadores provenientes de las zonas rurales. 
Según el Instituto Haitiano de Estadísticas e Información, en 1982 su población alcanzó un total de 
48.321 habitantes. Seis años más tarde, esta se había incrementado más del 286% de acuerdo con el censo del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), que la estimó en 186.620 personas. Cité Simone fue 
renombrada Cité Soleil en 1986. 
 En la década de 1980, la crisis económica condujo a miles de personas de las áreas rurales a viajar 
directamente hasta el área metropolitana de la capital haitiana, con la esperanza de un futuro mejor. El hecho de 
trasladarse a Puerto Príncipe se percibía como una forma de escapar de la pobreza. La mayoría de los hogares 
rurales de Haití obtienen su sustento de las actividades agrícolas a pequeña escala o de la ganadería. Sin embargo, la 
severa degradación ambiental y la deforestación han reducido la ya escasa disponibilidad de tierras arables. Además, 
los frecuentes desastres de origen meteorológico afectan la productividad, dejando con frecuencia a los trabajadores 
rurales sin trabajo o con un ingreso muy limitado. 
 Cabe destacar que a lo largo de los años el desarrollo del país se ha traducido en un marcado desequilibrio 
entre las áreas rurales y urbanas. En efecto, un 90% de las industrias haitianas están situadas en la capital, lo que 
también da lugar a que el 60% de la población urbana viva en Puerto Príncipe.  
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Recuadro IV.13 (conclusión) 
 
 El establecimiento de zonas de procesamiento de las exportaciones (ZPE) en el área metropolitana también 
ha desempeñado un papel importante en el éxodo rural. A comienzos de la década de 1970, la industria de 
ensamblaje generó 2.000 puestos de trabajo directos, número que se elevó a 43.000 en 1986 y a 55.000 en 1988. 
Más recientemente, en julio de 2009, el ex presidente de los Estados Unidos, Bill Clinton, se mostró muy optimista 
sobre un proyecto de ZPE en el área de Cité Soleil, que presentó durante su primera visita a Haití como enviado 
especial de las Naciones Unidas.  
 El éxodo rural hacia el área metropolitana de Puerto Príncipe ha aumentado aceleradamente la población 
urbana, deteriorando aún más las condiciones de vida de los miles de haitianos que residen en Cité Soleil. Dos 
elementos han contribuido a ello: el reducido espacio disponible y la mala calidad de las construcciones. Además, la 
infraestructura original del área era débil y la disponibilidad de servicios sociales básicos muy limitada. También 
debe mencionarse que estos tugurios se formaron a lo largo de los años sin autorización en lugares poco seguros, 
áreas costeras y zonas industriales. Este proceso de urbanización extremadamente rápido ha empeorado la situación 
y no se ha acompañado de un adecuado desarrollo y mejoramiento de los servicios básicos, sobre todo sistemas de 
abastecimiento de agua, recolección de la basura y alcantarillado.  
 Se estima que toda el área de Cité Soleil, que es relativamente pequeña —dos kilómetros cuadrados en 
total— alberga entre 200.000 y 350.000 personas. En 2003, la densidad media de la población en Haití era de 206 
habitantes por km2, pero Puerto Príncipe tiene la más alta de todo el país: 4.000 habitantes por km2.  
 En Cité Soleil, miles de personas viven en condiciones de extrema insalubridad y hacinamiento. El acceso 
al agua potable, alcantarillado, saneamiento y seguridad se cuentan entre los principales temas de preocupación. 
Todos implican serios problemas de salud pública y la propagación de enfermedades tales como malaria, 
tuberculosis, infecciones y diarrea. Al respecto, uno de los grupos más vulnerables es el de los niños menores de 
5 años. Es importante mencionar que el 90% de los niños son demasiado pobres para asistir al colegio.  
 El 92% de los hogares del área metropolitana de Puerto Príncipe no tiene acceso a la electricidad, en 
circunstancias que la media nacional es solo del 31,6%. El agua potable y corriente también constituye una 
preocupación seria, dado que solo un tercio de los hogares del país y un quinto de aquellos que habitan en las áreas 
de tugurios tienen acceso a ella.  
 

Fuente:  “Analyse de la situation de l’habitat en Haiti” [en línea] http://www.cepis.ops-oms.org/bvsasv/e/diagnostico/Haiti.pdf, 
junio de 2000; Comité Internacional de la Cruz Roja, “Dossier presse” [en línea] http://www.icrc.org/Web/fre/ 
sitefre0.nsf/htmlall/haiti-dossier-011105/$File/haiti_dossier_presse.pdf, 2005; Irma Tirada de Alonso, Trade issues in the 
Caribbean, 1992; Instituto haitiano de estadística e informática [en línea] http://www.ihsi.ht/haiti_en_chiffre.htm; Instituto 
haitiano de estadística e informática, “Housing and Infrastucture” [en línea] http://www.ihsi.ht/pdf/ecvh/ECVHVolumeI/ 
logement.pdf, 2003. 

 
 

F. TEMAS COMPLEMENTARIOS TRANSVERSALES 
 
 

1. Sostenibilidad y ecoeficiencia en las ciudades 
 
El problema de los tugurios al que se refiere la meta 7D se inserta en el desafío más amplio de asegurar la 
sostenibilidad de las ciudades en América Latina y el Caribe. Además, algunos de los problemas tratados 
al describir los avances relacionados con los indicadores del séptimo Objetivo de Desarrollo del Milenio 
están vinculados a los comportamientos urbanos.  
 
 Por sostenibilidad urbana se entiende el conjunto de condiciones de habitabilidad y funcionalidad 
que permiten desvincular el crecimiento de las ciudades de la contaminación ambiental, proporcionando 
así una calidad de vida adecuada a los ciudadanos sin poner en peligro la capacidad de las generaciones 
futuras de satisfacer sus propias necesidades. En términos de acciones concretas esto involucra la 
preocupación por controlar la expansión urbana, asegurando un adecuado uso del suelo, y por fomentar la 
recuperación de la ciudad, el acceso a la energía y a fuentes de agua seguras, la gestión sostenible de 
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recursos y residuos, la protección del patrimonio natural y cultural, la mejora de la accesibilidad y la 
eficiencia del transporte, dentro de un enfoque integrado. En este sentido, la sostenibilidad urbana está 
muy vinculada al concepto de ecoeficiencia de las ciudades, que se refiere a la reducción de los efectos 
ecológicos por unidad espacial en los ciclos de vida de los procesos urbanos, lo que en la práctica 
significa rehabilitar las zonas urbanas y adoptar técnicas de infraestructura y de edificación de viviendas 
de uso más eficiente de los recursos naturales y la energía. 
 
 Cerca del 75% de las personas de América Latina y el Caribe habitan en las ciudades, como 
resultado histórico de un marcado y escasamente planificado proceso de migración hacia los polos de 
desarrollo de los centros urbanos. En años recientes, este proceso se ha visto reforzado por un movimiento 
de migración intraurbana y de expansión orgánica de los asentamientos humanos precarios (Baeza, 2007) 
(véase el capítulo II). En América del Sur, el nivel de urbanización alcanza un 79,8%, en Mesoamérica el 
67,3% y en el Caribe un 63%. Se prevé que en el año 2020 la población urbana de la región aumentará a 
526 millones de personas, esto es, un 80,4% de la población proyectada (véase el gráfico IV.32).  
 
 

Gráfico IV.32 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE: POBLACIÓN URBANA SEGÚN QUINQUENIOS, 1950-2030 

(En miles de personas) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente:  Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Base de Estadísticas e Indicadores Sociales de 

América Latina y el Caribe (BADEINSO) [en línea] http://websie.eclac.cl/sisgen/cosultatitegrada.asp, sobre la base de 
información del Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía (CELADE) - División de Población de la CEPAL.  

 
 
 Entre los aspectos que el desarrollo urbano debe atender destacan los problemas antes 
mencionados de contaminación, tugurios, agua potable y saneamiento. Además, es necesario resolver los 
temas de transporte urbano, desechos sólidos y áreas verdes, que se discuten a continuación. 
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a)  El transporte urbano 
 
 Tanto las ciudades grandes como las intermedias de la región afrontan serios desafíos en materia 
de sistemas de transporte y movilidad pública ecoeficientes, ya que el transporte urbano masivo continúa 
siendo ineficaz en gran medida y en varias ciudades debido al numeroso y creciente parque vehicular 
privado que dificulta la circulación dentro de ellas. Es importante destacar la dimensión social del tema, 
ya que son las personas de menos recursos las que más sufren la falta de inversión en transporte urbano. 
 
 Además de la contaminación antes discutida, la creciente tasa de motorización de las ciudades ha 
provocado otro problema ambiental significativo: la elevada y progresiva congestión vehicular, que afecta 
negativamente los tiempos de transporte y la calidad de vida en las urbes. En el período 1990-2007, el 
parque automotriz de la región —en número de autos por persona— aumentó de 0,08 a 0,17 (véase el 
gráfico IV.33). Esto significa que en promedio existe un automóvil cada cinco personas34.  
 
 

Gráfico IV.33 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (PAÍSES SELECCIONADOS): EVOLUCIÓN DE LA TASA DE 

MOTORIZACIÓN, 1990-2007 a 
(En número de automóviles por persona) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente:  Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Base de estadísticas de indicadores sociales, 

económicos y medioambientales de América Latina y el Caribe (CEPALSTAT) [en línea] http://websie.eclac.cl/sisgen/ 
ConsultaIntegrada.asp.  

Nota:  Tasa de variación anual 1990-2007: 6,59%. 
a  Incluye estadísticas de los siguientes países: Argentina, Belice, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Estado 

Plurinacional de Bolivia, Guatemala, Honduras, México, Panamá, Paraguay, Perú, República Bolivariana de Venezuela y 
República Dominicana. 

                                                      
34  En los países europeos, la proporción es de uno cada dos personas. Véase Oficina de Estadística de las Comunidades 

Europeas (EUROSTAT) [en línea] http://epp.eurostat.ec.europa.eu/portal/page/portal/transport/data/database#.  
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 Del mismo modo, se observa con preocupación el explosivo aumento de las motocicletas en la 
mayoría de las ciudades de la región, como respuesta privada a las políticas públicas poco eficaces de 
movilidad. Lo anterior no solo ha recrudecido la congestión, dada la falta de infraestructura y de 
educación necesarias para su funcionamiento adecuado, sino que también ha provocado un aumento de la 
tasa de siniestros viales, siendo este segmento el que registra la tasa más elevada de decesos en América 
Latina y el Caribe. 
 
 La promoción de la ecoeficiencia en el diseño y ejecución de las ciudades y de su infraestructura 
de transporte público responden al desafío de la sostenibilidad ambiental y el desarrollo de la región, 
especialmente en el contexto del cambio climático actual (véase el capítulo III). Al respecto, el desafío es 
mejorar la calidad del aire y asegurar la movilización de personas y carga. En este contexto, destaca el 
caso del programa Transmilenio de la ciudad de Bogotá, cuyo sistema de tránsito rápido de buses (TRB) 
ha contribuido a reducir los tiempos de viaje y los costos operativos, logrando además disminuir las 
emisiones de contaminantes atmosféricos como consecuencia del reemplazo de la flotilla de tránsito. El 
programa ha significado un transporte más eficiente en la ciudad (PNUMA, 2009a).  
 
 El transporte interno —sobre todo urbano, pero también rural— representa un ámbito de acción 
imprescindible para mejorar la inclusión social y la sostenibilidad del medio ambiente. Por esta razón, las 
políticas públicas deberían considerar, desde su formulación, las externalidades negativas que genera cada 
modo de transporte. Estas pueden ser ambientales, sociales o ambas, como por ejemplo, la contaminación, 
la pérdida de tiempo debido a la congestión o el mal diseño de los sistemas de transporte masivo y la 
seguridad vial. A lo anterior se suma la necesidad de tomar en cuenta la conectividad y movilidad 
requeridas para que todos los habitantes puedan acceder a los servicios básicos de educación y salud, 
especialmente la población más pobre y del sector rural, lo cual es fundamental para alcanzar tanto este 
como el resto de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 
 
 En el caso del transporte de carga, los sobrecostos producidos por la falta de infraestructura 
adecuada en términos de calidad y cantidad, falencias logísticas y coordinación intrasectorial —tanto en el 
ámbito público como en el privado—, así como la ausencia de sistemas inteligentes de transporte que 
apoyen los procesos extractivos y productivos, no solo tienen implicaciones medioambientales debido al 
mayor nivel de emisiones que generan los medios de transporte, sino también repercusiones económicas y 
sociales, particularmente para la población más pobre de los países que debe adquirir los productos con 
sobreprecio a causa de la ineficacia del transporte. Para solucionar este problema se requiere una acción de 
los Estados orientada a proveer las condiciones necesarias para reducir los costos de transporte y logística, 
tanto en materia de infraestructura como de regulación, asegurando que los ahorros conexos sean 
traspasados a los consumidores finales a efectos de incrementar su poder adquisitivo y estándar de vida. 
 
b) Los desechos sólidos 
 
 Además de lo anterior, en las ciudades latinoamericanas y caribeñas se observa una producción 
creciente de desechos sólidos, lo que representa un problema cada vez más complicado debido a su 
eliminación incorrecta. A diferencia de lo que ocurre en los países desarrollados, en vez de disminuir, los 
residuos domiciliarios, hospitalarios y sólidos de origen industrial son cada año más voluminosos y se eliminan 
de manera inadecuada y generalmente riesgosa para la mayoría de los territorios de la región. Los costos 
sociales y ambientales directos e indirectos que resultan de la producción y manejo inadecuado de los desechos 
son significativos, sobre todo en las comunidades urbanas. Se estima que, a escala regional, un 45% de todos 
los desechos termina en depósitos abiertos o vías navegables tales como ríos, lagos o mares (OPS, 2005b). A 
ello se suma la escasa concientización sobre el potencial que tienen los desechos sólidos de generar empleo y 
energía. La situación de la República Bolivariana de Venezuela ilustra esta temática (véase el recuadro IV.14). 
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Recuadro IV.14 
LOS DESECHOS SÓLIDOS EN LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
Los residuos sólidos constituyen uno de los problemas ambientales más persistentes del mundo, incluso en los países 
industrializados. En el caso de América Latina y Caribe, las falencias en materia de registros administrativos sobre 
el destino de ellos dificultan su monitoreo en el tiempo. 
 El Instituto Nacional de Estadística (INE) de la República Bolivariana de Venezuela produce información 
estadística sobre los residuos y desechos sólidos en forma periódica, sobre la base de encuestas desagregadas según 
entidades federales. Como se aprecia en el gráfico, entre los años 2000 y 2008 ellos aumentaron de poco menos de 
10 millones de kilogramos diarios a 25 millones. El país cuenta con una infraestructura de 198 rellenos sanitarios, 
204 vertederos y 1.888 botaderos para depositar los desechos recolectados a escala nacional. 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA: DESECHOS SÓLIDOS REGISTRADOS  
EN EL PERÍODO, 2000-2008 

(En kilogramos diarios) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE) de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 Tanto la cobertura de la recolección como el reciclaje son aspectos fundamentales del manejo de los 
residuos. En 2006, el 69% de la población urbana contaba con un servicio de recolección directa de residuos y 
desechos y el 10% con facilidades indirectas, vale decir, casi el 80% de la población disponía de este tipo de 
servicios. En la República Bolivariana de Venezuela, el mayor volumen de residuos sólidos reciclados corresponde a 
materiales como aluminio y hierro (311.305 kilogramos diarios), plásticos (231.966), papeles y cartones (165.048) y 
vidrios (86.591).  
 En cuanto al manejo de este material, una de las prioridades políticas del Ministerio del Ambiente apunta a 
clausurar los vertederos y construir rellenos sanitarios. Al respecto, los proyectos de gestión integral de los residuos 
y desechos sólidos tienen una importancia estratégica para la instalación de nuevas estructuras territoriales y el 
manejo adecuado de los vertederos y rellenos sanitarios. Así, la República Bolivariana de Venezuela estableció 
metas físicas para el año 2007, tales como saneamiento y clausura de 7 vertederos, saneamiento y conversión de 
29 vertederos a rellenos sanitarios, estudios y proyectos relacionados con el tema y obras complementarias que 
favorezcan el cumplimiento de ellas, sobre la base de información básica adecuada y oportuna que responda a las 
necesidades de la población.  
 

Fuente:  Instituto Nacional de Estadística (INE) de la República Bolivariana de Venezuela, “Registro administrativo de las 
Alcaldías a nivel nacional”, Caracas, Gerencia de Estadísticas Ambientales, 2008.  
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 En algunos lugares, el mal manejo de los residuos sólidos se ha acompañado de situaciones de 
extrema pobreza, lo que se ha traducido en el hecho de que comunidades enteras dependan de los 
vertederos a cielo abierto. En el recuadro IV.15 se muestra una experiencia mediante la cual se logró 
invertir esta situación. 
 
 

Recuadro IV.15 
PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL PARQUE AMBIENTAL SAMBAIATUBA DEL BRASIL 

 
En 2002 se clausuró un depósito de residuos sólidos conocido como vertedero de Sambaiatuba, que durante más de 
30 años recibió material de diferentes lugares, afectando al ecosistema de la zona aledaña y contaminando las napas 
de agua. Varias familias vivían, en condiciones insalubres y degradantes, de la recolección de basura depositada en 
el vertedero. El cierre de este implicó una serie de desafíos sociales y ambientales para el municipio de São Vicente 
(estado de São Paulo). Uno de los más importantes fue la reinserción de los niños en la vida familiar, los colegios y 
los centros de convivencia comunitarios.  
 Desde el punto de vista ambiental, la prefectura municipal de São Vicente realizó desde el año 1997, 
conjuntamente con la Compañía de Desarrollo de São Vicente (CODESAVI), un trabajo orientado a promover 
varias acciones que culminarían alrededor del 1º de abril de 2002 con la desactivación del vertedero y la 
inauguración del Parque Ambiental Sambaiatuba. Se tomaron todas las medidas de seguridad necesarias para 
recuperar esta zona perdida y desolada, que poco a poco se convirtió en un área de descanso dotada de jardines, 
viveros de plantas que más adelante se dispondrán en las plazas, recuperación de especies desgastadas, lugares para 
realizar deportes, una escuela de educación ambiental, una huerta comunitaria y una incubadora de proyectos para 
ayudar a los antiguos recolectores que vivían de los residuos reciclables del exterminado vertedero. 
 La CODESAVI realizó varias acciones directamente relacionadas con el tratamiento de los residuos y del 
material posible de reciclar, pero también gestionó la creación de pequeños proyectos de educación de las personas 
en temas ambientales, tales como la “Escola de Educação Ambiental”, el proyecto “Paisagismo Urbano”, el 
“Compostagem” con restos de árboles y plantas para contribuir a la fertilización de los suelos, la “Horta (huerta) 
Pedagógica” y otra hidropónica. 
 

Fuente:  Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Red de Intercambio de Experiencias Exitosas para 
Alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio (Red IDEEA-ODM) [en línea] http://ideea.cepal.org/ideea/ideea.htm. 

 
 
c)  Las áreas verdes 
 
 La gran mayoría de las ciudades latinoamericanas y caribeñas no cumplen con la superficie 
mínima de áreas verdes per cápita recomendada por la Organización Mundial de la Salud (PNUMA, 
2004). La OMS recomienda 9 m² de espacios verdes por habitante y un diseño urbano que los haga 
accesibles a 15 minutos a pie desde las viviendas. 
 
 Aún más, las áreas verdes no se distribuyen en forma equitativa dentro de las ciudades. 
Normalmente, las zonas urbanas que albergan a la población de mayores ingresos cuentan tanto con una 
superficie más amplia destinada a estos propósitos como con áreas verdes de mejor calidad. Esto 
constituye un claro problema distributivo, ya que las áreas verdes no solo sirven como lugares de ocio y 
esparcimiento, sino que además cumplen funciones ambientales y ecológicas fundamentales tales como 
mejorar las condiciones climáticas, reducir la contaminación ambiental, amortiguar la contaminación 
acústica y actuar en la disminución del escurrimiento superficial de las aguas de lluvia. El Área 
Metropolitana de Santiago sirve para ejemplificar esta problemática (véase el recuadro IV.16).  
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Recuadro IV.16 
LAS ÁREAS VERDES EN SANTIAGO DE CHILE 

 
En la actualidad, Santiago tiene en promedio solo 3,4 m² de áreas verdes por habitante, lo que representa un 38% de 
la cifra recomendada por la Organización Mundial de la Salud (OMS). Además, su distribución es muy desigual 
entre las comunas ricas y pobres. Así, mientras que en las comunas que albergan a la población de altos ingresos la 
superficie de áreas verdes alcanza incluso los 40 m2 por habitante, aquellas en que se concentra el mayor porcentaje 
de personas de escasos recursos cuentan solamente con 2 m2 por habitante. 
 

ÁREA METROPOLITANA DE SANTIAGO 
 

 Porcentaje de población en quintiles 1 y 2 M2 de áreas verdes con mantenimiento 
 según distrito censal por habitante (2006) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Ministerio de Vivienda y Urbanismo de Chile. 
 
 El aumento de la disponibilidad de áreas verdes se ha planteado como uno de los tres pilares fundamentales 
de la actualización del Plan Regulador Metropolitano de Santiago, para lo cual se ha propuesto reservar 
3.900 hectáreas para parques y jardines, tanto en la periferia como en las zonas interiores de bajos ingresos. La 
ejecución de áreas verdes será requisito para que las empresas inmobiliarias puedan urbanizar las 5.663 hectáreas 
que se tiene pensado incorporar al área urbana y las 873 hectáreas industriales exclusivas que ya son urbanas y que 
serán reconvertidas a usos habitacionales de carácter mixto. 
 

Fuente: Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Memoria Plan Regulador Metropolitano de Santiago, Chile, 2008. 
 
 

2. Los eventos extremos y desastres derivados de fenómenos naturales 
 
Producto del cambio climático, en América Latina y el Caribe ha aumentando la ocurrencia e intensidad 
de los sucesos extremos y catástrofes derivados de fenómenos naturales. Es por ello que la práctica de 
acciones proactivas frente a los desastres debería incluir la gestión y reducción del riesgo, es decir, la 

Porcentaje de población en quintiles 1 y 2
0-10
10-20
20-40
40-60
60-90

Áreas verdes con mantenimiento
(por habitante, año 2006)
0,1-3,5
3,5-5,5
5,5-11



 

 

152

prevención antes que la reacción y la respuesta. Las consideraciones de índole financiera, los seguros 
contra riesgos y los instrumentos de inversión deberían formar parte importante de la reducción de riesgos 
que, de conformidad con las evidencias disponibles, estarían incrementándose y tornándose más globales 
y severos (véase el gráfico IV.34). Los eventos señalados ponen de relieve la vulnerabilidad de los 
sistemas humanos. 
 
 

Gráfico IV.34 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE: OCURRENCIA DE SUCESOS EXTREMOS Y DESASTRES  

DE ORIGEN METEOROLÓGICO 
(En número de eventos) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente:  Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Base de Estadísticas e Indicadores Ambientales 

(BADEIMA), sobre la base de Centre for Research on the Epidemiology of Disasters (CRED), Emergency Events 
Database (EM-DATA) [en línea] http://www.emdat.be/Database/terms.html.  

 
 
 Los cambios en materia de sucesos climáticos extremos son motivo de especial preocupación en 
el Caribe, cuyos desastres de origen meteorológico tales como inundaciones, sequías y ciclones tropicales 
afectaron al mayor número de personas del mundo entre 1950 y 200735. Por ejemplo, en 2008 hubo una 
tormenta tropical y tres huracanes que costaron la vida de 350 personas y perjudicaron a más de 
2,8 millones (PNUMA, 2008b). En las tres últimas décadas, la región del Caribe ha registrado pérdidas 
directas e indirectas del orden de 700 a 3.300 millones de dólares debido a desastres relacionados con 
fenómenos de la naturaleza (BID, 2000). 
 
 Las evidencias de 36 años de evaluación de desastres por parte de la CEPAL indican que estos 
eventos han tenido un costo elevado, tanto respecto de las personas como en la situación económica de 
América Latina y el Caribe. Han dejado un saldo de más de 114.000 muertos y una población afectada 
cercana a los 46 millones de personas, por lo general grupos sociales cuyas condiciones de vida ya eran 

                                                      
35 Véase Centre for Research on the Epidemiology of Disasters (CRED), Emergency Events Database (EM-DATA) 

[en línea] http://www.emdat.be/Database/terms.html.  
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precarias en términos de vivienda, ingresos, educación y otros servicios. Los efectos económicos 
negativos no solo obedecen a la destrucción física del patrimonio, acervo, infraestructura e inventarios, 
sino también a las pérdidas y gastos extraordinarios que representan los daños pertinentes (véanse el 
cuadro IV.10 y el gráfico IV.35). 
 
 Tal como se observa en el cuadro IV.10 y el gráfico IV.35, la tasa de daños según número de 
habitantes y las pérdidas por cada millón de unidades del PIB han aumentado significativamente en la 
última década.  
 
 

Cuadro IV.10 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE: CUANTIFICACIÓN DEL IMPACTO DE LOS DESASTRES,  

1970-2008 

Período Número de 
muertes 

Población 
directamente 

afectada 

Pérdidas  
(en millones
de dólares 
corrientes) 

Población 
(número de 
habitantes) 

Producto Interno 
Bruto (en dólares 

corrientes) 

Tasa de 
fatalidad 

(muertes cada 
10.000 

habitantes) 

Tasa de daños 
(número de 

afectados cada 
10.000 

habitantes) 

Pérdidas por 
cada millón de 
unidades del 

PIB (en 
porcentajes) 

1970-1980 38 042 4 229 260 2 639 038 319 522 500 218 369 670 927 1,19 132,4 12,1 

1980-1990 34 202 5 442 500 11 719 490 398 132 500 469 427 206 614 0,86 136,7 25,0 

1990-2000 32 965 2 671 888 25 074 439 478 286 500 938 967 269 181 0,69 55,9 26,7 

2000-2008 9 384 33 641 911 52 470 791 546 287 000 1 517 244 429 123 0,17 615,8 34,6 

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). 
 
 

Gráfico IV.35 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE: EFECTOS ECONÓMICOS Y SOCIALES DE LOS DESASTRES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). 
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 Los efectos a nivel humano de estos eventos en cuanto a víctimas y población afectada son 
severos y las implicaciones económicas en materia de reducción de ingresos debido a la pérdida de vidas 
y la discapacidad ocasionada por los desastres no son fácilmente cuantificables. Se observa, por otra 
parte, una creciente importancia de las catástrofes provocadas por sucesos de origen climático o 
relacionadas con el clima (véase el cuadro IV.11).  
 

Cuadro IV.11 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE: IMPORTANCIA RELATIVA DE LOS DESASTRES 

HIDROMETEOROLÓGICOS RESPECTO DEL TOTAL DE DESASTRES 
(En porcentajes) 

Período 1980-1990 1990-2000 2000-2008 

Muertes 4,1 94,2 86,7 

Población directamente afectada 82,1 78,8 94,0 

Daños y pérdidas (en millones de dólares corrientes) 45,0 64,2 93,9 

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). 
 
 Las evaluaciones de la CEPAL incluyen el acervo y las corrientes de todas las áreas de la economía y 
la sociedad. Los recursos que se utilizan para la reconstrucción del patrimonio, el capital y la recuperación de 
los flujos económicos se obtienen de otras partidas de inversión e inciden en los presupuestos corrientes, 
postergando el cumplimiento de las metas de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Como consecuencia de 
la variabilidad y el cambio climático, la importancia de los desastres se ha elevado a lo largo de los años. 
 
 En los estudios de la CEPAL y el CRED se estima que entre 1970 y 2008 el costo económico de 
los desastres en América Latina y el Caribe equivale al 0,34% del PIB de la región, de acuerdo al 
porcentaje medio de ese período. Así, el costo medio anual de los desastres climáticos asciende a 
14.549 millones de dólares durante los últimos 38 años a precios de 2008, y a 8.591 millones de dólares 
durante el período 2000-200836. 
 
 En vista de lo anterior, la práctica de acciones proactivas frente a los desastres ha de incluir la gestión 
y reducción del riesgo y la prevención antes que la reacción y la respuesta. Las consideraciones de índole 
financiera, los seguros contra riesgos y los instrumentos de inversión deberían formar parte importante de la 
reducción de riesgos cuya ocurrencia, de conformidad con las evidencias disponibles, estaría incrementándose. 
 
 Entre los ejemplos positivos de medidas de reducción del riesgo y adaptación a los cambios 
climáticos, se cuentan instrumentos de aseguramiento de índole financiera tales como los fondos 
nacionales mexicanos para hacer frente a los desastres: el Fondo de Desastres Naturales (FONDEN)37 y 

                                                      
36  Los registros de la CEPAL y el CRED se centran en tan solo los desastres más grandes y costosos de la región, 

por lo que las estimaciones dejan fuera los pequeños desastres. Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (CEPAL), “Cambio climático y desastres en América Latina y el Caribe: tendencias observadas y posible 
evolución de los desastres”, Santiago, octubre de 2009. 

37  El FONDEN y el Fideicomiso FONDEN son mecanismos financieros que comprenden varios instrumentos e 
involucran a diversas agencias del gobierno federal en la respuesta a los daños provocados por los fenómenos 
naturales que sobrepasan las capacidades conexas. El apoyo otorgado por el programa federal complementa los 
recursos originalmente destinados a la respuesta ante los desastres cuando estos se ven superados a nivel estatal y 
federal debido a la magnitud de la catástrofe. 
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dos mecanismos orientados a la prevención (el FOPREDEN38 y el FIPREDEN39). Además, México 
cuenta con un bono paramétrico para terremotos cuya maduración se cumple en 2009. Otro instrumento 
similar es el mecanismo de seguro contra el riesgo de catástrofes del Caribe (Caribbean Catastrophe Risk 
Insurance Facility, CCRIF) (véase el recuadro IV.17). Algunos países tienen seguros de cobertura parcial 
para algunos sectores —como el de salud y de infraestructura hospitalaria—, que normalmente cubren las 
edificaciones especializadas y los inventarios, pero se ha demostrado escaso interés por la cobertura 
financiera de la continuidad de las operaciones o al incremento de los seguros en caso de desastres. Uno 
de los ámbitos en que se requiere mayor atención técnica es la adopción de coberturas paramétricas o de 
continuidad de las actividades, ya sea mediante seguros —locales, autoaseguros subsidiados o 
reasegurados internacionalmente— o instrumentos tales como bonos o derivados negociables.  
 
 

Recuadro IV.17 
MECANISMOS FINANCIEROS DE ASEGURAMIENTO DEL RIESGO 

 
México es el primer país de América Latina que emite un instrumento paramétrico. Este corresponde a un bono 
catastrófico creado el 12 de mayo de 2006 que fue colocado por un monto de 160 millones de dólares, teniendo 
como agentes al Deutsche Bank y Swiss Re. La emisión formó parte de un programa de aseguramiento de la Swiss 
Re que alcanza los 450 millones de dólares, orientado a reducir las presiones sobre el presupuesto federal de México 
y a proteger al Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) ante eventos sísmicos durante un período de tres años. Se 
componía de dos series: la serie A, por 150 millones de dólares, y la serie B, por 10 millones. Los bonos se 
colocaron con inversionistas de los Estados Unidos y Europa que reciben una tasa a seis meses de LIBOR +230 
puntos en el caso de la serie clase A y de LIBOR +235 puntos en el de la serie clase B. El instrumento opera como 
un seguro y, dado que no se ha alcanzado el disparador paramétrico, no se ha activado durante el período de tres 
años de vigencia. El gobierno mexicano está considerando su extensión a un plazo más largo, así como su 
ampliación a otros eventos, principalmente huracanes, ciclones e inundaciones. 
 Otro instrumento similar es el mecanismo financiero caribeño de aseguramiento contra el riesgo de catástrofes 
(CCRIF, por sus siglas en inglés), que también es de carácter paramétrico. Creado en febrero de 2007, pertenece a y es 
operado y registrado por los gobiernos de la Comunidad del Caribe. Dado que fue diseñado para mitigar las 
consecuencias financieras de los huracanes y terremotos catastróficos, asegura a los gobiernos al proveer liquidez 
inmediata cuando se activa el mecanismo. Es el primer fondo de aseguramiento regional a nivel mundial, gracias al 
cual los gobiernos del Caribe tuvieron la oportunidad única de comprar cobertura ante terremotos y huracanes que no 
se encontraba disponible de otra forma y al menor costo posible. Representa un cambio de paradigma en cuanto a la 
manera de abordar el riesgo y situó a los países del Caribe a la vanguardia de la planificación ante los desastres. Su 
financiamiento fue promovido por el Banco Mundial, que convocó una conferencia de donantes para conseguir el 
capital inicial. El Canadá, Francia, Gran Bretaña, el propio Banco Mundial y el Banco de Desarrollo del Caribe (CDB) 
ofrecieron un total de 47 millones de dólares y se encuentra en proceso de negociación un apoyo adicional que 
otorgarían la Unión Europea e Irlanda. El Japón financió el estudio de factibilidad del CCRIF, que se realizó con el 
Fondo de Inversión Social de Jamaica (JSIF, por sus siglas en inglés). El CCRIF efectuó dos pagos en 2008 —su 
primer año de operación— como resultado de un terremoto de 7,4 grados de magnitud que afectó al Caribe oriental el 
29 de noviembre. El Gobierno de Santa Lucía recibió 418.976 dólares y la República Dominicana 528.021, recursos 
que ambos países destinaron a los esfuerzos de recuperación posdesastre. Dichos primeros pagos fueron vistos como 
prueba de la utilidad del instrumento y premian la visión y planificación de los 16 gobiernos miembros. Estos han 
apoyado plenamente al mecanismo, a la vez que se trabaja en hacer del CCRIF un modelo de política de mitigación del 
riesgo, ejemplo de la capacidad de innovación del Caribe en materia de gestión del riesgo. 

                                                      
38  El Fondo para la Prevención de Desastres (FOPREDEN) es un programa preventivo que aporta recursos económicos 

para realizar acciones orientadas a prevenir los desastres, incluidos la identificación del riesgo, su mitigación y 
reducción, así como la promoción de una cultura de reducción del riesgo, prevención de desastres y autoprotección. 

39  El Fideicomiso Preventivo (FIPREDEN) es un fideicomiso público federal cuyo objetivo es aportar recursos a 
las dependencias federales, entidades paraestatales y otras a fin de que apliquen medidas necesarias y urgentes de 
prevención no programadas. 
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Recuadro IV.17 (conclusión) 
 
 Otro ejemplo interesante lo constituye el seguro para agricultores del banano en las Islas Windward, 
WINCROP. Los efectos de los huracanes y tormentas tropicales en la producción del banano en estas islas del 
Caribe se han mitigado de manera significativa desde la introducción del seguro. El esquema se inauguró en agosto 
de 1987 y fue el fruto de la cooperación regional del Banana Marketing Board en Dominica, Granada, Santa Lucía y 
San Vicente y las Granadinas. En la actualidad, el WINCROP proporciona cobertura contra las tormentas de viento 
que afectan las cosechas de banano. Los pagos más importantes (premium payments) corresponden al 5% de las 
ventas y los desembolsos cubren solo el 20% de las pérdidas estimadas de la producción. De acuerdo con el informe 
anual de 2004, entre 1998 y 2004 el seguro pagó cerca de 75 millones de dólares a los agricultores del banano de los 
cuatro países beneficiarios. Este esquema proporciona acceso a liquidez luego de un desastre, ayudando así a los 
agricultores a asegurar su recuperación.  
 

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). 
 
 

3. El medio ambiente y la salud 
 
La relación entre salud y medio ambiente ha sido tratada en este documento respecto de cada una de las 
metas del séptimo Objetivo de Desarrollo del Milenio. Sin embargo, es importante revelar este vínculo, 
para lo cual se presentan y discuten brevemente algunos de sus elementos centrales desde la perspectiva 
de los avances y desafíos del ODM7. 
 
a)  La salud urbana  
 
 La expansión desorganizada de las ciudades, sobre todo en áreas periféricas, favorece el hecho de 
que los sectores más pobres de la población urbana vivan en lugares marcadamente vulnerables a los 
desastres de origen meteorológico y con acceso limitado a servicios básicos tales como vivienda, 
electricidad, agua potable, alcantarillado y eliminación de desechos sólidos. La violencia y la marginación 
presentan tendencias preocupantes de crecimiento. Los indicadores de calidad de vida, morbilidad y 
mortalidad de América Latina y el Caribe revelan un patrón común de fragmentación, barreras de acceso 
e inequidades que se segmentan territorialmente según la situación socioeconómica, el nivel educativo y 
la etnia de que se trate.  
 
 La existencia de extensas zonas urbanas y la reducción consiguiente de los espacios naturales han 
producido las llamadas zonas críticas, donde pueden crearse condiciones favorables al incremento de la 
infestación con vectores transmisores de enfermedades. Además, los efectos en la salud atribuidos al 
crecimiento urbano no planificado favorecen la ocurrencia de enfermedades infecciosas —diarrea, dengue, 
infecciones respiratorias— y crónicas —cáncer, diabetes, obesidad, problemas cardiovasculares—, así como 
de accidentes y lesiones. 
 
 En América Latina y el Caribe, el estado de salud de la población urbana depende de múltiples 
factores, entre ellos la falta de programas de aseo público, la violencia, la congestión del tránsito, los 
homicidios, la obesidad, los ruidos urbanos y la contaminación del aire. La dinámica urbana facilita la 
transmisión de agentes infecciosos debido a la diversidad e intensidad de la circulación de personas, 
contactos y comportamientos sexuales. Por otra parte, los problemas macroeconómicos se traducen en la 
pauperización de ciertas áreas urbanas y la carencia de equipamientos urbanos disponibles para atender la 
demanda de la población más pobre. El crecimiento de la pobreza urbana y sus diversas consecuencias 
—hambre, miseria, prostitución infanto-juvenil— son elementos importantes y previsibles de los riesgos 
ambientales para la salud.  
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b)  Agua y saneamiento 
 
 El acceso a agua potable y saneamiento son factores determinantes de la salud. Como ya se dijo, 
el tratamiento de las aguas residuales representa un gran desafío para los entornos urbanos. Hay pruebas 
empíricas sobre los altos niveles de contaminación del agua de superficie y subterránea con nitratos y 
metales pesados, pero solo muy recientemente se ha introducido el monitoreo y la protección sistemática 
de las fuentes de agua. Aún así, no es un tema prioritario en la agenda de investigación. La contaminación 
del agua provoca efectos significativos en las áreas costeras, donde reside el 60% de la población de 
América Latina y el Caribe (PNUMA, 2003b). 
 
 La producción de desechos sólidos per cápita se ha duplicado en los últimos 30 años y su 
composición ha cambiado de fundamentalmente densa y orgánica a masiva y no biodegradable. Pese a 
que se recoge casi un 90% de los desechos producidos, el 40% de ellos no recibe un tratamiento 
adecuado, de manera que contaminan la tierra y los cuerpos de agua (Winchester, 2005). Estos servicios 
tienen consecuencias trascendentales para la salud de las personas. En América Latina y el Caribe, la 
mortalidad por diarrea infantil todavía obedece en gran medida a la carencia de agua, a la mala calidad de 
ella y a la falta de saneamiento. 
 
c)  La contaminación del aire 
 
 La calidad del aire es un factor básico de la salud. En algunas megaciudades tales como México, 
D.F., y São Paulo, en el Brasil, se está monitoreando y gestionando de manera más satisfactoria la 
contaminación del aire provocada por el uso intensivo de hidrocarburos en el transporte y la industria. En 
Bogotá se redujeron las emisiones de los vehículos motorizados, pero todavía se están realizando grandes 
esfuerzos por disminuir las de muchas industrias situadas en áreas urbanas. La contaminación del aire y 
sus efectos negativos en la salud han ido aumentando en las ciudades medianas y pequeñas, ya que tienen 
menos recursos y tecnologías disponibles para controlarlos. La mala calidad del aire dentro de los 
hogares, que afecta principalmente a los sectores pobres urbanos que usan biomasa para cocinar o 
calefaccionar, recibe escasa atención en la agenda ambiental urbana. 
 
 Solo en una tercera parte de América Latina y el Caribe se han establecido estándares de calidad 
del aire o límites para las emisiones. La dispersión urbana ha aumentado los tiempos de transporte y la 
demanda de transporte público, cuyo costo combinado según las estimaciones al respecto alcanza un 6,5% 
del PIB. Como se dijo, la contaminación del aire se traduce en un aumento de las enfermedades 
respiratorias infecciosas y crónicas, el cáncer y las enfermedades cardiovasculares, especialmente en 
personas susceptibles como los menores de cinco años, los adultos mayores y los enfermos crónicos.  
 
 Asimismo, las ciudades de la región vienen experimentando niveles crecientes de contaminación 
acústica. En el Brasil, se estima que 23 millones de personas se ven marcadamente afectadas por ruidos 
urbanos cuya fuente principal es el tráfico de vehículos (73%). Las repercusiones de ello en la salud 
humana pueden ser tanto inmediatas como a mediano y largo plazo, de manera que las demoras en la 
implementación de políticas de protección ambiental tendrán consecuencias sanitarias ineludibles e 
injustificables. Una encuesta realizada en el municipio de Curitiba reveló que en el caso de los ruidos 
urbanos, los efectos percibidos por la comunidad van desde irritabilidad (58%) y dificultades de 
concentración (42%) hasta desórdenes del sueño (20%).  
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d)  El cambio climático 
 
 Además de los efectos que ha provocado en muchos ecosistemas, se prevé que el cambio 
climático también tendrá consecuencias en la salud humana (OMS, 2002). Por ejemplo, afectará al perfil 
de mortalidad por exposición a las temperaturas altas o bajas, aunque no es posible cuantificar sus 
repercusiones en la carga de morbilidad real, porque se ignora hasta qué punto el fallecimiento de 
personas enfermas o frágiles en condiciones de temperaturas extremas obedece a esa razón. En algunas 
regiones, se prevé que el riesgo de diarrea en el año 2030 aumentará un 10% más que en ausencia de 
cambio climático. Dicha estimación provoca incertidumbre, porque son pocos los estudios en que se ha 
descrito concretamente esta relación exposición-respuesta. 
 
 Las estimaciones sobre los efectos del cambio climático en la malnutrición varían mucho entre 
unas regiones y otras. En el año 2030, los riesgos relativos en caso de emisiones no mitigadas, en 
comparación con aquellos de un escenario sin cambio climático, oscilarían entre un incremento 
significativo en Asia sudoriental y un pequeño descenso en el Pacífico occidental. En su conjunto, aunque 
algo inestables debido a las diferencias regionales en materia de precipitaciones, las estimaciones 
relacionadas con posibles variaciones del riesgo se refieren a la presencia de una importante carga de 
morbilidad que afectaría a gran número de personas. 
 
 Las variaciones proporcionales estimadas de las cifras de personas muertas o lesionadas como 
consecuencia de las inundaciones costeras son amplias, aunque se refieren a cargas absolutas bajas. En 
cuanto a las inundaciones en las zonas interiores, se prevé que sus efectos aumentarán en proporción 
similar y que, en general, provocarán un mayor crecimiento inmediato de la carga de morbilidad. Estos 
incrementos proporcionales son similares en las regiones desarrolladas y en desarrollo, pero en estas 
últimas las tasas iniciales son muy superiores. 
 
 Se proyectan variaciones en diversas enfermedades infecciosas transmitidas por vectores, sobre 
todo la malaria en regiones limítrofes con zonas actualmente endémicas. En estas últimas, los cambios 
serán menos acentuados. La mayoría de las regiones templadas seguirán siendo poco favorables para el 
contagio, ya sea porque el clima continuará resultando inadecuado, como en la mayor parte de Europa, o 
porque es probable que las condiciones socioeconómicas no propiciarán una nueva invasión de vectores, 
como en el sur de los Estados Unidos (OMS, 2008). 
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Capítulo V 
 
 

LA ALIANZA GLOBAL PARA EL DESARROLLO Y SU CONTRIBUCIÓN  
A LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DEL DESARROLLO EN  

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 
 
 

A. ANTECEDENTES 
 
 
Los organismos de las Naciones Unidas han asumido el compromiso de apoyar, coordinar e integrar los 
esfuerzos realizados a escala mundial y nacional para alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(ODM). En la Declaración del Milenio se enfatiza la necesidad de reforzar las alianzas mundiales para el 
desarrollo a fin de crear el entorno favorable requerido para acelerar los progresos destinados a reducir la 
pobreza, mejorar la salud y la educación, alcanzar la igualdad de género y garantizar la protección del 
medio ambiente. Al situar estos temas en el centro de la agenda mundial, los ODM se han convertido en 
una plataforma para movilizar los esfuerzos internacionales y reforzar las alianzas entre los países 
desarrollados y los países en desarrollo, entre los países en desarrollo entre sí, y entre el sector público y 
el sector privado. 
 
 En el marco del octavo Objetivo, los Estados Miembros han asumido compromisos concretos para 
“fomentar una alianza mundial para el desarrollo” en los ámbitos del comercio, la asistencia oficial para el 
desarrollo, el alivio de la deuda externa, el acceso a los medicamentos esenciales y la tecnología. El 
refuerzo de estas alianzas debe ofrecer un apoyo crucial para alcanzar los demás objetivos de desarrollo1. 
 
 En este capítulo se trata de identificar la manera en que las alianzas mundiales se traducen en 
ventajas para la sostenibilidad ambiental en los países de América Latina y el Caribe y, en particular, 
cómo contribuyen al logro del séptimo Objetivo. Se abordan tres temas principales que se consideran de 
manera transversal en el octavo Objetivo (véase el cuadro V.1): el financiamiento internacional para el 
desarrollo sostenible (sección B); los aspectos comerciales del octavo Objetivo y su relación con el 
séptimo Objetivo (sección C), y el acceso a las nuevas tecnologías (sección D). También se presentan y 
analizan temas específicos referentes al acceso a medicamentos, siempre en relación con la sostenibilidad 
ambiental. 

                                                      
1  Los gobiernos han ratificado los Objetivos de Desarrollo del Milenio en diversas conferencias internacionales y 

en los principales actos celebrados tras la Cumbre del Milenio de 2000 de las Naciones Unidas, entre los que 
cabe citar: el inicio de la Ronda de Doha de negociaciones comerciales multilaterales (2001), la Cumbre Mundial 
sobre el VIH/SIDA (2001), el Plan de Acción de Bruselas para los países menos adelantados (2001), la 
Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo (2002), la Cumbre Mundial sobre el 
Desarrollo Sostenible (2002), las Cumbres Mundiales sobre la Sociedad de la Información (2003 y 2005), la 
Cumbre Mundial de 2005, la Declaración de París sobre la eficacia de la ayuda al desarrollo (2005), la Cumbre 
del Grupo de los Ocho celebrada en Gleneagles (2005) y la Reunión Ministerial de la Organización Mundial del 
Comercio (OMC), realizada en Hong Kong (2005). 
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Cuadro V.1 
METAS DEL OCTAVO OBJETIVO DE DESARROLLO DEL MILENIO: FOMENTAR UNA ALIANZA 

MUNDIAL PARA EL DESARROLLO 
 

8A Desarrollar aún más un sistema comercial y financiero abierto, basado en normas, previsible y no discriminatorio. 
Incluye el compromiso de lograr una buena gestión de los asuntos públicos, el desarrollo y la reducción de la pobreza, en los 
planos nacional e internacional. 

8B Atender las necesidades especiales de los países menos adelantados. Incluye el acceso libre de aranceles y cupos de 
las exportaciones de los países menos adelantados; el programa mejorado de alivio de la deuda de los países pobres muy 
endeudados (PPME) y la cancelación de la deuda bilateral oficial, y la concesión de una asistencia oficial para el desarrollo 
más generosa a los países que hayan expresado su determinación de reducir la pobreza. 

8C Atender las necesidades especiales de los países en desarrollo sin litoral y de los pequeños Estados insulares en 
desarrollo (mediante el Programa de Acción para el desarrollo sostenible de los pequeños Estados insulares en desarrollo y las 
decisiones adoptadas en el vigésimo segundo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General). 

8D Abordar en todas sus dimensiones los problemas de la deuda de los países en desarrollo con medidas nacionales e 
internacionales a fin de hacer la deuda sostenible a largo plazo. 

8E En cooperación con las empresas farmacéuticas, proporcionar acceso a medicamentos esenciales en los países en 
desarrollo a precios asequibles. 

8F En colaboración con el sector privado, dar acceso a los beneficios de las nuevas tecnologías, en particular los de las de 
la información y de las comunicaciones. 

 
 

B. FINANCIAMIENTO PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
 

Meta 8B 
 

Atender las necesidades especiales de los países menos adelantados. Incluye el acceso libre de 
aranceles y cupos de las exportaciones de los países menos adelantados; el programa mejorado 
de alivio de la deuda de los países pobres muy endeudados (PPME) y la cancelación de la deuda 
bilateral oficial, y la concesión de una asistencia oficial para el desarrollo más generosa a los 
países que hayan expresado su determinación de reducir la pobreza. 

 
En 1970 la Asamblea General propuso en su resolución 2626(XXV) dedicar una cantidad neta mínima 
equivalente al 0,7% del producto nacional bruto a precios de mercado a la asistencia oficial para el 
desarrollo (AOD), lo que fue reafirmado por los países desarrollados en la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (1992), en la Cumbre del Milenio (2000) y en la 
Conferencia Internacional para la Financiación del Desarrollo (2002), entre otras. Aunque los países 
siguen sin cumplir las promesas realizadas (solo cinco de ellos, Dinamarca, Luxemburgo, Noruega, los 
Países Bajos y Suecia, sobrepasaron el compromiso del 0,7%), ha habido un claro punto de inflexión en 
los esfuerzos por revertir la tendencia declinante observada en la AOD. En 2005, la Cumbre del Milenio 
+5 y la Cumbre del Grupo de los Ocho en Gleneagles permitieron consensuar un aumento previsto de la 
ayuda de 80.000 millones de dólares en 2004 a 130.000 millones en 2010 (a precios constantes de 2004) y 
en 2008 se logró alcanzar el 0,3% del PNB combinado de los países desarrollados. Para que estos 
compromisos sean efectivos, la mayoría de los miembros del Comité de Asistencia para el Desarrollo 
(CAD) de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), que actualmente prestan 
más del 90% de la asistencia a escala mundial, deben intensificar la ayuda para el período 2008-2010, 
duplicando las actuales tasas de aumento de los principales programas de desarrollo. 
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 La AOD es el flujo de recursos menos procíclico que llega a los países y zonas más pobres, 
carentes de otros flujos financieros, y está disponible en caso de contingencias políticas, económicas o 
naturales. Así pues, un desafío relevante es garantizar su previsibilidad y estabilidad, como se indica en 
las metas 8A y 8B, y su eficacia, como se establece en la Declaración de París sobre la eficacia de la 
ayuda al desarrollo: apropiación, armonización, alineación y resultados y mutua responsabilidad.  
 
 Estos recursos representan un apoyo indispensable para alcanzar el resto de las metas planteadas 
en la Declaración del Milenio. En particular, para garantizar la sostenibilidad del medio ambiente y los 
recursos naturales en América Latina y el Caribe se precisan políticas y programas nacionales que 
difícilmente alcanzarán sus objetivos si no cuentan con respaldo financiero internacional. Por ello, si bien 
la responsabilidad de financiar las políticas ambientales seguirá siendo principalmente de cada gobierno, 
la escala global de gran parte de la problemática ambiental y la desigualdad de ingresos existente entre los 
distintos países exige una alianza mundial. La asistencia oficial para el desarrollo sostenible, los fondos 
multilaterales de carácter concesional (como el Fondo para el Medio Ambiente Mundial), los mecanismos 
financieros (como los canjes de deuda por naturaleza) y la transferencia de tecnologías limpias, entre 
otros, seguirán siendo fundamentales, pero son aún claramente insuficientes. En los siguientes apartados 
se profundiza sobre aspectos particulares de estos esquemas de financiamiento, haciendo especial énfasis 
en su injerencia en la región. 
 
 

1. El concepto de asistencia oficial para el desarrollo nueva y adicional 
 
América Latina y el Caribe recibió cerca del 9% de la AOD bilateral disponible a nivel mundial entre 
1990 y 2007; este monto se ha reducido hasta cifras cercanas al 7% en años recientes. Pese a que los 
montos en valores corrientes para la región se han incrementado aproximadamente un 50% en el período, 
en términos reales, la tendencia ha sido levemente descendente. En Dominica, el Estado Plurinacional de 
Bolivia, Guyana, Haití, Honduras, Nicaragua, San Vicente y las Granadinas y Suriname, los países más 
beneficiados por la AOD, esta representa varios puntos de su producto. 
 
 La AOD destinada a la sostenibilidad del medio ambiente incluye tres componentes básicos: i) los 
montos del financiamiento destinados específicamente a actividades de protección ambiental general 
claramente identificables en los registros contables disponibles en el “sistema de notificación de los países 
acreedores de la OCDE”2; ii) los montos destinados a actividades que tienen un componente ambiental 
importante, que no son distinguibles en los referidos registros contables, pero que en años recientes han 
sido identificados en forma cualitativa a través de los llamados marcadores de Río3, y iii) los montos 
destinados a inversiones relacionadas con agua potable y saneamiento. 
 
 Según el sistema de notificación de los países acreedores de la OCDE, la asistencia desembolsada 
para la protección general ambiental de los países donantes a América Latina y el Caribe se ha 
estabilizado en el nuevo milenio situándose en el 3,6 % del total en 2006-2007. En países megadiversos 
como el Brasil, Costa Rica, el Ecuador o México, su participación es notablemente superior (véase el 
cuadro V.2). Los montos identificados por los marcadores de Río han aumentado desde 2000, y en 2006-

                                                      
2  La “protección general ambiental” se clasifica en la categoría sectorial “multisectorial/transversal” de la base de 

datos del sistema de notificación de los países acreedores del Comité de Asistencia para el Desarrollo. 
3  Los marcadores de Río son indicadores utilizados para identificar actividades de asistencia oficial para el 

desarrollo que abordan los objetivos de las tres convenciones de Río (el Convenio sobre la Diversidad Biológica 
de las Naciones Unidas, la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y la 
Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación). 
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2007 un 2% de la asistencia sectorial para América Latina y el Caribe tenía implicaciones positivas desde 
el punto de vista de las convenciones ambientales emanadas de la Cumbre de la Tierra. Por su parte, la 
evolución de la asistencia para agua y saneamiento destinada a la región también ha sido irregular, con un 
período de gran esfuerzo entre mediados y finales de los años noventa con cifras en torno al 10% del total, 
para luego reducirse a valores cercanos al 4% en el nuevo milenio (véanse el cuadro V.2 y el gráfico V.1).  
 
 

Cuadro V.2 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (32 PAÍSES): DESEMBOLSOS DE LA ASISTENCIA OFICIAL  

PARA EL DESARROLLO POR FINALIDAD, 2006-2007 
(En porcentajes) 

País Protección ambiental Agua y saneamiento Marcadores de Río Otros fines 

Antigua y Barbuda 0,6 0,0 1,8 97,6 

Argentina 2,9 0,5 3,5 93,1 

Barbados 1,0 1,1 0,0 97,8 

Belice 2,8 0,0 0,0 97,1 

Bolivia (Estado Plurinacional de) 3,3 5,6 2,1 89,0 

Brasil 13,3 6,1 2,5 78,2 

Chile 3,1 0,4 2,9 93,6 

Colombia 2,0 0,3 1,1 96,6 

Costa Rica 4,5 2,7 1,3 91,4 

Cuba 3,5 3,8 6,2 86,6 

Dominica 0,1 4,2 7,6 88,0 

Ecuador 8,5 6,7 4,2 80,6 

El Salvador 2,7 5,4 1,9 90,0 

Granada 0,5 0,8 2,0 96,7 

Guatemala 2,1 3,8 0,5 93,6 

Guyana 10,5 10,5 0,6 78,4 

Haití 0,5 1,2 1,5 96,8 

Honduras 1,8 5,7 1,8 90,7 

Jamaica 2,8 4,5 0,2 92,6 

México 4,8 24,0 1,4 69,7 

Nicaragua 2,5 3,4 2,9 91,2 

Panamá 6,9 2,3 2,3 88,5 

Paraguay 1,6 0,5 1,4 96,5 

Perú 3,0 8,8 2,8 85,4 

República Dominicana 2,0 4,6 1,4 92,0 

Saint Kitts y Nevis 0,5 0,0 0,0 99,5 

Santa Lucía 16,4 0,5 0,0 83,1 

San Vicente y las Granadinas 0,3 2,6 0,0 97,1 

Suriname 0,7 5,2 1,0 93,1 

Trinidad y Tabago 0,4 0,0 2,4 97,1 

Uruguay 6,2 1,9 4,5 87,5 

Venezuela (República Bolivariana de) 2,0 9,4 2,6 86,0 

América Latina y el Caribe 3,6 4,4 2,0 89,9 

Fuente:  Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base del sistema de notificación de los países 
acreedores de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE).  
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Gráfico V.1 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE: ASISTENCIA OFICIAL PARA EL DESARROLLO 

TOTAL POR FINALIDAD a 
(En millones de dólares corrientes) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base del sistema de notificación de los países 

acreedores de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE).  
a  Incluye la asistencia oficial para el desarrollo bilateral y multilateral. 
 
 
 Si se consideran conjuntamente los recursos de asistencia destinados a la protección ambiental, el 
agua y el saneamiento y la asistencia sectorial con beneficios para la prevención del cambio climático, la 
desertificación y la pérdida de biodiversidad, los montos que recibió América Latina y el Caribe en 
promedio en 2006-2007 ascienden a un 10% del total de la AOD recibida (véase el cuadro V.2). Si bien 
esta proporción parece significativa, apenas representa el 0,02% del PIB de la región. En algunos países 
como Guyana (1,5%), Nicaragua (0,6%), Suriname (0,4%) o el Estado Plurinacional de Bolivia (0,4%) 
este porcentaje es proporcional al de la asistencia recibida en general. 
 
 No parece que los reducidos montos destinados a la protección ambiental vayan a incrementarse 
sustancialmente. Además, se observa el surgimiento de una tendencia a centrar la asistencia en los problemas 
globales, como el cambio climático, por lo que es necesario diseñar mecanismos para asegurar que su 
financiamiento sea nuevo y se sume a las otras formas de asistencia y ayuda, tan necesarias para encarar los 
demás problemas ambientales y necesidades del desarrollo. Por tanto, América Latina y el Caribe enfrenta el 
desafío de evitar la sustitución de asistencia destinada a los objetivos de desarrollo tradicionales (entre ellos, 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio), que aún es extremadamente necesaria, por la destinada a generar 
bienes y servicios públicos globales, de los cuales la región es un potencial gran proveedor. 
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Gráfico V.2 
ASISTENCIA OFICIAL PARA EL DESARROLLO: DESEMBOLSO TOTAL EN  

MARCADORES DE RÍO, 2000-2007 
(En porcentajes y dólares corrientes) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base del sistema de notificación de los países 

acreedores de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE).  
 
 

2. Los fondos multilaterales internacionales de carácter concesional 
 
El Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), junto con el Fondo Multilateral para la aplicación 
del Protocolo de Montreal (FMPM), el mecanismo para un desarrollo limpio (MDL) del Protocolo de 
Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, y el más recientemente 
creado Fondo de Adaptación, puesto en marcha en el decimotercer período de sesiones de la Conferencia 
de las Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP-13) 
realizada en 2007, son las principales alternativas para obtener financiamiento internacional para abordar 
los temas ambientales con implicaciones globales. 
 
 El Fondo para el Medio Ambiente Mundial, creado en 1991, probablemente sea el nuevo 
mecanismo financiero que más recursos ha logrado obtener para proyectos con componentes ambientales 
en países en desarrollo. Hasta 2006 había logrado canalizar 1.390 millones de dólares en 405 proyectos, y 
había movilizado otros 4.620 millones de dólares en cofinanciación, destinados principalmente a 
promover el transporte sostenible, las energías renovales, la conservación de bosques y humedales, el 
manejo sostenible de la tierra, la gestión de las aguas transfronterizas y el pago por servicios ambientales 
y a explorar alternativas que eviten los contaminantes orgánicos persistentes. América Latina y el Caribe 
ha obtenido poco más del 21% de todos los fondos canalizados por el FMAM —aunque también se ha 
beneficiado de proyectos globales o que incluyen a varias regiones—, siendo el área relacionada con la 
biodiversidad la principal receptora (alrededor del 60% de los fondos), seguida de la de cambio climático 
que ha ido incrementando su participación, hasta representar el 35% de ellos. El resto se reparte entre las 
aguas transfronterizas, las áreas múltiples, el agotamiento de la capa de ozono y los contaminantes 
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orgánicos persistentes. Por otro lado, la evaluación del 84% de los proyectos implementados en la región 
ha sido satisfactoria, porcentaje que es relativamente alto. 
 
 El Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal comenzó a operar en 1991 con 
el objeto de asistir a los países en desarrollo en la ejecución de proyectos destinados a evitar o reducir las 
emisiones de sustancias agotadoras de la capa de ozono. El FMPM opera a través de cuatro organismos 
internacionales —el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial (ONUDI) y el Banco Mundial— para financiar los costos incrementales operativos y 
de capital de los proyectos. Desde 1991, ha aprobado inversiones por más de 2.300 millones de dólares, lo 
que ha permitido desarrollar alrededor de 6.000 proyectos, un 25% de ellos en América Latina y el Caribe. 
 
 El actual debate internacional en torno al tema del cambio climático y los resultados del 
decimoquinto período de sesiones de la Conferencia de las Partes (COP-15) (Copenhague, 2009) ha 
centrado la atención en nuevos mecanismos de financiamiento internacional, desarrollados o canalizados 
a través de los bancos de desarrollo, entre los que el Banco Mundial ha sido protagonista, o por países 
específicos. En el cuadro V.3 se indican los fondos o servicios recientes, aun cuando no todos son 
aplicables a la región (véanse más antecedentes en el capítulo III).  
 
 Hasta 2008 el Banco Mundial había gestionado 186 proyectos a través de sus fondos de carbono, 
de los cuales se firmaron 119 proyectos de acuerdo de compra de reducción de emisiones con un valor de 
más de 1.800 millones de dólares, y se aprobaron otros 21 que se encuentran en fases avanzadas de 
financiamiento. La región de Asia oriental y el Pacífico —en particular China— tiene la mayor parte de 
los proyectos activos con un valor total de reducción de emisiones de más de 1.300 millones de dólares 
(71% del total). América Latina y el Caribe y Europa y Asia central ocupan el segundo lugar (8% cada 
uno), como resultado de proyectos en las áreas de energías renovables, gestión de residuos y en el sector 
del petróleo y el gas.  
 
 El Fondo de Adaptación, que se financia con una tasa de interés del 2% aplicada al valor de las 
reducciones certificadas de emisiones expedidas, tiene como objetivo alcanzar los 100 millones de dólares 
para 2012. Este Fondo, bajo la administración del Banco Mundial hasta 2011, es fundamental para la 
región, considerando los grandes costos de adaptación al cambio climático, tanto actuales como futuros. 
Por último, cabe mencionar otras iniciativas como el Programa de las Naciones Unidas de reducción de 
las emisiones debidas a la deforestación y la degradación forestal (UN-REDD), fruto de la colaboración 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), el PNUD y el 
PNUMA, destinado a apoyar el desarrollo de capacidades para reducir las emisiones derivadas de la 
deforestación, y el Fondo para el logro de los ODM (F-ODM), establecido por el PNUD y España, que 
incluye el cambio climático en sus áreas temáticas. 
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Cuadro V.3 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE: FONDOS DISPONIBLES PARA CAMBIO  

CLIMÁTICO E INVERSIONES 

Fondo o servicio Año operativo Tema Recursos 
(en millones) 

Inversión en América 
Latina y el Caribe 

(en porcentajes de cada 
fondo o servicio) 

Fondo tipo para reducir 
las emisiones de 
carbono 

2000 Reducción de gases de 
efecto invernadero 

220 (dólares) 15 

Fondo del Carbono para 
el Desarrollo 
Comunitario 

2003 Energías limpias, 
desarrollo comunitario, 
pobreza 

129 (dólares) 8 

Fondo de BioCarbono, 
tramo 1 y 2  

2004 y 2007 Agroecosistemas, 
biodiversidad, reducción 
de las emisiones debidas 
a la deforestación y la 
degradación forestal en 
los países en desarrollo 
(REDD) 

54 y 38 (dólares) Tramo 1: 43 
Tramo 2: 28 

Fondo danés del 
carbono  

2005 Mecanismo para un 
desarrollo limpio 
(MDL) y aplicación 
conjunta 

90 (euros) 9 

Fondo español del 
carbono, tramos 1 y 2  

2005 y 2008 Energías renovables y 
eficiencia 

220 y 70 (euros) 20 

Fondo marco del 
carbono 

2006 Compra de reducciones 800 (euros) … 

Servicio de los Países 
Bajos para el 
mecanismo de 
desarrollo limpio  

2002 MDL ... 12 

Servicio de los Países 
Bajos y europeo del 
carbono  

2004 Aplicación conjunta ... 0 

Fondo italiano del 
carbono 

2004 Reducciones 156 (dólares) 12 

Fondo del carbono para 
Europa 

2007 Sistema de comercio de 
los derechos de emisión 
de la Unión Europea  

50 (euros) 5 

Fondo para reducir las 
emisiones de carbono 
mediante la protección 
de los bosques  

2008 REDD 155 (dólares) … 

Fuente:  Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de Banco Mundial, Carbon Finance for 
Sustainable Development, 2008, Washington, D.C., Unidad de Financiamiento de Carbono, 2008. 
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3. Los canjes de deuda por naturaleza 
 
Los canjes o conversión de deuda se refieren a la cancelación de parte de la deuda externa del gobierno 
deudor a cambio de un compromiso de movilizar recursos nacionales para un propósito acordado, en este 
caso, la conservación de la naturaleza. América Latina y el Caribe se benefició bastante de este 
mecanismo a fines de los años ochenta y durante los noventa. Estas operaciones fueron inicialmente 
impulsadas por organizaciones no gubernamentales ambientales internacionales, pero posteriormente se 
fueron realizando más operaciones directas entre acreedor y deudor. La Iniciativa Empresa pro América, 
lanzada por los Estados Unidos en 1990 fue uno de los mecanismos de canje de deuda por naturaleza más 
dinámicos de la región durante los años noventa. Este país junto con Alemania, el Canadá y Suiza han 
sido los más activos en este tipo de mecanismo. En CEPAL (2002) se presenta una revisión de los canjes 
realizados en la región hasta 2002. Aunque a partir de esa fecha su intensidad ha ido decreciendo 
considerablemente, el mecanismo no debe despreciarse. Entre los ejemplos recientes destacan los canjes 
realizados por Colombia con los Estados Unidos, The Nature Conservancy (TNC) y el Fondo Mundial 
para la Naturaleza (WWF) en 2004, entre el Paraguay y los Estados Unidos en 2006, entre el Ecuador y 
España en 2005 (véase el recuadro V.1) y uno de los mayores canjes realizados, en que participaron 
Guatemala, los Estados Unidos y TNC, con el objeto de preservar el bosque tropical guatemalteco. 
Aunque los canjes de deuda por naturaleza han contribuido de manera limitada al alivio de la deuda de los 
países en desarrollo —el monto total convertido es muy bajo en relación con el total de la deuda—, en 
países como Colombia, El Salvador, Jamaica y el Perú, entre otros, los montos condonados han sido 
relevantes y han incidido en la canalización de recursos nacionales hacia la conservación, área que, pese a 
su importancia, no suele considerarse prioritaria (por ejemplo, el valor nominal de un canje realizado 
entre los Estados Unidos y El Salvador en 1992 llegó a representar un 5% del PIB del país 
centroamericano y canalizó recursos para el medio ambiente equivalentes a medio punto del producto).  
 
 

Recuadro V.1 
PROGRAMA DE CANJE DE DEUDA ENTRE EL ECUADOR Y ESPAÑA  

PARA PROYECTOS EDUCATIVOS Y DEL MECANISMO PARA UN  
DESARROLLO LIMPIO (HIDROELECTRICIDAD) 

 
El Programa de Conversión de la Deuda Externa del Ecuador frente al Reino de España fue firmado el 14 de marzo de 
2005 con el objetivo de canalizar recursos que de otra forma se hubieran destinado al pago de la deuda externa, hacia el 
financiamiento conjunto de proyectos de desarrollo que permitan mejorar las condiciones de vida de población en 
situación de pobreza y extrema pobreza del país. La operación de conversión de la deuda asciende a 50 millones de 
dólares y tiene un período de duración de cuatro años (2005-2008). Según el acuerdo del Comité Binacional, estos 
recursos se orientan al financiamiento de programas y proyectos en los sectores educativo (20 millones de dólares) e 
hidroeléctrico (30 millones de dólares). Este capital es administrado por la Corporación Andina de Fomento (CAF). 
 Los proyectos educativos que fueron seleccionados se orientan a asegurar una educación de calidad 
mediante acciones que tienden a la capacitación de personal docente de educación básica; la construcción y 
rehabilitación de infraestructura; la dotación de equipamiento y material didáctico, y el fortalecimiento de la 
participación comunitaria y los organismos seccionales. Si bien estas iniciativas pretenden lograr tanto cobertura 
nacional como regional, provincial o local, se priorizó la labor en los sectores más afectados por la migración y la 
pobreza, con un plazo de ejecución de 24 meses.  
 Los perfiles de proyectos hidroeléctricos seleccionados cumplen con los requisitos de apoyo a iniciativas 
público-privadas en el marco del mecanismo para un desarrollo limpio orientadas a solucionar el déficit energético 
del país, promover la inversión privada en el sector y destinar los créditos provenientes de la inversión pública en 
hidroelectricidad a obras y servicios que beneficien a sectores vulnerables. El sector privado se encarga de llevarlos 
a cabo y el plazo de ejecución, dada su complejidad tecnológica y de implementación, es de entre 1 año y 36 meses. 
 

Fuente:  Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de Intercambio y Difusión de 
Experiencias Exitosas para Alcanzar los ODM (Red IDEEA-ODMs) [en línea] http://ideea.cepal.org/ideea/ideea.htm. 
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4. Otros recursos financieros destinados a la sostenibilidad ambiental 
 
a) Proyectos del mecanismo para un desarrollo limpio en la región 
 
 En el inicio del mercado de carbono América Latina fue el mayor proveedor de proyectos del 
mecanismo para un desarrollo limpio, siendo la región pionera en proyectos piloto elaborados antes de la 
reunión de Kyoto4. Posteriormente, su rol fue dominante en las carteras de proyectos de los primeros 
fondos relacionados con las emisiones de carbono, como los del Banco Mundial. Esto fue producto de la 
apertura de los gobiernos al desarrollo del mecanismo, al tener sistemas de aprobación relativamente 
expeditos e iniciativas de promoción para este tipo de proyectos (Eguren, 2007). Sin embargo, su 
participación actualmente ha llegado a ser menor, tanto en número de proyectos como en cantidad de 
reducciones. 
 
 Como se muestra en el cuadro V.4, la región de Asia y el Pacífico, China en particular, encabeza 
la reducción certificada de emisiones (RCE) que se registra anualmente y el total de reducciones que se 
esperan hasta 2012. América Latina y el Caribe participa en un 19,6% del total de proyectos, que 
generarían el 15% del total de reducciones de emisiones esperadas para 2012.  
 
 

Cuadro V.4 
PROYECTOS DEL MECANISMO PARA UN DESARROLLO LIMPIO, POR REGIÓN 

Proyectos 
Reducciones 
certificadas 
de emisiones 

Reducciones certificadas  
de emisiones, 2012 

Población 
Reducciones 

certificadas de 
emisiones per 
cápita, 2012 

Total de proyectos del 
mecanismo para un 

desarrollo limpio  
en trámite 

(cantidad) (porcentaje) (cantidad) (cantidad) (porcentaje) (millones de 
habitantes) 

(cantidad) 

América Latina 800 17,3 77 119 389 368 14,0 449 0,87 

Asia y el Pacífico 3 628 78,3 522 884 2 263 323 81,2 3 418 0,66 

Europa y Asia central 46 1,0 4 605 18 483 0,7 149 0,12 

África 111 2,4 20 504 82 759 3,0 891 0,09 

Oriente Medio 46 1,0 7 224 32 858 1,2 186 0,18 

Total de regiones menos 
desarrolladas 4 631 100 632 336 2 786 791 100 5 093 0,55 

Fuente:  Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), “UNEP Risoe CDM/JI Pipeline Analysis and 
Database” [base de datos en línea] http://cdmpipeline.org, actualización hasta el 1º de septiembre de 2009. 

 
 
 En el Brasil se encuentra un 40% de los proyectos del mecanismo para un desarrollo limpio de 
América Latina y el Caribe, que se concentran en generación a partir de biomasa, destrucción de metano 
en rellenos sanitarios, agricultura y energías renovables. Sigue México, con un 26%, destacándose los 
proyectos en las áreas de agricultura, biogás y rellenos sanitarios, y Chile, con un 7%, donde existen 
proyectos relacionados principalmente con biomasa y rellenos sanitarios (véanse los gráficos V.3 y V.4). 

                                                      
4  En esta información no se incluye al Caribe.  
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Gráfico V.3 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE: CANTIDAD DE PROYECTOS DEL MECANISMO  

PARA UN DESARROLLO LIMPIO 
(En porcentajes) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente:  Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), “UNEP Risoe CDM/JI Pipeline Analysis and 

Database” [base de datos en línea] http://cdmpipeline.org, actualización hasta el 8 de agosto de 2008. 
 

Gráfico V.4 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE: VOLUMEN DE REDUCCIONES CERTIFICADAS  

DE EMISIONES POR TIPO DE PROYECTO 
(En porcentajes) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente:  Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), “UNEP Risoe CDM/JI Pipeline Analysis and 

Database” [base de datos en línea] http://cdmpipeline.org, actualización hasta el 8 de agosto de 2008. 
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 La mayoría de los proyectos registrados en la región se refieren a las energías renovables. Entre 
ellos se encuentran los de generación de energía y cogeneración mediante el uso de biomasa, dominados 
por el Brasil, y relacionados con el tratamiento del bagazo de caña. Los proyectos hidroeléctricos están 
distribuidos por toda América Latina. Los más escasos, hasta la fecha, se vinculan con la energía eólica 
—en su mayoría en el Brasil y México— y geotérmica, en Centroamérica. Los proyectos agrícolas tienen 
que ver principalmente con la captación y destrucción de metano en establecimientos de cría de cerdos y 
están distribuidos a nivel regional, pero tienen gran importancia en el Brasil, Chile y México. En el sector 
del transporte, a pesar de los enormes beneficios que representa mejorarlo, el MDL solo ha reconocido 
una metodología para la expansión del Sistema Transmilenio en la ciudad de Bogotá. 
 
 El MDL solo ha logrado movilizar fondos marginales, comparados con los requisitos de 
mitigación en la región y, hasta el momento, ha sido ineficaz como fuerza de cambio en materia de 
patrones de producción y consumo. Su contribución total a la inversión se ubica en torno a los 7.800 
millones de dólares (2002-2006), aportando hasta un 3% de aumento en la tasa interna de retorno de los 
proyectos. Su aporte en América Latina y el Caribe se estima entre 2.100 y 3.200 millones de dólares de 
inversión total entre 2002 y 2006, es decir un flujo anual de entre 420 y 640 millones de dólares. El monto 
es muy reducido respecto de los requerimientos del sector energético y las exportaciones tradicionales. 
 
b)  La reducción de las emisiones debidas a la deforestación y la degradación forestal (REDD): 

el caso del Fondo Amazonía  
 
 De forma paralela a las negociaciones globales y sobre la base del concepto de REDD y de una 
propuesta del gobierno brasileño al decimosegundo período de sesiones de la Conferencia de las Partes en 
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP-12) celebrado en Nairobi, 
se creó en el Brasil el Fondo Amazonía, cuyo objetivo es combatir la deforestación y promocionar la 
conservación y el uso sostenible de los recursos del bioma amazónico a través de proyectos de bosques 
públicos y áreas protegidas (gestión y servicios ambientales); actividades productivas sostenibles; 
desarrollo científico y tecnológico aplicado al uso sostenible de la biodiversidad, y desarrollo institucional 
y mejoramiento de los mecanismos de control, siempre de manera integrada con las políticas para la 
región y, en particular, con el Plan de Acción para la Prevención y Control de la Deforestación en la 
Amazonía Legal (PPCDAM) establecido en 2003, y el Plan Amazonía Sostenible (2006). Este es un 
fondo privado, que funciona sobre la base de donaciones voluntarias y no condicionadas. Actualmente 
cuenta con recursos por 1.000 millones de dólares donados por el Gobierno de Noruega para ser 
utilizados hasta 2011. Se planea captar 20.000 millones de dólares hasta 2020. El Fondo actuará 
principalmente en la Amazonía brasileña, pero hasta un 20% de los recursos pueden emplearse en 
sistemas de control y monitoreo de bosques en otros biomas brasileños y de otros países tropicales. 
 
 El Fondo Amazonía no genera créditos de carbono ni derechos patrimoniales que puedan ser 
intercambiados en mercados de carbono por los donantes. Su existencia depende de su efectividad y de la 
confianza de los donantes en que las medidas aplicadas serán efectivas ya que la captación de recursos, a 
cargo del Banco Nacional de Desarrollo Económico y Social (BNDES) del Brasil, se basa en los 
resultados obtenidos en la reducción de las emisiones debidas a la deforestación y la degradación forestal 
en la Amazonía brasileña, según los datos y la metodología definidos por un comité científico y sobre la 
base de datos satelitales del Instituto Nacional de Investigaciones Espaciales (INPE).  
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 Uno de los desafíos del Fondo es alterar los factores que determinan la rentabilidad de las 
actividades que causan la deforestación; actualmente, la conversión de bosques para la realización de 
actividades agrícolas, ganadería u otras es más rentable que su uso sostenible. Las principales causas de la 
deforestación en la Amazonía son la ganadería extensiva de baja productividad y las plantaciones de soja, 
que aunque son más recientes se encuentran en expansión. Un segundo desafío es fortalecer la capacidad 
de monitoreo y de aplicación de sanciones a los comportamientos ilegales.  
 
 Desde 2005 se han registrado avances en la reducción de la tasa de deforestación en la Amazonía 
brasileña, gracias a la intensificación de las acciones de la Policía Federal en la contención de actividades 
ilegales, el fortalecimiento del monitoreo del Instituto Brasileño del Medio Ambiente y los Recursos Naturales 
Renovables (IBAMA) y la entrada en vigor de un decreto del Consejo Monetario Nacional que elimina los 
créditos a las empresas y personas con registro de acciones ilegales que afectan al medio ambiente. 
 
 

C. LOS ASPECTOS COMERCIALES DEL OCTAVO OBJETIVO DE DESARROLLO  
DEL MILENIO Y SU RELACIÓN CON EL SÉPTIMO OBJETIVO 

 
 

Metas 
 

8A Desarrollar aún más un sistema comercial y financiero abierto, basado en normas, 
previsible y no discriminatorio. Incluye el compromiso de lograr una buena gestión de 
los asuntos públicos, el desarrollo y la reducción de la pobreza, en los planos nacional e 
internacional. 
 
8B Atender las necesidades especiales de los países menos adelantados. Incluye el 
acceso libre de aranceles y cupos a las exportaciones de los países menos adelantados… 

 
El octavo Objetivo de Desarrollo del Milenio y, en particular, la meta 8A pone el énfasis en la 
importancia de reforzar las alianzas mundiales para el fomento de un sistema comercial abierto y de 
condiciones preferenciales para los países menos desarrollados, haciendo hincapié en la necesidad de 
crear el entorno favorable requerido para acelerar los progresos destinados al cumplimiento de los ODM. 
Con ello se reconoce que las reglas comerciales multilaterales que se negocian en la Organización 
Mundial del Comercio (OMC) son importantes canales de transmisión de las dinámicas que permitirían 
avanzar o retroceder en el cumplimiento de los Objetivos.  
 
 Uno de los propósitos de la Ronda de Doha de negociaciones comerciales multilaterales de la 
OMC —iniciada en 2001, un año después de la aprobación de la Declaración del Milenio de las Naciones 
Unidas— es abordar las necesidades de los países en desarrollo de acuerdo con un programa para el 
desarrollo. El hecho de que hasta la fecha no se haya podido concluir la Ronda, no haya habido grandes 
avances y probablemente no se cumpla su intención original de beneficiar especialmente a los países en 
desarrollo, dificulta el cumplimiento de la meta 8A. Es más, las negociaciones han tendido a centrarse en 
resolver el problema del acceso de los bienes al mercado, así como los subsidios agrícolas, dejando en 
cierta medida relegados otros temas de gran importancia para el desarrollo sostenible como los servicios, 
las reglas en materia de derechos antidumping, los subsidios a la pesca, el medio ambiente y el vínculo 
entre los derechos de propiedad intelectual, el Convenio sobre la Diversidad Biológica y la dimensión del 
desarrollo (CEPAL, 2008d, pág. 78). 



 172

 La incapacidad de la alianza mundial para lograr un acuerdo multilateral satisfactorio y fomentar 
un entorno comercial favorable para los países en desarrollo, también entorpece el cumplimiento del 
séptimo objetivo y, en particular, de la meta 7A. El comercio internacional es un componente clave para 
las estrategias de desarrollo sostenible de América Latina y el Caribe, no solo por su contribución al 
crecimiento económico y la reducción de la pobreza, sino también por ser un vehículo de transmisión de 
las crecientes exigencias ambientales vinculadas a nuevos temas de competitividad y al reto de avanzar 
hacia economías con baja emisión de carbono. La integración de estas exigencias en las políticas públicas 
de los gobiernos y su implementación por los agentes económicos influirá en los resultados de 
sostenibilidad ambiental en la región y la meta 7A5. 
 
 A continuación se abordan los temas del financiamiento para el comercio, el cambio climático, 
las inversiones, los bienes y servicios ambientales y su vínculo con el séptimo Objetivo. Los derechos de 
propiedad intelectual y el acceso a la tecnología se tratan en la sección D. 
 
 

1. El financiamiento del comercio: la iniciativa de ayuda para el comercio 
 
El cumplimiento de las exigencias ambientales de acceso a los mercados internacionales debe asociarse a 
una creciente provisión de financiamiento y de transferencia tecnológica para los países de la región. La 
ayuda para el comercio (aid for trade) está destinada a ayudar a los países en desarrollo, en particular a 
los menos adelantados, a fortalecer los conocimientos y la infraestructura necesarios para poder 
beneficiarse de los acuerdos de la OMC y utilizar las herramientas comerciales para favorecer el 
desarrollo y ampliar sus relaciones comerciales (OCDE, 2009). La ayuda para el comercio forma parte de 
la asistencia oficial para el desarrollo global (donaciones y préstamos en condiciones favorables), pero 
está destinada específicamente a programas y proyectos relacionados con el comercio. Este 
financiamiento es relevante para que los países de América Latina y el Caribe puedan adaptarse mejor a 
las exigencias de los mercados internacionales y enfrentar las restricciones por el lado de la oferta que, 
con frecuencia, impiden una adecuada inserción internacional6. En consecuencia, estos recursos 
contribuyen a incorporar las nuevas exigencias ambientales en las políticas comerciales y, por lo tanto, 
permiten avanzar en el cumplimiento del séptimo Objetivo, en particular de la meta 7A. 
 
 Si bien la información disponible sobre estos aportes no se desglosa por temas de comercio en 
función de su relevancia para la sostenibilidad ambiental, es interesante examinar la evolución de la ayuda 
destinada a la región por este concepto. Los montos, que reflejan una tendencia alcista, se ven en el 
cuadro V.5.  

                                                      
5  La sostenibilidad ambiental, en el contexto comercial, apunta a cambiar tendencias de especialización en 

exportaciones ambientalmente sensibles, introducir prácticas ambientales amigables y aprovechar de manera 
sostenible las ventajas basadas en la biodiversidad. 

6  La ayuda para el comercio incluye asistencia técnica (ayuda a los países para elaborar estrategias comerciales, 
negociar con mayor eficacia y aplicar los resultados), infraestructura (carreteras, puertos y telecomunicaciones 
que unen los mercados nacionales y mundiales), capacidad productiva (inversión en industrias y sectores de 
modo que los países puedan diversificar sus exportaciones y aprovechar sus ventajas comparativas) y asistencia 
para el reajuste (ayuda para sufragar los costos asociados con las reducciones arancelarias, la erosión de las 
preferencias o el deterioro de la relación de intercambio). 
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Cuadro V.5 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE: AYUDA PARA EL COMERCIO POR CATEGORÍA 

(En millones de dólares corrientes) 

 
Políticas y 

reglamentos 
comerciales 

Infraestructura 
económica 

Creación de 
capacidad 
productiva 

Reajuste 
estructural 
relacionado 

con el 
comercio 

Total 

 2002-2005 2007 2002-2005 2007 2002-2005 2007 2007 2002-2005 2007 

Países andinos              
Bolivia 
(Estado Plurinacional de) 4,8 3,1 

 
73,9 143,6 

 
154,4 132,4 

 
0 

 
233,1 279,1 

Colombia 0,3 9,4  1,8 27,8  77,3 92,5  0  79,4 129,7 

Ecuador 4,7 1,3  1,5 6,8  39,3 78,2  0  45,5 86,3 

Perú 7,1 4,1  33 8,2  91,5 90,9  0  131,6 103,2 

Venezuela  
(República Bolivariana de) 0,1 0 

 
0,4 0,1 

 
8,9 1,1 

 
0 

 
9,4 1,2 

MERCOSUR y Chile              
Argentina 0,6 0,1  1,3 5,7  42,4 25,2  0  44,3 31 

Brasil 0,4 0,7  4,9 6,3  44,6 95,7  0  49,9 102,7 

Chile 1,9 0,1  4,8 12,6  33,1 5  0  39,8 17,7 

Paraguay 5,1 1  0,7 0,7  8,1 11,5  0  13,9 13,2 

Uruguay 0,4 0  0,5 1,7  5 2,6  0  5,9 4,3 

El Caribe              
Antigua y Barbuda 0 0  0 0  2,1 0,2  0  2,1 0,2 

Aruba 0 0  0 0  0 0  0  0 0 

Bahamas 0 0  0 0  0 0  0  0 0 

Barbados 0 0  0 0  0,4 15,2  0  0,4 15,2 

Belice 0 0  0,1 0  9,2 3,1  0  9,3 3,1 

Cuba 0,1 0  1,4 0,7  7,4 7,6  0  8,9 8,3 

Dominica 0 0  6,2 6  6,1 0,2  0  12,3 6,2 

Granada 0 0  1,9 0,1  4,5 0,1  0  6,4 0,2 

Guyana 0,4 0,8  31,8 24,3  8,4 69,6  0  40,6 94,7 

Haití 0 1,4  32,8 36,6  48,7 23,7  0  81,5 61,7 

Jamaica 1,5 0,4  9,3 28,7  23 21,6  0  33,8 50,7 

República Dominicana 0,1 3,4  11,1 12,9  31,1 17,3  0  42,3 33,6 

Saint Kitts y Nevis 0 0  0 0  1,4 0  0  1,4 0 

Santa Lucía 0 0,8  3,8 0,3  3,6 7,1  0,8  7,5 8,9 

San Vicente y las Granadinas 0 0,2  0 0  4,4 7,5  0,2  4,4 7,8 

Suriname 0 0  11,3 7,4  11,7 14,4  0  23 21,8 

Trinidad y Tabago 0,3 0  0,7 0  14,3 11,5    15,3 11,5 

Centroamérica, Panamá  
y México 

             

Costa Rica 0,5 0,6  24,4 2  28,4 22,8  0  53,3 25,4 

El Salvador 0,3 4,9  10,4 277,4  18,9 96,7  0  29,6 379 

Guatemala 0,3 2,4  1,1 3,9  21,8 17  0  23,2 23,3 

Honduras 2,2 1,3  86,7 21  85 7,6  0  173,9 29,9 

México 4 0,8  2,3 8,3  18,6 19  0  24,9 28,1 

Nicaragua 4 0,4  65,7 21,5  102,7 50,9  0  172,4 72,8 

Panamá 0 0  4,9 14  4,1 5,4  0  9 19,4 

Recursos para proyectos 
regionales 

             

Centroamérica regional 3,7 7,5  8,3 85,4  51,9 68,5  0  63,9 161,4 

América del Sur regional 4,2 2,8  20,5 19  14,6 46,8  0  39,3 68,6 

El Caribe regional 5,9 4,3  0,1 0  4,3 2,4  0  10,3 6,7 

TOTAL 52,9 51,8  457,6 783  1 031,2 1 071,3  1  1 541,8 1 906,9 

Fuente:  Banco Interamericano de Desarrollo/Organización Mundial del Comercio (BID/OMC), Implementing Aid for Trade in 
Latin America and the Caribbean. The National and Regional Review Meetings 2008-2009, Washington, D.C., 2009. 
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2. El cambio climático en el comercio y sus implicancias para el séptimo  
Objetivo de Desarrollo del Milenio 

 
La necesidad de reforzar las alianzas mundiales para crear un entorno favorable para el cumplimiento de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio se vuelve especialmente urgente a partir de las nuevas exigencias 
que emergen como consecuencia del cambio climático, que acapara la atención de la agenda mundial y 
podría posponer el proceso de Doha y su programa para el desarrollo. A continuación se presentan los 
distintos temas objeto de debate. 
 
a) El impacto sobre la competitividad 
 
 Los países que han asumido compromisos de reducción de emisiones en el marco del Protocolo 
de Kyoto promueven medidas como los impuestos al carbono, los programas de límites máximos y 
comercio de derechos de emisión (cap-and-trade) y las barreras técnicas que incluyen exigencias sobre 
estándares de eficiencia energética. La implementación de estas medidas está produciendo cambios en los 
precios relativos, costos diferenciados y crecientes del carbono y, con ello, un reajuste en el consumo y la 
producción y nuevas oportunidades de negocio, pero también temores ante una eventual pérdida de 
competitividad frente a las exportaciones de los países que no han asumido compromisos de reducción de 
emisiones. Es muy probable que la competitividad de los procesos productivos con elevada emisión de 
carbono se vea más afectada a medida que el creciente precio del carbono se vaya trasladando a sus costos 
operativos. 
 
 Todo ello ha tenido como consecuencia una serie de respuestas que, a su vez, han incluido nuevos 
conceptos en la agenda comercial, como la huella de carbono, la fuga de carbono, el análisis del ciclo de 
vida en la cadena comercial y las responsabilidades en torno a la contabilidad global del carbono. Por otra 
parte, existen varios puntos de posible conflicto entre las medidas de mitigación que se puedan acordar en 
los foros sobre cambio climático y las disciplinas de la OMC en ámbitos como los subsidios, las medidas 
en la frontera, los reglamentos y las normas técnicas, las compras públicas y los servicios, entre otros. 
 
 Según el Director General de la OMC, Pascal Lamy, para evitar los posibles conflictos arriba 
mencionados, así como el uso de medidas comerciales unilaterales para abordar el tema del cambio 
climático, será indispensable alcanzar lo antes posible un acuerdo multilateral sobre cambio climático que 
incluya a todos los principales países emisores. Dicho acuerdo sería el instrumento internacional más 
idóneo para orientar a otros instrumentos, como los de la OMC, y a todos los agentes económicos, sobre 
cómo deben internacionalizarse las externalidades ambientales negativas. Mientras no surja un consenso 
en torno a un régimen posterior a Kyoto, los Miembros de la OMC seguirán sosteniendo opiniones 
distintas en cuanto a lo que el sistema multilateral de comercio puede y debe hacer (Lamy, 2008). En 
definitiva, Lamy vislumbra una relación de cooperación, no de conflicto, entre ambos regímenes 
multilaterales. 
 
 De no alcanzarse pronto un acuerdo posterior a Kyoto, aumentarán las probabilidades de que los 
países industrializados introduzcan medidas unilaterales que afecten negativamente el acceso de las 
exportaciones de la región a sus mercados. En efecto, varios de estos países están estudiando e 
implementado medidas destinadas a evitar que sus industrias se vean perjudicadas por diferencias entre 
sus compromisos de mitigación y los de los países en desarrollo. Existen principalmente tres tipos de 
medidas: i) medidas de ajuste en frontera, es decir, impuestos a las importaciones para compensar los 
costos adicionales de los productores nacionales al aplicar medidas de mitigación; ii) financiamiento 
público y subvenciones para fomentar el uso de tecnologías de energía renovable y baja emisión de gases 
de efecto de invernadero, y iii) regímenes de etiquetado energético que requieren la entrega de 
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información sobre la huella de carbono asociada a un determinado producto, incluyendo su producción y 
su transporte. 
 
 Los países en desarrollo han mostrado una comprensible preocupación por que medidas como las 
arriba expuestas tengan un efecto proteccionista en los intereses comerciales nacionales, lo que puede 
provocar disputas frente a la OMC o la transferencia de la responsabilidad por la mitigación a los países 
en desarrollo. De hecho, a corto plazo, podría generarse una doble desventaja competitiva para los 
exportadores de los países en desarrollo, quienes por un lado enfrentarían barreras en varios de sus 
principales mercados de exportación y, por otro, no tendrían la capacidad financiera para otorgar ayudas 
públicas para la reconversión productiva comparables a las otorgadas a sus productores por los gobiernos 
de los países industrializados. Tal situación sería contraria al octavo Objetivo, en particular la meta 8A, 
según la cual la apertura del sistema de comercio es un punto clave, así como el principio de 
responsabilidades comunes pero diferenciadas que orienta las negociaciones internacionales en materia 
ambiental. Todo lo anterior no hace sino poner de relieve la importancia de alcanzar prontamente un 
acuerdo sobre un nuevo régimen multilateral para el cambio climático. 
 
b)  La huella de carbono y la fuga de carbono 
 
 Uno de los temas centrales en el debate sobre la competitividad es la cantidad de carbono 
incorporado en la producción de los bienes que son objeto de comercio internacional, la llamada huella de 
carbono. La internalización de los costos climáticos mediante la estimación del contenido de carbono 
emitido en la producción y el transporte de los bienes y servicios objeto del comercio facilitaría la tarea de 
asignar los costos de mitigación de emisiones y las medidas que los responsables deberán implementar, ya 
sea con un impuesto al carbono, la obligación de uso de etiquetas que informen a los consumidores sobre 
la huella de carbono u otras medidas7. 
 
 Sin embargo, la definición de responsabilidades en la huella de carbono no es tan obvia. Si bien el 
régimen internacional asigna la cuenta de las emisiones a quienes generan carbono en el proceso de 
producción y en el transporte de bienes o servicios, es también evidente que la producción y el comercio 
internacional de dichos bienes y servicios se realizan para la satisfacción de los consumidores. Las 
responsabilidades por las emisiones generadas en el comercio podrían igualmente cargarse al consumidor, 
quien sería la principal causa de la generación de la huella de carbono. Este argumento se ha vuelto más 
visible por el papel que juegan China y la India en el comercio internacional y por sus crecientes 
contribuciones a las emisiones globales en la producción, pero se explican principalmente por la demanda 
de los países que consumen los bienes que incorporan la huella de carbono. Sin embargo, el Protocolo de 
Kyoto se centra en los compromisos de reducción de emisiones producidas por cada país y no considera 
el carbono incorporado en los bienes importados.  
 
 Según las estimaciones de un estudio elaborado por la Universidad sobre Ciencia y Tecnología de 
Noruega (Peters y Hertwich, 2007), el contenido de dióxido de carbono (CO2) en el comercio mundial 
                                                      
7  En el Reino Unido, algunas cadenas de supermercado, como Tesco, anunciaron su interés en crear y fomentar el 

uso de etiquetas que informen sobre la huella de carbono de los productos que comercializan, véase [en línea] 
http://www.tesco.com/climatechange/carbonFootprint.asp. Por otra parte, en un envase de alimentos en 
Inglaterra, de manera similar a lo que ocurre con la información nutricional, se ve una pequeña huella de pie de 
color negro con una cifra: “100 gramos”. La imagen, que se está viendo cada vez más en cadenas de 
supermercados del Reino Unido y otros países europeos, se refiere a la “huella de carbono”, es decir, la cifra 
exacta de dióxido de carbono que se ha emitido en el proceso de elaboración y transporte de ese producto, 
véase [en línea] http://www.americaeconomia.com/302378-Especial-sobre-reduccion-de-huella-de-carbono-en-
empresas-latinoamericanas.note.aspx. 
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representaría alrededor del 21,5% de las emisiones globales. El estudio también revela que los países del 
anexo I del Protocolo de Kyoto estarían exportando el 18,9% e importando el 24,5% de sus emisiones 
internas de CO2, con lo cual serían importadores netos8. En cambio, los países no incluidos en el anexo I 
muestran una exportación de emisiones del 25,3% y una importación del 17,2%, con lo cual serían 
exportadores netos de emisiones (véase el cuadro V.6). Este hecho incide de manera significativa en el 
logro del séptimo Objetivo en los países de la región —por ejemplo, en lo relativo a deforestación— y 
dificulta el cumplimiento del octavo Objetivo, en particular de la meta 8A.  
 
 

Cuadro V.6 
PAÍSES SELECCIONADOS: EMISIONES INCORPORADAS EN EL COMERCIO, 2001 

 
Producción 

(en millones de 
toneladas de CO2) 

Consumo 
(en millones de 

toneladas de CO2) 

Exportaciones 
(en porcentajes) 

Importaciones 
(en porcentajes) 

Estados Unidos 6 006,9 6 445,8 8,3 15,6 

Japón 1 291,0 1 488,8 14,5 29,8 

Alemania 892,2 1 032,1 25,3 41,0 

Brasil 321,0 318,5 19,7 18,9 

España 305,7 336,7 26,4 36,6 

Venezuela  
(República Bolivariana de) 155,8 124,0 29,3 8,9 

Argentina 120,4 118,4 18,4 16,7 

Suecia 59,7 83,4 34,1 73,7 

Fuente:  G. Peters y E. Hertwich, “CO2 embodied in international trade with implications for global climate policy”, 
Environmental Science & Technology, vol. 42, Nº 5, Universidad Noruega de Ciencias y Tecnología (NTNU), 2007. 

 
 
 Con el fin de mejorar la relación entre el sistema de contabilidad global del carbono y el carbono 
incorporado en la producción y el consumo, y con el propósito de promover una distribución equitativa de 
las responsabilidades relacionadas con los costos que genera el contenido de carbono en el comercio 
internacional, han surgido propuestas para tomar en cuenta el análisis del ciclo de vida de los productos y 
servicios que son objeto de comercio internacional. Ello significaría incluir en la huella de carbono no 
solo las emisiones en la producción, sino también en el transporte, el consumo y la disposición final del 
producto o servicio, a lo largo de toda la cadena productiva.  
 
 Otro tema importante en el debate sobre comercio y cambio climático, que está estrechamente 
vinculado a los cambios relativos de competitividad, es la posible relocalización industrial como 
consecuencia de las medidas de mitigación del cambio climático en los países del anexo I del Protocolo 
de Kyoto. Ella consistiría en el desplazamiento de la producción de industrias intensivas en el uso de 
energía y emisión de carbono hacia países en desarrollo, que actualmente no enfrentan restricciones a las 
emisiones. Con ello, la reducción de emisiones que se lograría en una región sería compensada por un 
aumento en otra. Este desplazamiento amenazaría el logro del séptimo Objetivo y la sostenibilidad 
ambiental en los países de América Latina y el Caribe. Asimismo, al crear incentivos a la imposición de 
ajustes en frontera en los países industrializados, no contribuiría en el avance en la consecución de la meta 
8.A del octavo Objetivo. 

                                                      
8  En el anexo I del Protocolo de Kyoto se incluye a los países desarrollados que asumen compromisos concretos 

de reducción de emisiones.  
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 En conclusión, cabe destacar que los impuestos a la huella de carbono de las mercancías 
importadas, así como otras medidas de carácter unilateral, representan una solución inferior a un acuerdo 
multilateral sobre metas de reducción de emisiones. La imposición de impuestos a la huella de carbono 
tendría un impacto especialmente alto en las exportaciones provenientes de países alejados geográficamente 
de los principales centros de consumo, como sería el caso de varios de los países de la región. 
 
 

3. Oportunidades y desafíos relacionados con el comercio de bienes y servicios ambientales 
 
América Latina y el Caribe es un mercado en expansión para la industria de los bienes y servicios 
ambientales según la definición de la OCDE, principalmente por sus carencias en materia de infraestructura 
ambiental que acompañan las condiciones de crecimiento demográfico y de alta densidad urbana que 
caracterizan la región9. Se trata, además, de un mercado que comienza a responder a los nuevos marcos 
regulatorios y a una mayor preferencia social a favor de la protección ambiental. Esto se agudiza en países 
con especialización exportadora centrada en industrias ambientalmente sensibles, como los de América del 
Sur, que deberán aumentar sus inversiones en nuevos procesos, equipos, tecnologías y servicios ambientales 
para responder a las crecientes exigencias ambientales en los mercados internacionales. 
 
 El mercado de bienes y servicios ambientales, tales como plantas de tratamiento, sistemas de 
manejo de residuos, energías renovables, el comercio de bonos, de captura de carbono en el contexto de la 
Convención Marco sobre Cambio Climático se van a convertir en uno de los principales motores de 
desarrollo económico de muchos países. Todo ello hace aún más relevante ampliar la definición y 
desarrollar capacidades en aquellos bienes y servicios donde se presentan ventajas en su exportación. 
 
 Los bienes y servicios ambientales constituyen un mercado muy dinámico, cuyo tamaño a nivel 
mundial representó en el período 2007-2008 548.000 millones de dólares y que alcanzará 640.000 
millones de dólares en 2010, equivalente a la industria farmacéutica o a la de las tecnologías de la 
información10. Actualmente está dominado en un 84% por los países desarrollados, pero en los países en 
desarrollo el mercado ha crecido un 8% anual, en comparación con un 1,6 % anual en los países 
desarrollados.  
 
 Los bienes y servicios ambientales tienen una directa relación con el séptimo Objetivo, 
especialmente con las metas 7A, 7B y 7C (más indirectamente con la meta 7D por su relación con la 
calidad de vida de la población que vive en tugurios). Cabe destacar que cerca del 50% del total del 
comercio de bienes y servicios ambientales, tal como los define la OCDE, se refiere a equipos y servicios 
para captar y tratar agua. 

                                                      
9  Se utiliza la definición de la OCDE, que describe la industria ambiental como “las actividades que producen 

bienes y servicios para medir, prevenir, limitar, minimizar o reparar los daños ocasionados al agua, la atmósfera 
o el suelo, así como los problemas relacionados con los desechos, el ruido y los ecosistemas.” La industria 
ambiental incluye: el agua potable, el tratamiento de aguas residuales, la lucha contra la contaminación, la 
gestión de los residuos, el saneamiento ambiental, los servicios relacionados con el cumplimiento de la 
legislación ambiental, los bienes ambientales y servicios complementarios. Sin embargo, no existe una definición 
acordada internacionalmente. 

10  Departamento de Comercio e Industria del Reino Unido. 
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 En el marco de la Ronda de Doha, los países desarrollados han propuesto la liberalización del 
comercio de bienes y servicios ambientales, lo que ha despertado la oposición de un número importante 
de países en desarrollo. Esto se explica en parte por el hecho de que el comercio mundial de bienes y 
servicios ambientales, vinculados a la industria ambiental, está hoy dominado por los países 
industrializados, con limitadas oportunidades para los países en desarrollo. Por otra parte, algunos países 
en desarrollo han propuesto ampliar la lista para incluir bienes y servicios ecológicos, en los que 
presentan mayores ventajas exportadoras. En el caso particular del Brasil, se ha planteado la inclusión del 
etanol en la categoría de bienes y servicios ambientales, mientras que los países desarrollados lo 
consideran como producto agrícola. 
 
 La propuesta, actualmente en discusión, de productos ambientalmente preferibles, promovida por 
algunos países de la región, supone agregar a la definición de la OCDE productos que, por sus procesos 
productivos, incorporan servicios ecosistémicos o ecológicos. Los productos ambientalmente preferibles 
incluyen la producción agrícola orgánica, la cosecha sostenible de productos de la madera y no 
maderables, la elaboración de productos de la pesca mediante prácticas sostenibles, los bienes y servicios 
derivados del uso sostenible de la biodiversidad y los productos hechos a partir de fibras naturales 
(ICTSD/IIDD, 2005). 
 
 Es muy probable que a futuro la industria de bienes y servicios ambientales se convierta en uno de 
los principales motores de desarrollo económico de muchos países, y el resultado de las negociaciones en la 
OMC determinará el grado en que la región podrá aprovechar el crecimiento de este mercado y, 
consecuentemente, la contribución que el sector de la industria ambiental y de los productos ambientalmente 
preferibles haga a la sostenibilidad en general y al séptimo Objetivo de Desarrollo del Milenio en particular. 
Todo ello hace aún más relevante ampliar la definición de bienes y servicios ambientales y desarrollar 
capacidades respecto de los que presentan ventajas en su producción y exportación. En este sentido, existen 
iniciativas promisorias en la región que buscan potenciar el sector de los bienes y servicios ambientales 
(recuadro V.2). 
 
 

Recuadro V.2 
POTENCIANDO LOS BIENES Y SERVICIOS AMBIENTALES EN EL BRASIL 

 
En el estado de Espirito Santo, Brasil, se está desarrollando un plan estratégico de negocios ambientales que no 
tenga repercusiones negativas en el clima, y que incluye a sectores de gobierno y empresarios. El plan busca reforzar 
conocimientos sobre el mercado de bienes y servicios ambientales, sus criterios de definición y sus potencialidades 
en función de los planes de desarrollo de ese estado.  
 Actualmente el plan se encuentra en fase de estructuración de los diagnósticos de la demanda potencial de 
bienes y servicios ambientales y de la oferta disponible, sobre todo en el sector de las pequeñas y medianas 
empresas. El plan estratégico intenta operar de forma integrada con otros programas y foros afines en el estado de 
Espirito Santo, como el foro de cambio climático, el foro estatal de producción y consumo sostenible, y el programa 
de reaprovechamiento de materiales. Este plan permitirá fomentar e impulsar el fortalecimiento de un nuevo y 
promisorio sector productivo como aporte al desarrollo sostenible del estado, creando herramientas para dar a 
conocer los productos, tecnologías y servicios disponibles para los consumidores y empresarios. El objetivo 
principal del plan es colaborar además en la generación de nuevos puestos de trabajo y de nuevos negocios 
relacionados con el mercado de bienes y servicios ambientales en el estado. 
 
Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). 
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4. Espacios de política, compromisos de los acuerdos bilaterales y  
regionales de comercio e inversión 

 
Un cuarto aspecto relevante de la relación entre comercio internacional y el séptimo Objetivo de Desarrollo 
del Milenio se vincula con el tema de las inversiones y, en particular, con los acuerdos bilaterales y 
regionales de comercio e inversión. El destino sectorial de la inversión, su calidad y su rol en materia de 
transferencia de tecnología son elementos fundamentales a la hora de buscar la transición hacia sistemas 
productivos menos contaminantes, con uso más intensivo de conocimiento y que realmente constituyan un 
aporte significativo para avanzar hacia patrones de desarrollo más sostenibles en el país receptor.  
 
 La imposibilidad de avanzar en las negociaciones comerciales y de inversiones en el nivel 
multilateral (especialmente en el contexto de la Ronda de Doha de la OMC) ha favorecido, en paralelo a 
los acuerdos regionales, la proliferación de acuerdos bilaterales de libre comercio (que incluyen cláusulas 
sobre la protección de inversiones), y acuerdos bilaterales de inversión. Estos imponen condiciones al 
tratamiento de la inversión extranjera y al hacerlo suelen reducir el espacio de los países para implementar 
políticas en beneficio del medio ambiente. Esta situación se ha puesto en evidencia en disputas entre los 
inversionistas y el Estado en las que participan países de América Latina (véase el recuadro V.3), y en 
situaciones de abierto y violento conflicto (véase el recuadro II.4). 
 
 No obstante lo anterior, en los últimos años se ha registrado un cierto giro en la política de los 
Estados Unidos en esta materia, en el sentido de “rebalancear” los derechos del inversionista extranjero 
con el derecho del país anfitrión a regular en interés público, incluyendo fines ambientales. Este giro se 
evidencia al comparar los capítulos sobre inversión de los tratados de libre comercio suscritos por los 
Estados Unidos con países de la región como Chile, el Perú y los países de Centroamérica (todos ellos 
suscritos a partir de 2003) con el capítulo sobre el mismo tema del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte (TLCAN) de 1994.  
 
 

5. La búsqueda de coherencia en la alianza global para el desarrollo 
 
Un aspecto fundamental de la alianza global para el desarrollo es asegurar la coherencia entre las 
negociaciones y los compromisos asumidos en distintos foros internacionales (comerciales, climáticos, 
ambientales, financieros, entre otros). Las incoherencias que suelen surgir entre, por ejemplo, reglas de 
comercio, subsidios a sectores productivos (a las energías fósiles o a sectores “sucios”), conservación de 
la biodiversidad y políticas de ayuda al desarrollo, podrían ser detectadas y subsanadas apropiadamente si 
son identificadas oportunamente11. La incorporación de los principios del desarrollo sostenible a las 
políticas —meta 7A— a nivel global y en particular en los países desarrollados es una condición 
necesaria para asegurar esta coherencia y permitir el avance hacia el desarrollo sostenible en los países de 
la región (véase el recuadro V.4). 
 

                                                      
11  La Unión Europea ha realizado un esfuerzo en este sentido con su política de desarrollo sostenible, véase [en 

línea] http://ec.europa.eu/environment/eussd/). 
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Recuadro V.3 
TRES DISPUTAS ENTRE INVERSIONISTAS Y EL ESTADO QUE PONEN EN EVIDENCIA  

LAS LIMITACIONES AL ESPACIO DE POLÍTICAS IMPUESTAS POR LOS  
ACUERDOS DE COMERCIO E INVERSIONES 

 
El sistema de solución de controversias entre Estados e inversionistas ha sido cuestionado en distintos enfoques 
(Mortimore, 2009). En varios casos se hace evidente la dificultad de los gobiernos nacionales o locales de 
implementar políticas relacionadas a la gestión de residuos y a la planificación urbana frente a los compromisos 
asumidos internacionalmente.  
 ARB(AF)/97/1, Metalclad vs. México: El caso se relacionó con la operación de un confinamiento de 
desechos peligrosos en el Municipio de Guadalcázar, San Luis Potosí, por parte de la empresa estadounidense 
Metalclad. La autoridad municipal emitió un decreto ecológico declarando que el lugar era un área natural, 
impidiendo efectivamente la construcción y operación de la planta de confinamiento industrial de desechos. Sin 
embargo, a nivel federal ya se habían extendido los permisos necesarios. El análisis jurídico se hizo en el marco 
del cumplimiento del TLCAN. La empresa argumentó que el gobierno de San Luis Potosí y el Ayuntamiento de 
Guadalcázar impidieron indebidamente la operación del confinamiento. Se reclamó una indemnización de más de 
130 millones de dólares. El tribunal arbitral determinó que a través de los actos del estado de San Luis Potosí y 
del Ayuntamiento de Guadalcázar, México había violado sus obligaciones del TLCAN al no haberle otorgado a la 
inversión de Metalclad un trato justo y equitativo acorde con el derecho internacional y haber adoptado medidas 
equivalentes a una expropiación. México impugnó el laudo ante la Suprema Corte de Justicia de Columbia 
Británica, Canadá. La Corte canadiense concluyó que el Tribunal había actuado en exceso de sus facultades y 
desechó parte del laudo. Sin embargo, mantuvo la determinación de que el decreto ecológico emitido por el 
gobernador del estado que declaró como reserva ecológica a la zona donde se ubica el confinamiento, constituía 
una expropiación indirecta de la inversión de Metalclad. El 26 de octubre de 2001, el gobierno federal y la 
empresa convinieron en dar por terminada la disputa mediante la firma de un convenio por el cual se pagó una 
indemnización de 16 millones de dólares y un contrato por el que se transmitió al gobierno federal la propiedad 
del inmueble. 
 ARB 01/07, MTD vs. Chile: La empresa malaya MTD inició trámites junto al Comité de Inversiones 
Extranjeras de Chile para la construcción de un complejo inmobiliario residencial y comercial integrado en una 
región situada al sur de Santiago. El Comité autorizó a MTD ingresar a Chile 17,5 millones de dólares para el 
proyecto. Sin embargo, la ejecución del proyecto requería un cambio en el plan regulador del área, que en ese 
momento se destinaba al uso agrícola. El Ministerio de Vivienda y Urbanismo no modificó el plan regulador de la 
zona. Tras una larga controversia, MTD recibió una indemnización de 8 millones de dólares del Estado chileno. 
 ARB (AF) 00/02, Tecmed vs. México: El caso se refirió al confinamiento de residuos tóxicos ubicado en la 
ciudad de Hermosillo, Sonora, propiedad de Cytrar, una subsidiaria de la empresa española Tecmed. En 1996 y 
1997, el Instituto Nacional de Ecología (INE) otorgó a Cytrar autorizaciones para operar. Sin embargo, en 
noviembre de 1998 denegó la renovación de la autorización y ordenó el cierre definitivo del confinamiento por 
razones de protección del medio ambiente y la salud humana. En mayo de 2003 el Tribunal constituido sobre la base 
del Acuerdo para la promoción y protección recíproca de inversiones entre el Reino de España y los Estados Unidos 
Mexicanos condenó al gobierno mexicano a pagar una indemnización a Tecmed. 
 
Fuente:  Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de documentos del Centro Internacional 

de Arreglos de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI). 
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Recuadro V.4 
LA BARRERA COMERCIAL AL BIOCOMERCIO ANDINO NO ES COHERENTE Y NO CONTRIBUYE 

A APROVECHAR LAS VENTAJAS DE LA BIODIVERSIDAD a 
 
Un caso emblemático de barrera comercial a la biodiversidad de los países andinos es el reglamento europeo sobre 
Novel Foods, o nuevos alimentos. En 1997 el Parlamento Europeo aprobó el reglamento No. 258/97 para regular la 
incorporación de nuevos alimentos y nuevos ingredientes para alimentos en los países de la Unión Europea con el 
objetivo de proteger la salud pública y la seguridad en los alimentos. La principal intención del reglamento era regular 
el ingreso al mercado europeo de alimentos que contienen o se derivan de organismos genéticamente modificados 
(OGM), o aquellos con nuevas estructuras moleculares o derivados de procesos de producción innovadores. 
 De acuerdo con el reglamento, los nuevos alimentos son alimentos e ingredientes de alimentos que no han 
sido usados para el consumo humano en un grado significativo en los países de la Unión Europea antes del 15 de 
mayo de 1997. Según la definición europea, los nuevos alimentos no se restringen a aquellos que involucran 
procesos nuevos de producción o productos que no han sido usados previamente para la alimentación o alimentos 
que contienen OGM. Principalmente es el nuevo consumo en el territorio europeo (posterior a mayo de 1997) el que 
determina si un alimento o un ingrediente es un nuevo alimento. De esta forma, no se reconoce expresamente a los 
alimentos tradicionales y productos de la agrobiodiversidad que no hayan ingresado o que no demuestren un grado 
significativo de consumo humano en territorio europeo antes de la fecha estipulada. 
 De este modo, el reglamento se ha convertido en una barrera al ingreso de productos de la agrodiversidad e 
ingredientes naturales de países no europeos, no obstante su consumo sea tradicional y no novedoso fuera de la 
Unión Europea. Por ejemplo, la stevia (stevia rebaudiana), una planta que tradicionalmente han cultivado los 
indígenas guaraníes en el Brasil y el Paraguay y que se utiliza como edulcorante natural en países como China, el 
Japón y la República de Corea, no fue aceptada por las autoridades europeas en 1999. La maca (lepidium meyenii), 
una raíz utilizada en el Perú desde épocas precolombinas aparece listada como “alimento nuevo no autorizado” en 
un sistema de alerta rápido utilizado por las autoridades europeas para restringir el ingreso o eliminar alimentos del 
mercado europeo. Otras plantas de la agrodiversidad andina y amazónica corren el riesgo de no poder ingresar a los 
mercados europeos por los requisitos impuestos por el reglamento en cuestión. 
 No puede olvidarse la importancia comercial y ambiental para los países andinos de lograr ampliar la 
participación en el comercio internacional de sectores que aprovechen las ventajas comparativas andinas en materia de 
biodiversidad y que estimulen la producción de bienes y servicios ambiental y socialmente sostenibles. En Colombia, el 
Ecuador y el Perú, que son países megadiversos, se han hecho esfuerzos institucionales importantes para fomentar el 
uso sostenible de los recursos biológicos y se han desarrollado proyectos como la iniciativa Biocomercio con el apoyo 
de entidades como la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), la Corporación 
Andina de Fomento (CAF), el Centro para la Promoción de Importaciones de Países en Desarrollo (CBI), el Instituto 
Internacional de Recursos Fitogenéticos (IPGRI) y la agencia de cooperación alemana GTZ, entre otras. 
 

Fuente:  Centro Internacional de Comercio y Desarrollo Sostenible (ICTSD), “Barreras al biocomercio andino en negociación 
comercial con UE”, Puentes, vol. 10, Nº 3, julio de 2009.  

a  El término biocomercio se refiere a las actividades de recolección, producción, transformación y comercialización de bienes 
y servicios derivados de la biodiversidad nativa (recursos genéticos, especies y ecosistemas) que suponen prácticas de 
conservación y uso sostenible y son generados con criterios de sostenibilidad ambiental, social y económica. 

 
 

D. EL ACCESO A LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS 
 

Meta 8F 
 

En colaboración con el sector privado, dar acceso a los beneficios de las nuevas 
tecnologías, en particular los de las de la información y de las comunicaciones. 

 
La transferencia tecnológica ha sido reconocida como un mecanismo necesario para que los países en 
desarrollo cumplan sus compromisos internacionales en materia ambiental y para el logro de las metas del 
séptimo Objetivo de Desarrollo del Milenio. Si bien algunos países cuentan con capacidades tecnológicas 
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locales, la región en general es más bien receptora de tecnología extranjera para la solución de los 
problemas ambientales vinculados a las metas. Los temas más relevantes que debería abordar la alianza 
para el desarrollo son las reglas de comercio en relación con los derechos de propiedad intelectual, la 
biotecnología en su vínculo con la biodiversidad y las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones. Estos temas se abordan brevemente a continuación. 
 
 

1. Los derechos de propiedad intelectual: relevancia de las reglas comerciales 
 
La búsqueda de una armonización global de las normas que regulan el conocimiento y la innovación, 
junto con la inclusión de los derechos de propiedad intelectual en las reglas comerciales han dado lugar a 
un cambio trascendental en el desarrollo de la economía del conocimiento y han permitido incursionar en 
políticas de desarrollo a nivel global que previamente eran el dominio exclusivo de la política nacional. 
Cabe recordar que muchos países hoy industrializados utilizaron un sistema que incluía excepciones a la 
patentabilidad. Estos países pudieron desarrollar localmente su industria, facilitando la imitación, la 
adaptación y la ingeniería inversa, prácticas actualmente prohibidas por el régimen comercial, pero que en 
ese entonces permitieron la maduración de las capacidades y las estructuras tecnológicas locales. La 
reciente incorporación de la propiedad intelectual en las reglas comerciales ha sido una respuesta a los 
sectores con uso intensivo de conocimiento, sobre todo aquellos más sensibles y de más fácil imitación, 
como la industria químico-farmacéutica, el sector del entretenimiento y la industria informática. 
 
 Asimismo, recientemente se ha extendido el alcance y el ámbito de los derechos de propiedad 
intelectual por medio de una nueva generación de acuerdos de comercio bilaterales, que constituyen la 
expresión más concreta de una armonización profunda en materia de estándares y regímenes de propiedad 
intelectual (Roffe y Santa Cruz, 2006). Como en cualquier ámbito de la política internacional, los beneficios 
para la sostenibilidad ambiental de un sistema multilateral, regional o bilateral no son automáticos y 
dependerán de la equilibrada consideración de los intereses ambientales, sociales y económicos. 
 
 Ante productos o procesos ambientalmente no deseables, el desarrollo de alternativas 
ambientalmente más benignas generará los correspondientes derechos de propiedad intelectual. Es decir, 
en la medida que la respuesta a los problemas ambientales se encuentra en el desarrollo de la innovación 
tecnológica, la estructura actual del régimen de propiedad intelectual y las reglas del comercio 
internacional proveen oportunidades que pueden resultar significativas para el innovador, al asegurar los 
derechos que le permitirán la captura de una proporción de las rentas asociadas con el mejor desempeño 
ambiental (véase el recuadro V.5).  
 
 Sin embargo, dadas la ampliación de las áreas a cubrir obligatoriamente por el régimen de 
propiedad intelectual y la extensión del período de protección que se incorpora en los tratados de libre 
comercio bilaterales en esta materia, la difusión de la tecnología está muy limitada en la práctica. En efecto, 
las disposiciones sobre la propiedad intelectual restringen los tradicionales métodos de ingeniería inversa y 
otras formas de innovaciones imitativas, limitan las excepciones a la patentabilidad —lo que afecta 
particularmente a los productos farmacéuticos y alimenticios— y reducen las formas de licenciamiento 
obligatorio (Schaper, 2007). Todo ello dificulta los esfuerzos de los países de América Latina y el Caribe 
para mejorar sus niveles de desarrollo tecnológico, modernizarse y encauzar un proceso de desarrollo 
sostenible que contribuya al avance de los ODM. A esto se agrega la pertinencia de las disposiciones sobre 
propiedad intelectual para el acceso a los recursos genéticos, el desarrollo de la biotecnología y la 
repartición equitativa de los beneficios de la biodiversidad, de relevancia para las metas 7A y 7B. 
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Recuadro V.5 
AUMENTO DE LOS PAGOS POR CONCEPTO DE REGALÍAS Y COMISIONES DE LICENCIA 

 
En los últimos años, el conocimiento, como medio para generar riqueza, productividad y desarrollo ha adquirido una 
particular importancia. Esto se refleja en el incremento de la proporción de bienes de alta tecnología en el comercio 
mundial y en el aumento de los pagos por licencias tecnológicas. Por ejemplo, se estima que los pagos que reciben 
los Estados Unidos por concepto de regalías y comisiones de licencia se multiplicaron por seis entre 1986 y 2003, 
aumentando de 8.133 millones a 48.227 millones de dólares. En cambio, los pagos que efectuaron los países de 
América Latina a los Estados Unidos aumentaron de 258 millones de dólares en 1986 a 2.293 millones de dólares en 
2003, aun cuando solo representan el 5% del total. El reciente informe del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) sobre desarrollo humano destaca que “las empresas de los países desarrollados poseen el 96% 
de las regalías por patentes y reciben 71.000 millones de dólares al año por este concepto”.  
 

Fuente:  Pedro Roffe y Maximiliano Santa Cruz, “Los derechos de propiedad intelectual en los acuerdos de libre comercio 
celebrados por países de América Latina con países desarrollados”, serie Comercio internacional, Nº 70 (LC/L.2527-P), 
Santiago de Chile, Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), abril de 2006. Publicación de las 
Naciones Unidas, Nº de venta: S.06.II.G.54 y Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Informe 
sobre desarrollo humano 2005, Madrid, Grupo Mundi-Prensa, 2005. 

 
 

2. La biotecnología y la biodiversidad 
 
Para los países de América Latina y el Caribe, la capacidad de desarrollar conocimiento, tecnología e 
innovación y su aplicación a los recursos biológicos, particularmente la biotecnología, es un imperativo 
para el desarrollo sostenible y para el cumplimiento de la meta 7B, sobre todo teniendo en cuenta su 
enorme disponibilidad de recursos genéticos y la riqueza de su biodiversidad.  
 
 Las nuevas biotecnologías de tercera generación (básicamente, el ADN recombinante y la fusión 
celular) y los avances en el campo de la microelectrónica y las técnicas de ensayo de materiales 
biológicos han revalorizado la biodiversidad y, con ello, aumentado el interés de las empresas 
farmacéuticas, químicas, biotecnológicas y de producción de semillas, tanto por los recursos genéticos en 
estado silvestre como por el conocimiento tradicional de los pueblos indígenas y las comunidades locales.  
 
 Los avances en las técnicas de exploración de organismos vivos y el potencial económico de la 
biotecnología han dado lugar a una nueva consideración del valor de los recursos genéticos y bioquímicos 
de la biodiversidad. Con ello, la riqueza biológica de los países de la región y el conocimiento tradicional 
asociado emergen como una nueva frontera económica, científica y tecnológica (Cabrera, 2008). 
 
 Es necesario considerar el carácter de propiedad intelectual de estas nuevas tecnologías y buscar 
mecanismos para el acceso a ellas y su transferencia. A diferencia de lo que ocurre con la tecnología 
convencional, en gran medida de carácter público y con amplia participación estatal en el proceso de 
investigación, los avances biotecnológicos están en manos del sector privado. 
 
 Con referencia al acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados 
con el Comercio (ADPIC) de la OMC, en concreto el artículo 27.3 (b), las preocupaciones de los estudiosos 
del tema abarcan desde el riesgo de fomentar la biopiratería de los recursos y los conocimientos tradicionales 
hasta la prohibición a los campesinos de guardar e intercambiar semillas de variedades protegidas, pasando por 
las posibles consecuencias de los organismos genéticamente modificados sobre el medio ambiente12. 

                                                      
12  El artículo 27.3 (b) se refiere a las exclusiones de la patentabilidad en el caso de plantas, animales y 

procedimientos biológicos para la producción de plantas y animales.  
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 Debido al surgimiento de un marco legal internacional contemplado en las disposiciones del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica y el Compromiso internacional sobre recursos fitogenéticos de la 
FAO, se ha insistido en la existencia de un conflicto entre ciertas tendencias orientadas al fortalecimiento 
de los derechos de propiedad intelectual y los objetivos de conservar y utilizar la biodiversidad de manera 
sostenible, y distribuir equitativamente los beneficios derivados del empleo de recursos genéticos.  
 
 

3. El acceso a las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
 
Las nuevas tecnologías de la información y de las comunicaciones (TIC) están modificando la economía, 
la política, las relaciones internacionales y la cultura, y abriendo una nueva fase en la globalización; 
actualmente constituyen un componente fundamental de las estrategias de cumplimiento de las metas del 
séptimo Objetivo de Desarrollo del Milenio. Con la caída de las empresas puntocom en 2001, Internet 
tuvo un giro crucial: se gestó la web 2.0. El centro de gravedad del ciberespacio pasó de la mera provisión 
de información a la participación de los usuarios. Se gestaron nuevas formas de potenciar la ciudadanía 
responsable. Surgieron una serie de herramientas de software social y arquitecturas de participación y 
colaboración basadas en conversaciones descentralizadas que se apoyaron en múltiples soportes 
interconectados. La emergencia de las redes y medios sociales permite que los usuarios devengan en 
actores de la información y puedan facilitar, crear, proveer, copiar, editar, compartir, hacer circular y 
comentar contenidos multimediales, creando un espacio para la generación compartida de conocimientos, 
el trabajo en colaboración, la publicación y difusión a escala global de todo tipo de contenidos y la 
organización de colectivos responsables que promocionen causas socioambientales. 
 
 Los medios sociales son un verdadero fenómeno emergente que no puede dejar de considerarse 
en el momento de analizar el modo de promover una cultura de la sostenibilidad y potenciar la ciudadanía 
social y ambientalmente responsable. Existe un gran número de sitios web que, mediante la participación 
ciudadana en línea, promueven el consumo responsable o ético, los movimientos que apoyan el comercio 
justo, el transporte y las viviendas sostenibles, las campañas de marketing con causa, la responsabilidad 
social y el activismo empresarial para motivar la neutralidad ambiental (véase el recuadro V.6). 
 
 No solo el sector privado y la sociedad civil promueven este tipo de iniciativas: en el ámbito de la 
gestión pública, muchos países están aplicando medidas que suelen enmarcarse en lo que se denomina 
gobierno 2.0. Se trata de prácticas de gestión basadas en las siguientes formas de concebir el gobierno: 
i) más como un proceso que como una estructura monolítica; ii) como un proveedor de productos y 
servicios orientado al ciudadano, y iii) como un cocreador de iniciativas en conjunción con el ciudadano y 
la sociedad civil. 
 
 Asimismo, las TIC han permitido, entre otros logros, un monitoreo eficaz de la deforestación en 
la Amazonía brasileña, avances en la energía eólica en México, mayor eficacia y eficiencia de los 
servicios de saneamiento en la región y la difusión de las buenas prácticas (véase el recuadro V.7). 
 
 Se calcula que las TIC generan actualmente el 2,5% de las emisiones mundiales de gases de 
efecto invernadero, cifra que aumentará a medida que se vaya generalizando el acceso a estas tecnologías. 
Al mismo tiempo, estas pueden resultar clave para solucionar el problema del cambio climático en todos 
los sectores, fomentando la creación de aparatos, redes y procesos que hagan un uso más eficiente de la 
energía, reduciendo los ciclos de acumulación de existencias y la necesidad de transporte mediante la 
colaboración en línea y los sistemas de distribución justo a tiempo. 
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Recuadro V.6 
EJEMPLOS DE APLICACIONES DE LA WEB 2.0 PARA PROMOVER LA SOSTENIBILIDAD 

 

En el Reino Unido se están realizando investigaciones sobre la modificación de la conducta de las personas por medio de 
la comunicación, a partir de la premisa de que la manera en que estas se informan puede influenciar en su modo de vida 
(véase [en línea] http://business.kingston.ac.uk/charm). Para ello, se informa a un grupo de personas sobre su consumo 
eléctrico; si este excede al de su red social, que también participa, se les comunica que su consumo es elevado. Sin ningún 
otro tipo de motivación, la tendencia es que las personas, al ser más concientes de su gasto, reducen la utilización del 
recurso y, poco a poco, modifican sus hábitos mediante la retroalimentación con sus semejantes. 
 Iniciativas como One Block off the Grid (véase [en línea] http://1bog.org/) proveen una plataforma 
participativa para que, por medio de un facilitador, se puedan coordinar grupos de propietarios de viviendas de una 
misma manzana para instalar generadores de electricidad basados en el uso de energía solar a precio de costo. Otro 
caso es Carrotmob (véase [en línea] http://carrotmob.org/), un método de activismo socioambiental que aprovecha el 
poder del consumidor para promover prácticas comerciales social y ambientalmente responsables mediante las redes 
sociales. Las empresas compiten buscando hacer el mayor bien y, como consecuencia, se congregan 
coordinadamente multitudes de consumidores responsables que compran sus productos como forma de recompensar 
esa acción. Freecycle Network (véase [en línea] http://freecycle.org) es otro ejemplo de estos emprendimientos; se 
trata de una red conformada por más de 4.800 grupos de más de 6,5 millones de personas en total, cuyo objetivo es 
reducir la basura y los desechos mediante el reciclado gratuito. Cada grupo necesita un moderador voluntario que 
coordina un sistema de mensajería local en que se ofrece, se busca y se acepta gratuitamente todo tipo de bien 
material. Empresas como Prosper (véase [en línea] http://prosper.com) o Zopa (véase [en línea] http://zopa.com) han 
creado un sistema de préstamos de persona a persona para evitar intermediarios, en que participan tanto tomadores 
de crédito como ahorristas. Además de ponerlos en contacto, estos sistemas se encargan de evaluar los riesgos de 
repago, reclamar las deudas impagas y facilitar la formación de carteras diversificadas en que los ahorristas puedan 
destinar sus fondos. Siguiendo este modelo, la organización Kiva (véase [en línea] http://kiva.org) se ha propuesto 
aliviar la pobreza y promover la sostenibilidad mediante un sistema de microcrédito de similares características. 
 

Fuente:  A. Schuschny, La Red y el futuro de las organizaciones. Más conectados… ¿Más integrados?, Buenos Aires, Editorial 
Kier, 2007. 

 

Recuadro V.7 
ALGUNAS CONTRIBUCIONES DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LAS 

COMUNICACIONES (TIC) A LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DE LA REGIÓN 
 

Resulta difícil enumerar las múltiples aplicaciones de las TIC en las áreas de protección ambiental. Estas comprenden 
desde el monitoreo de barcos de pesca por medio de imágenes satelitales para evitar la pesca ilegal hasta el seguimiento 
de especies individuales en peligro de extinción mediante sistemas de posicionamiento satelital que permiten conocer 
sus comportamientos, sus rutas de migración y, como consecuencia, el diseño de medidas para su protección. En Chile, 
en el marco de un proyecto de apoyo a la conservación del huemul, se les coloca a los pumas collares dotados de GPS 
para determinar el efecto que tienen estos animales como predadores de esa y otras especies. Un avance significativo en 
la protección de la biodiversidad es el uso de imágenes satelitales para monitorear la deforestación. El Instituto 
Nacional de Investigaciones Espaciales del Brasil (INPE) trabaja con imágenes de alta resolución que abarcan los cinco 
millones de kilómetros cuadrados de la Amazonía brasileña, así como otras áreas de interés especial como la llamada 
Mata Atlántica. El INPE tiene diversos programas de seguimiento de la deforestación en la Amazonía y ha desarrollado 
nuevas aplicaciones que permiten monitorearla en tiempo real, detectar incendios e identificar áreas con procesos 
incipientes de degradación que aún no muestran pérdida de la cubierta forestal. 
 En cuanto a la bioprospección —el proceso de búsqueda sistemática de sustancias bioactivas que permite el 
desarrollo de nuevos productos comerciales a partir de la biodiversidad, como fármacos, nutrientes, cosméticos y 
otros—, el desarrollo de sistemas de procesamiento de datos en combinación con otras tecnologías de punta (en este 
caso, la robótica) permite realizar rápidamente una enorme cantidad de ensayos para la identificación de compuestos 
activos, anticuerpos o genes y determinar su uso potencial. 
 No menos relevante ha sido el desarrollo de los sistemas de información geográfica, que permiten el 
almacenamiento y análisis de información georeferenciada, así como el manejo de distintas variables socioeconómicas, 
facilitando el diseño y la implementación de políticas y proyectos de inversión, como los destinados al cumplimiento de 
las metas relacionadas con la cobertura de agua potable y el saneamiento. 
 

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). 
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 En algunos casos la cooperación internacional ha contribuido a asegurar el acceso a tecnologías 
adecuadas (véase el recuadro V.8). En otros, el medio de acceso fue el mercado, mediante empresas 
extranjeras propietarias de tecnología, con el licenciamiento a empresas e instituciones públicas y 
privadas locales, o con el uso de herramientas de software gratuito. Las restricciones a un mayor acceso a 
la tecnología son de naturaleza financiera y suelen estar muy asociadas a las regulaciones sobre la 
propiedad intelectual o sobre la formación de capacidad y competencia tecnológicas. El cambio de las 
prácticas es siempre más lento que la revolución de las técnicas. Se requiere un proceso de promoción del 
uso de los medios sociales y de las herramientas disponibles, junto con la necesaria alfabetización digital, 
tanto por parte del sector público como del privado. 
 
 

Recuadro V.8 
RETSCREEN Y SU CONTRIBUCIÓN AL CUMPLIMIENTO DE LA META 8F: SOFTWARE 

GRATUITO DE ANÁLISIS DE PROYECTOS DE ENERGÍA LIMPIA MEDIANTE LAS  
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LAS COMUNICACIONES 

 
RETScreen es una herramienta de apoyo para la toma de decisiones, desarrollada para analizar la viabilidad de 
diferentes tecnologías de energía renovable (eólica, minihidráulica, fotovoltaica, de biomasa y geotérmica, entre 
otras) que permite reducir los costos, el tiempo y los errores asociados a la preparación de los estudios de 
factibilidad y prefactibilidad, fundamentales para tomar una decisión acertada. El software, que puede descargarse 
gratuitamente en 35 idiomas, se emplea para evaluar la producción de energía, el ahorro y el costo del ciclo de vida, 
la reducción de las emisiones y los aspectos financieros y de riesgo de varios tipos de tecnologías de energía 
eficiente y renovable. Incluye bases de datos de productos, de costos y climáticos. El acceso a este software permite 
superar la barrera de ciertos proyectos basados en la utilización de energías renovables que no se realizan por falta 
de estudios de prefactibilidad. Con su empleo estos costos se reducen, contribuyendo no solo al cumplimiento de la 
meta 8, sino también al séptimo Objetivo de Desarrollo del Milenio. 
 Entre 1998 y 2004 los beneficios de RETScreen fueron los siguientes: 
 • ahorro para los usuarios: 240 millones de dólares en el Canadá y 600 millones de dólares en el mundo; 
 • reducción de emisiones de gases de efecto invernadero: 130 kilotoneladas de CO2 por año en el Canadá 

y 630 kilotoneladas de CO2 por año en el mundo. 
 A continuación se presentan algunos proyectos en los que se ha empleado la herramienta RETscreen en 
países de América Latina y el Caribe: 
 

País Organización Descripción Tamaño 
Valor 

(En millones de dólares) 

Brasil Negawatt Ltda. Pequeña central hidroeléctrica 4 MW 6,0 

Costa Rica Inti Tech solar Central fotovoltaica  
(32 proyectos) 

40 kW 0,5 

Guatemala Electroriente S.A. Pequeña central hidroeléctrica 3,5 MW 7,5 

Nicaragua Comisión Nacional 
de Energía 

Minicentral hidroeléctrica 
(8 proyectos) 

12 MW 18 

 

Fuente:  Stephen Graham y Steve Higgins, SGA Energy Ltd., An Impact Assessment of RETScreen® International 1998-2012, 
Final Report to CETC-Varennes, abril de 2004 [en línea] http://retscreen.gc.ca. 
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Capítulo VI 
 
 

RESUMEN Y LINEAMIENTOS PARA LA ACCIÓN 
 
 

A. LOS AJUSTES QUE REQUIERE EL MODELO DE DESARROLLO 
 
 
Tal como se discutió en los capítulos II y III del presente informe, hay algunas características de América 
Latina y el Caribe que explican en gran medida los avances y rezagos en materia de cumplimiento de las 
metas del séptimo Objetivo de Desarrollo del Milenio y que se describen a continuación. 
 

• Los altos niveles de pobreza a lo largo del tiempo han sido un factor determinante de la 
ocupación de tierras marginales y la formación de tugurios en las ciudades de la región. La 
baja capacidad de pago de gran parte de la población constituye un reto importante en materia 
de modelos de prestación de servicios de agua potable, saneamiento y vivienda. Los pobres 
son los más afectados por el deterioro del medio ambiente, los efectos de la degradación de 
las tierras en la seguridad alimentaria, la vulnerabilidad de los tugurios a los desastres 
meteorológicos, el riesgo de contraer enfermedades y el acceso limitado a los servicios de 
salud. Debido a los marcados niveles de desigualdad, dentro de los países y ciudades 
conviven realidades diametralmente opuestas en términos de calidad de vida de los habitantes 
y su relación con el medio ambiente. 

 
• La región tiene un importante déficit de infraestructura que afecta la calidad de vida de los 

habitantes y la competitividad de los países e induce a tomar decisiones individuales de 
consumo ineficientes. Las estructuras normativas y financieras a menudo desincentivan la 
inversión en sistemas y tecnologías que, pese a su menor rentabilidad a corto plazo, son más 
económicas e incluso rentables a largo plazo y tienen un impacto ambiental más reducido. 

 
• Las empresas y el sector privado han invertido en el conocimiento y gestión de los efectos 

que provocan sus actividades en el medio ambiente, pero el comportamiento empresarial es 
muy heterogéneo y las pymes en particular afrontan numerosas dificultades para acceder a los 
recursos que les permitirían mejorar su desempeño en esta materia. El impacto ambiental de 
la actividad industrial y empresarial de la región en su conjunto depende de la naturaleza de 
ella, lo que a su vez se define según el patrón de especialización de los países. Este sigue 
centrándose en gran medida en los sectores primarios de uso intensivo de los recursos 
naturales y el suelo, así como en las industrias basadas en los recursos naturales, que en su 
mayoría coinciden con aquellas que son ambientalmente más sensibles. 

 
• La sociedad civil se ha involucrado de manera creciente en la temática ambiental mediante la 

creación de organizaciones no gubernamentales y el ejercicio de los derechos de acceso a la 
información y de justicia ambiental. Sin embargo, la falta de mecanismos que aseguren su 
amplia participación en el diseño e implementación de políticas, así como la aplicación 
limitada de las medidas acordadas, afectan su protagonismo y su capacidad de influir 
positivamente en la sostenibilidad del desarrollo. Por otra parte, la accesibilidad de la justicia 
ambiental se ve obstaculizada debido a su alto costo, al escaso conocimiento que tiene la 
ciudadanía de los deberes y derechos relacionados con el medio ambiente y a las dificultades 
de acercamiento físico con las instituciones del caso.  
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• América Latina y el Caribe es una de las regiones más vulnerables del mundo al cambio 
climático, de manera que las medidas de adaptación pertinentes imponen nuevas presiones 
sobre los recursos públicos y privados. Tanto los efectos del cambio climático como la 
competencia por los recursos podrían representar obstáculos adicionales a la satisfacción de 
las necesidades básicas de la población y de las demandas ambientales que no obedecen 
directamente a este fenómeno meteorológico. El cambio climático plantea nuevas dificultades 
para alcanzar las metas relacionadas con el medio ambiente y la biodiversidad, así como para 
lograr la expansión de los servicios de agua potable y saneamiento y la mejora de las 
condiciones de vida de los habitantes de los tugurios. Por otra parte, las consecuencias que ya 
pueden preverse y observarse tornan más apremiante la necesidad de avanzar en el 
cumplimiento de los objetivos señalados. La reciente claridad que ha adquirido la comunidad 
científica respecto de los efectos concretos del cambio climático pone de manifiesto que no es 
posible seguir avanzando por un camino de desarrollo en que se ignoran las externalidades 
ambientales de la actividad humana. 

 
• Los procesos acelerados de ocupación del territorio en un área caracterizada por la fragilidad 

de los ecosistemas no solo han perturbado el equilibrio de estos, sino que también han 
generado demandas que constituyen un factor de presión sobre la calidad ambiental. Por 
ejemplo, la expansión de las ciudades sin un sistema adecuado de manejo de los residuos 
sólidos ha conducido a su eliminación inadecuada en los cuerpos de agua o el suelo, lo que 
afecta la provisión de bienes y servicios ecosistémicos. 

 
• La crisis económica y financiera global también ha dado lugar a una mayor competencia por 

los escasos recursos públicos y privados. Sin embargo, junto con el desafío y los esfuerzos 
mundiales de mitigación del cambio climático, ella representa una oportunidad para 
modificar los patrones de desarrollo y crecimiento, tal como lo propone la Iniciativa para una 
Economía Verde. Los gobiernos y las empresas de la región deben estar preparados para 
insertarse competitivamente en una economía global que tiende al uso menos intensivo de los 
combustibles fósiles. 

 
• América Latina y el Caribe es una zona de importancia clave para el mundo en función de los 

servicios ecosistémicos que provee. Considerando el principio de responsabilidades comunes 
pero diferenciadas, se requiere fortalecer el compromiso de la comunidad internacional y en 
particular de los países desarrollados con el financiamiento necesario para asegurar la 
sostenibilidad ambiental y la conservación de los servicios ecosistémicos de la región. En este 
sentido, el cambio climático impone nuevos desafíos y demandas financieras. 

 
 En síntesis, y tal como lo confirman los importantes rezagos en materia de cumplimiento de las 
metas del séptimo Objetivo de Desarrollo del Milenio identificados en el capítulo IV, mediante el modelo 
de desarrollo que ha prevalecido hasta la fecha no se ha logrado superar los problemas de pobreza y 
exclusión social de la región, proteger el medio ambiente ni detener los procesos de deterioro ambiental 
para asegurar la satisfacción de las necesidades básicas y la prosperidad de las generaciones futuras. Esta 
realidad llama a hacer ajustes orientados a crear un modelo de desarrollo distinto —un esquema de 
desarrollo sostenible—, en que se valore la importancia de los recursos del medio ambiente para el 
bienestar a largo plazo de los habitantes de la región y el equilibrio ecológico global. El enfoque tradicional 
de la temática ambiental en el ámbito de las políticas públicas, en que la calidad del medio ambiente se 
considera un objetivo secundario y superfluo del desarrollo económico y el bienestar social, es anacrónico. 
La reacción de la comunidad internacional ante el doble desafío de la crisis del capitalismo contemporáneo 
y el cambio climático apunta en esta dirección, de manera que la región debería adoptar una visión 
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proactiva en este proceso. Básicamente, lo que busca el crecimiento “verde” es asegurar que se interiorice 
el costo total de las actividades contaminantes y que dañan el medio ambiente, a fin de que la toma de 
decisiones se base en datos reales. 
 
 Si bien el ajuste del modelo de desarrollo imperante depende de la perseverancia de los distintos 
actores involucrados, sea públicos, privados o de la sociedad civil, el Estado desempeña un rol importante 
y único en cuanto al establecimiento de las condiciones que permitan y promuevan esta modificación.  
 
 Es en este contexto que en el presente capítulo se resume el estado de situación de los avances en 
materia de cumplimiento de las metas del séptimo Objetivo de Desarrollo del Milenio, sobre la base del 
análisis realizado en el capítulo IV, y se proponen algunos lineamientos para la acción.  
 
 El capítulo se estructuró en torno a tres conjuntos temáticos que agrupan los temas relacionados 
con las metas del séptimo Objetivo de Desarrollo del Milenio. El primero comprende la primera parte de 
la meta 7A, que se refiere a los diversos elementos de política y gestión necesarios para integrar los 
principios de la sostenibilidad a las decisiones sobre políticas públicas, planes, programas y proyectos. Un 
segundo conjunto abarca la segunda parte de la meta 7A y la meta 7B, las cuales apuntan a la reducción 
de la pérdida de recursos del medio ambiente y la biodiversidad. El tercero incluye las metas 7C y 7D, en 
que destacan los temas básicos de calidad de vida en los asentamientos humanos: el acceso al agua 
potable, el saneamiento y la disminución del número de habitantes que viven en tugurios.  
 
 En cada apartado se entrega una síntesis de las principales conclusiones de este documento y se 
proponen algunos lineamientos de acción que permitirían avanzar en los temas cubiertos por las distintas 
metas e indicadores. Cuando es relevante, se hace referencia a ciertas materias complementarias. En la 
última sección del capítulo se ofrece una serie de recomendaciones orientadas a perfeccionar la medición 
de los indicadores y, por ende, el informe sobre cumplimiento del séptimo Objetivo de Desarrollo del 
Milenio en los países de la región. 
 
 

B. INCORPORAR LOS PRINCIPIOS DEL DESARROLLO SOSTENIBLE EN LAS 
POLÍTICAS Y PROGRAMAS NACIONALES: META 7A 

 
 
Uno de los elementos clave del concepto de desarrollo sostenible es que el medio ambiente debe 
constituir parte integrante del proceso de desarrollo y no puede considerarse en forma aislada (Principio 4 
de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo). Esto queda de manifiesto en la 
primera parte de la meta 7A del séptimo Objetivo de Desarrollo del Milenio “incorporar los principios del 
desarrollo sostenible en las políticas y los programas nacionales”. El cumplimiento de la meta señalada es 
indispensable para mejorar la sostenibilidad de los modelos de análisis y toma de decisiones y, de manera 
directa, para el avance hacia las demás metas del séptimo Objetivo de Desarrollo del Milenio. 
 
 

1. Resumen de la situación 
 
En América Latina y el Caribe se observa un avance sustancial en materia de legislación ambiental y 
creación de instituciones cuyo mandato está directamente relacionado con la temática del medio 
ambiente. Sin embargo, existen inmensos desafíos en cuanto a la implementación efectiva de las 
ordenanzas institucionales y de las nuevas disposiciones legales, así como la integración del enfoque 
basado en los principios de la sostenibilidad —y sobre todo de su componente ambiental— en los 
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procesos decisorios de otros ámbitos sectoriales tales como la política energética, agrícola o demográfica. 
En la mayoría de los países de la región, en situaciones de conflicto entre distintos objetivos de política 
prevalecen usualmente los sectoriales. En cambio, los fines de protección del medio ambiente, 
promocionados por instituciones de nueva o reciente creación, de menor importancia relativa y capacidad 
política y cuyos recursos suelen ser insuficientes en comparación con la magnitud de su misión (véase el 
capítulo IV), tienden a ser relegados en favor de los objetivos sectoriales de importancia política 
consolidada y efectos económicos medibles y comprensibles para la población. Muchas instituciones 
apenas empiezan a comprender e incorporar los aspectos ambientales y de desarrollo sostenible en sus 
procesos decisorios. Persisten las deficiencias en materia de coordinación y coherencia de las decisiones y 
políticas dentro del aparato público, donde se incentiva la degradación ambiental en beneficio de los 
objetivos sectoriales: se ofrecen créditos subsidiados a la ganadería en áreas expuestas a la deforestación, 
se impulsan proyectos de infraestructura evaluando parcialmente sus costos ambientales y sociales y no se 
consideran las alternativas tecnológicas de menor efecto negativo.  
 
 La degradación ambiental está reduciendo el bienestar humano de los habitantes de la región, lo 
cual queda de manifiesto en el aumento de la incidencia de enfermedades, el incremento de los costos de 
funcionamiento de las actividades económicas, la agudización de los conflictos sociales y la mayor 
vulnerabilidad ante el cambio climático. 
 
 

2. Lineamientos para la acción 
 
La incorporación efectiva de los principios de desarrollo sostenible en las políticas y programas es un 
proceso largo y complejo en que deben tenerse en cuenta las particularidades de los países y gobiernos y 
de cada tipo de política. A continuación se ofrecen algunos lineamientos de aplicación general.  
 
a) Mejorar el conocimiento de los encargados de la toma de decisiones sobre la importancia 

económica y social del medio ambiente como parte del patrimonio de los países  
 
 Desde el punto de vista económico, el hecho de proteger el medio ambiente genera externalidades 
positivas o contribuye a crear bienes públicos tales como la resiliencia de los ecosistemas y la estabilidad 
climática. En ausencia de instrumentos que permitan interiorizar estas externalidades, la importancia de la 
protección ambiental tiende a subvalorarse, lo que representa un perjuicio para la sociedad. Un corolario 
de esta constatación es que los beneficiarios de ella —a largo plazo, la colectividad global— no coinciden 
con los agentes de la degradación —entidades o empresas públicas o privadas que funcionan sobre la base 
de sistemas legales y financieros que privilegian el corto plazo y no protegen los recursos del medio 
ambiente o comunidades pobres que buscan únicamente su subsistencia. En términos más sencillos, la 
desmejorada situación de los diversos indicadores denota una débil conciencia y conocimiento de la 
sociedad en general, y de los encargados de tomar las decisiones en particular, de los beneficios que 
entregan los ecosistemas, de la manera en que los dañamos y de los eventuales costos conexos, sobre todo 
a largo plazo. 
 
 Una de las condiciones para que en los patrones de producción y consumo se implementen los 
cambios necesarios para cumplir las metas 7A y 7B, es conocer cabalmente los costos económicos y 
sociales de la degradación, así como los beneficios económicos de la protección ambiental, y 
considerarlos en los procesos de formulación de políticas y toma de decisiones públicas y privadas. 
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 Al respecto, se sugiere lo siguiente:  
 

• Invertir en la mejora de las capacidades estadísticas nacionales, incluida la introducción de un 
sistema de cuentas integradas, en el perfeccionamiento de los censos de población y vivienda 
y agropecuarios y en la elaboración e implementación de metodologías de evaluación 
económica de la degradación ambiental, de los costos de oportunidad de la conservación y de 
los costos de la inacción. Difundir los conocimientos señalados entre los encargados de 
formular las políticas públicas, en las distintas esferas de gobierno y en el sector privado 
resulta prioritario. 

 
• Promover un acercamiento de los “lenguajes” metodológicos de evaluación de políticas y 

proyectos entre las distintas esferas de política pública. Esto implica utilizar en el análisis de 
los proyectos, planes y programas ambientales —que tradicionalmente se basan en la eficacia 
en función del costo— los multiplicadores usuales de empleo, fiscales y otros, pero 
incorporando las variables relevantes que reflejen el valor del medio ambiente. 

 
• Fortalecer las capacidades de monitoreo de la gestión de los recursos y cumplimiento de las 

regulaciones, incluso mediante la adopción de tecnologías geoespaciales. 
 

• Armonizar las políticas ambientales relacionadas con temas de relevancia regional. 
 

• Promover estudios y medidas de valorización económica de los servicios ambientales. 
 
b)  Lograr un mayor nivel de coordinación y coherencia de la acción pública, a fin de 

garantizar la sostenibilidad del desarrollo  
 
 Al respecto, se sugieren las siguientes medidas: 
 

• crear instancias de coordinación permanente de la acción pública entre los distintos poderes, 
áreas sectoriales y niveles administrativos; 

• diseñar e implementar sistemas de evaluación y monitoreo de los efectos que provocan las 
políticas, programas y proyectos en la sostenibilidad del desarrollo; 

• promover la armonización y coherencia de las políticas públicas nacionales que regulan la 
actividad de los sectores productivos de alto impacto ambiental con las políticas ambientales 
de manejo de los recursos naturales conexos.  

 
c)  Implementar las bases de un modelo de desarrollo que incluya los costos externos de la 

degradación ambiental, así como los beneficios externos de las actividades que no 
perjudican la integridad de los ecosistemas 

 
• Disminuir la rentabilidad de las actividades y sectores que tienen un alto costo ambiental, 

para lo cual se propone lo siguiente: 
 

- Revisar y eliminar los subsidios —incentivos fiscales, créditos públicos— a las 
actividades que poseen vínculos identificables con los procesos de degradación ambiental. 

 
- Adoptar medidas regulatorias e instrumentos —fiscales, económicos, políticas de crédito 

público, criterios de sostenibilidad en las compras públicas— que promuevan el uso 
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eficiente de los recursos y que obliguen a los agentes a tomar en cuenta los costos a largo 
plazo de las externalidades negativas relacionadas con sus opciones tecnológicas. La 
tasación de las actividades contaminantes o que provocan la degradación del medio 
ambiente debe reflejar el costo social de estas externalidades. 

 
- Reforzar, mediante la asignación de recursos financieros, humanos y tecnológicos, las 

actividades de fiscalización y seguimiento de la observancia de las normas ambientales, 
aumentando así los costos del incumplimiento. 

 
• Incrementar la rentabilidad de las actividades, sectores y opciones tecnológicas de menor 

impacto ambiental: 
 

- Procurar que el interés de los agentes privados o públicos coincida con el interés 
colectivo y social. Al respecto, debe tenerse en cuenta que los beneficios sociales en que 
se traduce la conservación de los bosques, los océanos y la biodiversidad, entre otros, 
generalmente superan aquellos de los agentes privados, empresas o personas en quienes 
recae la decisión de conservar o degradar. Es posible impulsar esta medida desarrollando 
actividades nuevas que surjan del mejor conocimiento y capacidad de manejo de los 
ecosistemas. Por otra parte, la convergencia señalada requiere la transferencia de estos 
recursos, por ejemplo, mediante el pago por los servicios ecosistémicos. En el caso del 
cambio climático, ello podría lograrse si la reducción de las emisiones derivadas de la 
deforestación y la degradación de los bosques en los países en desarrollo (REDD, por sus 
siglas en inglés) forma parte de los mecanismos de mercado del régimen climático 
establecido de conformidad con las negociaciones internacionales. A su vez, debe 
promoverse un sistema eficaz de acceso y distribución de los beneficios a que da lugar el 
uso de los recursos genéticos y de las tecnologías pertinentes, reconociendo que la 
posesión de saberes tradicionales representa un mecanismo de generación de ingresos 
para las poblaciones que conservan los bosques y la diversidad biológica conexa. 

 
- Favorecer el desarrollo de nuevos sectores y tecnologías de menor costo ambiental 

mediante regulaciones, incentivos y esquemas de financiamiento en que se considere la 
rentabilidad a largo plazo y el costo de las externalidades ambientales negativas. En este 
contexto, será necesario apoyar a las empresas para que puedan aprovechar los nuevos 
mercados que surgirán o crecerán como consecuencia de las mejoras del modelo. La 
implementación de programas de compras públicas sostenibles, por ejemplo, tiene el 
doble efecto de asegurar una acción coherente del Estado en relación con las 
modificaciones del modelo y de impulsar la creación de nuevos mercados. 

 
- Invertir en sistemas que permitan intercambiar y reproducir las experiencias exitosas para 

abordar los desafíos comunes de este proceso. 
 
 

C. LA SOSTENIBILIDAD DEL MEDIO AMBIENTE NATURAL: METAS 7A Y 7B 
 
 
En el cuadro VI.1 se ofrece un resumen de las metas señaladas y los indicadores oficiales conexos. En 
seguida, se analiza cada uno de los indicadores en función de las principales conclusiones que surgen de 
este informe y de algunos lineamientos de acción sugeridos para avanzar en los respectivos aspectos de 
sostenibilidad ambiental. 
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Cuadro VI.1 
LAS METAS 7A Y 7B Y SUS INDICADORES OFICIALES ASOCIADOS 

Meta Indicador 

Meta 7A 
Incorporar los principios del desarrollo sostenible en las 
políticas y los programas nacionales y reducir la pérdida de 
recursos del medio ambiente 

7.1  Proporción de la superficie cubierta por bosques 
7.2  Emisiones de dióxido de carbono (total, per cápita y por 

cada dólar PPA del PIB) 
7.3  Consumo de sustancias que agotan la capa de ozono  
7.4  Proporción de poblaciones de peces que están dentro de 

límites biológicos seguros 
7.5  Proporción del total de recursos hídricos utilizados 

Meta 7B 
Reducir la pérdida de biodiversidad, alcanzando, para  
el año 2010, una reducción significativa de la tasa de pérdida 

7.6  Proporción de las áreas terrestres y marinas protegidas 
7.7  Proporción de especies en peligro de extinción 

Fuente: Naciones Unidas, Indicadores de los Objetivos de Desarrollo del Milenio [en línea] http://mdgs.un.org/unsd/mdg/ 
Host.aspx?Content=Indicators%2fOfficialList.htm. 

 
 

1. Proporción de la superficie cubierta por bosques: indicador 7.1 
 
a) Resumen de la situación 
 
 Durante el período de evaluación (1990-2005) se produjo un incremento de la deforestación, 
sobre todo en América del Sur, que representa el 90% de los bosques de América Latina y el Caribe y 
concentra el 86% de la pérdida de ellos. Ello obedeció principalmente a la expansión de actividades 
económicas como la agricultura y la ganadería, más rentables que las compatibles con la preservación y 
explotación sostenible de los bosques, y a errores de política tales como el otorgamiento de exenciones 
tributarias o créditos subsidiados a la ganadería en áreas sensibles. La evidencia disponible muestra que 
algunos de los ecosistemas regionales más valiosos del planeta se están deteriorando de manera acelerada, 
en gran medida porque las actividades económicas funcionan en forma no sostenible y debido al 
predominio del criterio de búsqueda de rentabilidad a corto plazo sin considerar los efectos externos y a 
largo plazo de las decisiones económicas. 
 
 Las repercusiones adversas de la deforestación incluyen, entre otras, la pérdida de biodiversidad, 
la desestabilización de los suelos, la perturbación del ciclo hidrológico y la merma del efecto de sumidero 
de CO2. Se trata de situaciones casi irreversibles que afectan la productividad en sectores importantes de 
la región y cuyas consecuencias sociales y económicas son significativas. La agricultura es un ámbito 
particularmente sensible, ya que incide de manera directa en la seguridad alimentaria.  
 
 Además de lo que representa en términos ambientales, la deforestación afecta directamente a las 
economías de la región, por ejemplo, mediante los efectos del cambio de los ciclos hidrológicos en la 
productividad agrícola, y al mundo en general debido a su aporte al cambio climático. La deforestación de 
América Latina y el Caribe contribuye en forma significativa al total de emisiones de CO2, tanto a nivel 
regional como global.  
 
 Por otra parte, la pérdida de biodiversidad que acompaña los procesos de deforestación es 
también un problema estratégico desde el punto de vista económico y de las posibilidades de desarrollo de 
la región. Se ha constatado que las nuevas biotecnologías han revalorizado la biodiversidad, reactivando 
con ello el interés de las empresas farmacéuticas, químicas, biotecnológicas y productoras de semillas 
tanto por los recursos genéticos en estado silvestre como por el conocimiento tradicional de los pueblos 
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indígenas y comunidades locales. De esta manera, la riqueza biológica de los países de la región y los 
conocimientos tradicionales conexos se han convertido en una nueva frontera económica, científica y 
tecnológica. No obstante, aún se requiere consolidar un régimen internacional de acceso a los recursos 
genéticos que asegure una participación justa y equitativa en los beneficios derivados de su utilización y 
contribuya a erradicar las prácticas de comercio y apropiación ilegal de dichos recursos y del 
conocimiento tradicional vinculado a ellos. 
 
 Asimismo, la deforestación atenta contra el modo de vida de las comunidades locales que dependen 
directa o indirectamente de los bosques, sobre todo en el caso de los pueblos indígenas. Sus efectos sociales 
y económicos suelen traducirse en un círculo vicioso de migración a las ciudades y pobreza. 
 
 A su vez, en el Caribe se observa un crecimiento de la cobertura boscosa en el período analizado. 
Este obedeció en parte al incremento de la superficie de bosques en Cuba, producto de un programa 
nacional orientado a esos efectos que incluyó la conversión de plantaciones de caña de azúcar en 
plantaciones forestales. Además, dado que en muchas islas del Caribe el turismo ha reemplazado al sector 
agrícola como principal fuente de ingresos, se ha producido una revegetación natural de los campos 
abandonados. Debido a la falta de datos recientes sobre los inventarios forestales, es difícil cuantificar el 
alcance de esta situación espontánea que ha conducido a la formación de bosques secundarios.  
 
 Cabe destacar que a nivel regional, mientras disminuye la superficie de bosques naturales, 
aumenta la superficie de plantaciones forestales. Sin embargo, este incremento es mucho menor que el de 
la deforestación. Además, si bien es cierto que las plantaciones forestales generan algunos servicios 
ecosistémicos tales como la captura de CO2, no sustituyen las funciones ecológicas y de protección de la 
biodiversidad de los bosques naturales.  
 
b) Lineamientos para la acción 
 

• Adoptar medidas orientadas a internalizar los costos de la degradación, que contribuyan a 
disminuir la rentabilidad de las actividades que provocan la deforestación en favor de aquellas 
que son compatibles con el uso sostenible de los bosques. Ello requiere de una revisión 
detallada de las distorsiones de precios y los errores de política, incluidas las modalidades de 
concesión de algunos subsidios y exenciones tributarias. También es necesario promover la 
adopción de directrices ambientales para el desarrollo de las actividades productivas en los 
sectores económicos que tradicionalmente han generado deforestación, como la agricultura, la 
ganadería, la minería, los hidrocarburos y la industria maderera. 

 
• Fomentar la sustentabilidad en el manejo de los bosques nativos, promoviendo un 

aprovechamiento integral de los bienes forestales madereros y no madereros y de los 
servicios ambientales. Esto puede contribuir a la conservación de los bosques señalados 
mediante la generación de ingresos periódicos y permanentes para sus propietarios. 

 
• Reforzar la fiscalización y la aplicación de sanciones contra las conductas ilegales. En esta 

línea, cabe destacar los avances registrados en la región amazónica del Brasil en cuanto a 
reducción de la tasa de deforestación, lo que se atribuye a las siguientes medidas: 
i) intensificación de las acciones de la Policía Federal en materia de contención de las 
actividades ilegales; ii) fortalecimiento del monitoreo realizado por el Instituto Brasileño del 
Medio Ambiente y los Recursos Naturales Renovables (IBAMA), y iii) entrada en vigor de 
un decreto del Consejo monetario nacional, en virtud del cual se eliminaron los créditos a las 
empresas y personas con antecedentes de acciones ilegales que afectan el medio ambiente. 



 195

• Aumentar el uso de imágenes satelitales para monitorear la deforestación y proteger la 
biodiversidad. Ello permitiría cuantificar la extensión boscosa de América Latina y el Caribe 
en función de métodos acordados de medición y seguimiento y mejorar la oferta de 
información fidedigna y actualizada. El hecho de trabajar con imágenes satelitales de alta 
resolución permite detectar incendios, identificar los procesos de degradación y vigilar las 
actividades ilegales de deforestación1.  

 
• Desarrollar industrias alternativas más rentables para las comunidades locales, que con 

frecuencia son agentes de la deforestación. Al respecto, hay diversos ejemplos recientes en la 
región, especialmente en los sectores agrícola2 y del turismo.  

 
• Resulta fundamental poner en marcha mecanismos de pago por los servicios ecosistémicos, 

tales como la reducción de las emisiones derivadas de la deforestación y la degradación 
(iniciativas REDD), en que se reconozca la contribución que presta la conservación de los 
bosques a la seguridad climática, a los esfuerzos de mitigación de las emisiones y al cuidado 
de la biodiversidad. Al respecto, existen avances interesantes en Costa Rica y México.  

 
• Invertir en la capacidad de desarrollar conocimientos, tecnologías e innovaciones y en su 

aplicación a los recursos biológicos, particularmente la biotecnología, teniendo en cuenta la 
enorme disponibilidad de recursos genéticos de la región y su riqueza biológica. Esto sentaría 
las bases de un uso más sostenible de la biodiversidad, a la vez que permitiría avanzar hacia 
una distribución más equitativa de los beneficios derivados del uso de los recursos genéticos. 
Es preciso revisar el actual régimen de propiedad de la biotecnología y buscar mecanismos 
más equitativos para el acceso y transferencia de ella. A diferencia de lo que ocurre con la 
tecnología convencional, que en su gran mayoría es de carácter público y en cuya 
investigación hubo participación estatal, los avances biotecnológicos generalmente están en 
manos del sector privado transnacional, lo que genera situaciones desventajosas para las 
comunidades locales y los países dueños del patrimonio. 

 
 

                                                      
1  En México, la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) ha 

implementado exitosamente esta práctica, apoyando además a otros países de la región. Por otra parte, el Brasil 
también ha tenido una experiencia positiva por medio del Instituto Nacional de Investigaciones Espaciales 
(INPE), cuyo monitoreo satelital abarca los cinco millones de kilómetros cuadrados de la Amazonía brasileña. 

2  En Panamá, se implementó una iniciativa orientada a apoyar la producción local sobre la base de un esquema de 
negocios ambientales (véase [en línea] http://www.laestrella.com.pa/mensual/2009/06/30/contenido/11264936.asp). 
En el Brasil, gracias al proyecto RECA (Reflorestamento Econômico Consorciado e Adensado) las comunidades 
locales se organizaron y crearon una Asociación de pequeños agricultores a fin de buscar modos de producción 
que aseguraran el sustento de las familias y, por otra parte, garantizaran la sostenibilidad ambiental. Los 
productos son orgánicos y tienen certificación, lo cual les agrega valor y les permite acceder a nichos de mercado 
privilegiados (para mayor información, véase [en línea] http://ideea.cepal.org/ideea/ideea.htm). 
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2. Las emisiones de dióxido de carbono: indicador 7.2 
 
a) Resumen de la situación  
 
 El volumen total de emisiones de CO2 en América Latina y el Caribe ha aumentado en forma 
sostenida desde 1990. Dada la falta de datos e información al respecto, las cifras oficiales disponibles solo 
consideran las emisiones derivadas de la quema de combustibles fósiles y la producción de cemento; se 
excluyen las provocadas por el cambio de uso del suelo y la deforestación, con lo cual tiende a 
subestimarse el nivel de emisiones regionales. La relación entre las emisiones de CO2 y el PIB se ha 
mantenido relativamente estable a lo largo del tiempo, con un leve descenso, en gran medida debido a la 
modificación de la estructura productiva regional. En particular, el crecimiento del sector de servicios, la 
innovación tecnológica y la implementación de regulaciones orientadas a desarrollar economías más 
eficientes desde el punto de vista energético han contribuido a reducir las emisiones de CO2 por unidad 
del PIB. Sin embargo, la expansión del sector de transporte y las variaciones de la matriz energética en 
favor de un mayor uso de combustibles fósiles han impedido que la disminución sea más acentuada. De 
acuerdo con las proyecciones presentadas en el capítulo IV (véase el recuadro IV.3), es altamente 
probable que en la región continúen aumentando las emisiones de CO2, ya que el desacoplamiento 
energético y la descarbonización de las economías son aún insuficientes para compensar el dinamismo de 
la demanda de energía y el incremento de ellas.  
 
 Uno de los principales desafíos de la región es reducir las emisiones de CO2 generadas por el 
cambio de uso del suelo y, en particular, por la deforestación, lo que guarda una relación directa con el 
indicador de cobertura boscosa. A diferencia de lo que sucede en otras regiones en desarrollo, en América 
Latina y el Caribe las emisiones netas por el cambio de uso de la tierra y la silvicultura son positivas. En 
las demás, el efecto de sumidero supera al de las emisiones. La Amazonía es una zona crítica en este 
proceso. Más allá de su contribución a las emisiones y de su potencial en materia de mitigación, la selva 
amazónica desempeña un papel fundamental en el sistema climático de la región, aunque es preciso 
señalar que este ecosistema se encuentra en un punto de inflexión que implica capturas limitadas de 
carbono que en el futuro podrían incluso anular el factor sumidero. Además, la región posee un tercio de 
la biomasa forestal y dos tercios de la biomasa forestal tropical del mundo, de manera que cuenta con un 
gran potencial para contribuir a los esfuerzos globales de mitigación del cambio climático mediante los 
servicios de retención de CO2 disponibles en sus bosques.  
 
 Las emisiones de CO2 regionales, incluso pese al aumento registrado, representan una pequeña 
fracción de aquellas de los países desarrollados, tanto en términos absolutos como del PIB y por 
habitante. Al respecto, las cifras de América Latina y el Caribe solo superan las del continente africano. 
El cambio climático y las medidas globales para mitigarlo refuerzan, sin embargo, la necesidad de 
avanzar hacia una mayor eficiencia en materia de carbono. El problema de fondo es el patrón de consumo 
energético existente en nuestras sociedades y no simplemente la sustitución de combustibles. Por esta 
razón, la eficiencia energética debería convertirse en uno de los ejes de una politica de desarrollo 
sostenible cuya premisa sea “hacer más con menos energía”.  
 
b) Lineamientos para la acción 
 
 En relación con las emisiones generadas por el uso de combustibles fósiles, la región afronta 
principalmente dos desafíos: i) atender con eficacia el crecimiento de la demanda de energía que 
acompañará su desarrollo en las próximas décadas en un contexto de crecimiento económico y 
demográfico y ii) posicionarse de manera competitiva en un nuevo paradigma de comercio e inversión 
internacional bajo en carbono. Los lineamientos siguientes apuntan a abordar ambos desafíos. 
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 i) Consolidar el uso eficiente de la energía. Resulta importante crear y mantener las condiciones, 
incentivos, tecnologías y normas necesarias para avanzar sustancialmente en materia de eficiencia 
energética. Las experiencias recientes del Brasil, Chile y México, mencionadas en el capítulo II, 
constituyen casos interesantes al respecto. Existe todavía un gran potencial por explotar, por ejemplo, en 
cuanto al desarrollo de políticas de eficiencia energética en las industrias y edificaciones, incluidas las 
viviendas sociales. Otro aspecto que presenta algunos avances destacables es el de las compras públicas 
sostenibles; se trata de aprovechar el significativo poder comprador de los Estados para influir en los 
mercados, forzando a que la producción y el consumo sean sostenibles. En las experiencias pioneras de la 
región, como en el caso de Chile, se ha hecho hincapié en la eficiencia energética.  
 
 ii) Crear un marco normativo ad hoc para promover una menor intensidad de carbono mediante el 
uso eficiente de la energía y el desarrollo de energías renovables. Este marco normativo debe incluir 
incentivos económicos, exenciones tributarias y otras medidas afines. Detrás de esta nueva generación de 
medidas de política pública se encuentra la motivación, expresada en términos económicos, de cambiar la 
rentabilidad relativa de los distintos tipos de energía en favor de aquellas que emiten menos CO2. De este 
modo, las tecnologías, industrias, materiales y métodos de construcción en que se generan niveles 
elevados de CO2 resultarán más caros que sus contrapartes menos contaminantes. Al respecto, también 
hay ejemplos interesantes en los casos del Brasil, Chile y México. En cuanto a los aspectos normativos, la 
implementación de la Evaluación Ambiental Estratégica en las políticas, programas y planes de desarrollo 
energético a nivel nacional y subnacional contribuiría a internalizar más tempranamente las 
externalidades y permitiría encontrar soluciones más sostenibles.  
 
 iii) Dar los primeros pasos en materia de mitigación y financiamiento de las medidas de 
adaptación. Pese a que la región no es un agente emisor relevante a nivel mundial, los acuerdos 
internacionales y especialmente las condiciones comerciales hacen necesario dar algunos pasos en materia 
de mitigación. Uno de ellos es avanzar en la estimación de las emisiones generadas por el cambio de uso 
de los suelos y la deforestación. Las tecnologías de la información y de las comunicaciones (TIC) pueden 
ser de gran utilidad en este sentido, al igual que la cooperación entre los países que comparten 
ecosistemas. Por otra parte, en las negociaciones internacionales los países de la región deben impulsar la 
mejora y la integración de los mercados de carbono, así como la tasación de las operaciones mundiales 
orientadas a financiar iniciativas de adaptación. Otra oportunidad para mitigar el cambio climático en la 
región radica en el aprovechamiento del gas metano que se produce en los rellenos sanitarios. Si este se 
canaliza hacia la generación de energía, deja de contribuir al efecto invernadero y se convierte en una 
fuente importante de energía limpia.  
 
 

3. El consumo de sustancias que agotan la capa de ozono: indicador 7.3 
 
a) Resumen de la situación  
 
 Las emisiones regionales de sustancias que agotan la capa de ozono han bajado de manera sostenida, 
lo que refleja los esfuerzos realizados en el marco del Protocolo de Montreal, que incluyen la cooperación 
internacional, los avances tecnológicos y la colaboración exitosa entre los sectores público y privado. 
 
b) Lineamientos para la acción 
 
 Los buenos resultados logrados hasta la fecha obligan a mantener los esfuerzos y a no relajarlos. 
Aún es necesario avanzar en la eliminación de la producción y consumo de sustancias que dañan la capa 
de ozono, tales como los hidrofluorocarbonos (HFCF), que si bien tienen menor efecto en el agotamiento 
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de ella, contribuyen al calentamiento global. Es por este motivo que los países decidieron adelantar el 
calendario de eliminación, lo cual también ayudará a reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero. Se sabe que dichos resultados obedecieron en buena medida al financiamiento internacional 
del reemplazo de las sustancias que agotan la capa de ozono por otras cuyo uso y producción es 
económica y técnicamente viable. El desafío, por lo tanto, es consolidar la reducción señalada y promover 
el almacenamiento seguro, la destrucción o ambos, según sea el caso, de sustancias como los 
clorofluorocarbonos (CFC).  
 
 

4. Proporción de poblaciones de peces dentro de límites biológicos seguros: indicador 7.4 
 
a) Resumen de la situación  
 
 Si bien América Latina y el Caribe no se cuenta entre las regiones más afectadas por la 
sobreexplotación de los recursos pesqueros, la situación de algunas especies, como por ejemplo la 
merluza chilena, amenaza la continuidad y estabilidad de las poblaciones. Por otra parte, algunas prácticas 
acuícolas y pesqueras que no siguen las pautas del Código de Conducta para la Pesca Responsable, así 
como la modificación de los hábitats y la creciente contaminación antropogénica de la tierra y los 
océanos, imponen una marcada presión sobre los recursos hidrobiológicos.  
 
 Sin duda, la acuicultura es la zootecnia que permitirá cerrar la brecha entre la creciente demanda 
global de proteínas de origen marino y el rendimiento máximo sostenible de las pesquerías del planeta. En 
este sentido, en la región continuará aumentando el cultivo de especies acuáticas, pues dispone de una 
gran extensión territorial y de condiciones adecuadas para su desarrollo. 
 
 Si bien en el manejo de algunas especies se han incorporado prácticas de gestión sostenibles, 
debido a su reciente implementación los resultados todavía no son completamente válidos ni consistentes. 
 
b) Lineamientos para la acción 
 
 i) Avanzar en la generación y disponibilidad de información fidedigna, relevante y actualizada. 
Tal como ocurre en el caso de otros temas ambientales, en América Latina y el Caribe hay una carencia 
generalizada de información apropiada para evaluar este indicador. Ello impide la gestión sostenible de 
los recursos acuáticos (oceánicos y continentales), que son vitales para garantizar los diversos servicios 
ecosistémicos y el propio bienestar humano. Al respecto, los países de la región deberían aplicar las 
siguientes medidas: 
 

• Generar y mantener bases de datos e información actualizada y relevante sobre los recursos 
marinos y continentales y su nivel de explotación, que fundamenten objetiva y oportunamente 
la toma de decisiones y la formulación de políticas de producción y protección ambiental.  

 
• Desarrollar mecanismos de control y supervisión a bordo y en puerto, manteniendo un 

registro actualizado de los agentes privados que efectúan actividades de pesca industrial, 
nóminas e información sobre los pescadores artesanales y un control de las embarcaciones de 
bandera internacional que operan a mar abierto. 

 
• Desarrollar registros y datos sobre los agentes que se dedican a la acuicultura y sistemas de 

información respecto de sus interacciones ambientales, sociales y económicas.  
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• Aumentar la base de conocimientos sobre la pesca artesanal y los actores conexos. Se trata de 
un tema sensible debido a su vinculación con los bolsones de pobreza y otros problemas 
ambientales costeros. 

 
• Al igual que en otros ámbitos, las TIC —por ejemplo, el uso de la tecnología satelital— y la 

cooperación entre los países de la región (Sur-Sur) pueden ser de gran utilidad para avanzar 
en el tema de la disponibilidad de información. 

 
• Crear indicadores de sostenibilidad estandarizados a nivel regional, que permitan observar las 

tendencias a largo plazo, que respondan a las percepciones ciudadanas y que sean 
independientes y de acceso público. 

 
 ii) Desarrollar instrumentos apropiados para la gestión de los recursos. La gestión sostenible de 
los recursos pesqueros requiere, entre otras medidas, de la responsabilidad compartida de los usuarios 
(pescadores) y el gobierno para el manejo de las áreas de pesca de propiedad nacional, así como de la 
evaluación científica permanente de los recursos pesqueros de jurisdicción nacional —incluida la 
participación y el diálogo con los beneficiarios de los recursos— a fin de encontrar los mecanismos más 
adecuados para lograr la sostenibilidad de las pesquerías y la protección de la biodiversidad, según el 
contexto ecológico, social y económico de cada región o país. Esto exige crear una institucionalidad 
apropiada que comprenda los procesos de participación, información, acceso y control pertinentes, 
acompañada de un marco normativo en materia ambiental.  
 
 iii) Formular planes de recuperación de los recursos pesqueros amenazados —como por ejemplo, 
aquellos que están sobreexplotados—, mediante programas de repoblación, establecimiento de épocas de 
veda o ambos, sobre la base de estudios poblacionales que aseguren la sostenibilidad pesquera. 
 
 iv) Estimular la aplicación de buenas prácticas pesqueras y de acuicultura mediante la 
formulación de políticas y estrategias nacionales orientadas al desarrollo sostenible de ambas actividades, 
en un marco de ordenamiento territorial, coexistencia armónica con otras actividades económicas y 
énfasis en el uso humano directo de los recursos hídricos.  
 
 v) Evaluar, siguiendo un enfoque precautorio, la capacidad del medio ambiente local de soportar 
el crecimiento de la acuicultura e introducir normas de calidad ambiental, cuyo cumplimiento se verifique 
mediante mecanismos públicos de fiscalización, como puntos de referencia que garanticen la 
sostenibilidad. Se trata de elementos fundamentales que deben insertarse en las políticas.  
 
 vi) Aumentar la rentabilidad de la actividad pesquera según unidad de producto. Los ecosistemas 
marinos y continentales podrían verse beneficiados de los esfuerzos por aumentar el valor agregado de los 
productos explotados. Esto contribuiría a aumentar la rentabilidad por unidad de producto extraído y 
disminuiría, eventualmente, la presión sobre los recursos. Una iniciativa de este tipo requeriría de un paquete 
de políticas públicas que, entre otras cosas, estimulara el crédito para la transformación y el escalamiento en las 
cadenas de valor, fomentara la investigación y el desarrollo e introdujera nuevas normativas. 
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5. Proporción del total de recursos hídricos utilizada: indicador 7.5 
 
a) Resumen de la situación  
 
 América Latina y el Caribe es una de las regiones de mayor abundancia de agua en el mundo. Sin 
embargo, su distribución es muy desigual y los recursos hídricos están sujetos a múltiples presiones, entre 
las cuales se cuentan la creciente contaminación hídrica, la degradación de las cuencas de captación y el 
agotamiento y uso insostenible de los acuíferos como resultado del crecimiento demográfico, el desarrollo 
socioeconómico y la interferencia creciente de la sociedad en el ciclo hidrológico. La gestión efectiva de 
los recursos hídricos ha adquirido mayor importancia a la luz de los efectos probables del cambio 
climático en la distribución e intensidad de las precipitaciones, el aumento del nivel del mar, la variación 
de los patrones de temperatura y sus consecuencias en los glaciares. 
 
b) Lineamientos para la acción 
 
 i) Avanzar en la generación y disponibilidad de información fidedigna, relevante y actualizada. El 
balance hídrico es difícil de cuantificar, especialmente en el caso de los recursos subterráneos, y depende 
de la cobertura apropiada de los aspectos espaciales y temporales. Es así como en diversos lugares se 
desconoce el volumen real y actualizado de recursos disponibles —como resultado de la oferta y demanda 
específicas—, o se conoce muy parcialmente, o los datos son poco confiables y desactualizados. Se trata 
de un tema básico para avanzar en la gestión sostenible del recurso. Los países de la región deben hacer 
esfuerzos por mejorar su base de conocimientos y, en la medida de lo posible, desarrollar estudios 
relacionados con las tendencias futuras en el contexto, por ejemplo, del cambio climático. Las TIC 
pueden contribuir sustancialmente en esta tarea.  
 
 ii) Fomentar una gestión integrada de los recursos hídricos. Esto pasa por las siguientes medidas: 
 

• Mejorar la legislación sobre los recursos hídricos para responder más adecuadamente a la 
naturaleza de los problemas relacionados con el acceso, distribución, utilización y 
reutilización del agua, de conformidad con las visiones y prácticas de la sociedad del área 
geográfica de que se trate. 

 
• Fortalecer las organizaciones que manejan los recursos hídricos, en especial las autoridades 

de aguas y de cuencas, a fin de que funcionen en forma independiente de los usos sectoriales 
y tengan una capacidad técnica, operativa y financiera acorde con sus responsabilidades. La 
educación y la capacitación permanente de los profesionales involucrados es un elemento 
clave, como ha sido identificado en un estudio reciente sobre la situación en algunos países 
del Caribe (CEPAL, 2007). 

 
• Avanzar hacia una gestión múltiple e integrada del agua, con especial consideración de las 

relaciones entre los diversos usos —agua potable, saneamiento, riego, industrial, 
hidroelectricidad, conservación de los ecosistemas, navegación y otros— y de sus efectos en 
los cuerpos de agua y las zonas marino-costeras. En la siguiente sección (metas 7C y 7D) se 
aborda la situación del agua potable y el saneamiento.  

 
• Fortalecer la gobernabilidad del proceso de gestión integrada de los recursos hídricos. Para 

ello se requiere que la legislación nacional considere tres elementos esenciales: participación, 
transparencia y obligación de rendir cuentas. Con este propósito, es preciso implementar 
medidas eficaces de participación de todos las partes interesadas, que incluyan los recursos 
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económicos, contribuyan a crear capacidades en quienes intervienen y generen oportunidades 
efectivas de interacción. Del mismo modo, es necesario aplicar iniciativas orientadas a 
mejorar la transparencia de los procesos de gestión, promoviendo el acceso libre, oportuno e 
igualitario a la información utilizada. Además, se requiere crear mecanismos de rendición de 
cuentas dentro de los Estados, entre el Estado y los ciudadanos y entre estos y otras 
instituciones interesadas. Finalmente, en la gestión del recurso hídrico deben introducirse 
mecanismos de prevención y lucha contra la corrupción. 

 
• Promover la integración del manejo de los recursos hídricos transfronterizos, formalizando 

los mecanismos pertinentes mediante instrumentos internacionales. 
 
 iii) Avanzar en la introducción de marcos legales de gestión del agua que sean más compatibles 
con los desafíos actuales. En particular, se recomiendan las siguientes medidas: 
 

• Las leyes de aguas deben determinar en forma precisa que estas son bienes de dominio 
público del Estado. 

 
• Las disposiciones legales deben establecer claramente que los derechos otorgados en 

condiciones de, o que propendan al, uso eficiente y beneficioso del agua, y que no causen 
perjuicios ambientales, están protegidos por las cláusulas constitucionales de la propiedad 
privada. Este es el elemento jurídico fundamental de los sistemas que han promovido con 
éxito la inversión privada en el desarrollo del potencial económico del recurso. 

 
• Sin embargo, y siempre que no haya un despojo funcional del contenido económico del 

derecho, las leyes pueden permitir que las maneras de ejercerlo se regulen, con carácter 
general, en función de las necesidades de sustentabilidad ecológica y social. 

 
• Los sistemas de asignación del agua y las normas de otorgamiento de los derechos de 

utilización pertinentes deben tener la máxima jerarquía constitucional, ser uniformes y no 
admitir excepciones, a fin de prevenir su manipulación por intereses particulares. 

 
• Al respecto, los derechos de utilización del agua se entregan cuando hay caudales disponibles, 

cuando no afectan los derechos de terceros y los requerimientos ecológicos y cuando, a juicio 
de las autoridades pertinentes, la solicitud es compatible con el interés público. 

 
• La única prioridad a los efectos de otorgamiento de derechos de agua a petición de una parte 

debería ser su utilización en los servicios de agua potable y saneamiento, siempre que se 
establezcan resguardos para que este privilegio no impida generar señales claras sobre el 
nivel de escasez de agua existente y no conduzca al uso ineficiente de ella, sin perjuicio de la 
conservación de los flujos o caudales por razones ecológicas. 

 
• En casos de reforma legislativa, como norma general deberían reconocerse los derechos y 

usos preexistentes, incluidos los tradicionales e indígenas en la medida en que sean eficaces, 
beneficiosos, habituales y actualizados, sin perjuicio de que se impongan normas de uso 
adecuado del agua. 

 
• Se necesita crear instancias de planificación que permitan generar una visión compartida 

sobre la evolución futura del aprovechamiento de los recursos hídricos a nivel de cuencas. 
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• Es importante contar con un sistema público de información sobre todos los elementos 
relacionados con la gestión del agua y que, además, le imprima transparencia a las 
actuaciones que inciden en este bien perteneciente al dominio público. 

 
 

6. Proporción de las áreas terrestres y marinas protegidas: indicador 7.6 
 
a) Resumen de la situación  
 
 Si bien es cierto que las áreas terrestres y marinas protegidas han aumentado, para asegurar su 
efectividad se requiere afrontar algunos desafíos relacionados con la gestión y los recursos asociados. 
Incluso junto con otras estrategias de contención de la pérdida de biodiversidad —plantaciones y manejo 
comunitario de los bosques, pago por los servicios ambientales, certificación y ordenamiento del 
territorio— ellas no han sido suficientes para detener la pérdida de biodiversidad en la región que, como 
ocurre en el caso de la agricultura a gran escala, está sujeta a una marcada presión de las actividades 
económicas sobre los hábitats naturales. Además, se ha constatado que a nivel regional existen 
importantes deficiencias en cuanto a representatividad y conectividad de las áreas protegidas existentes.  
 
b) Lineamientos para la acción 
 
 i) Evaluar y ampliar la calidad y cantidad de las áreas protegidas existentes en los países de la 
región. En particular, es necesario realizar esfuerzos por garantizar la representatividad de todos los 
ecosistemas relevantes en las áreas protegidas de cada país. En la misma línea, es preciso que la 
fragmentación de estas —por ejemplo, como resultado de esquemas en que se complementan los sistemas 
públicos y privados, incluidos los que comprometen a las comunidades locales o indígenas— se 
acompañe de corredores biológicos que permitan asegurar la conservación de los ecosistemas de interés.  
 
 ii) Fortalecer los esquemas de gestión de las áreas protegidas. El diagnóstico de la situación 
regional muestra debilidades en cuanto a capacidad de gestión y financiamiento de las áreas protegidas. 
Al respecto, es necesario intensificar los esfuerzos por mejorar las capacidades de los actores 
involucrados en el manejo de ellas. Existe aquí un nicho interesante para la cooperación Sur-Sur.  
 
 iii) Explorar e implementar mecanismos innovadores para la explotación sostenible de las áreas 
protegidas. En particular, los países de la región pueden buscar maneras de: 
 

• valorar económicamente los bienes y servicios provistos por las áreas protegidas; 
• retener los ingresos y la administración de las áreas protegidas en las comunidades locales; 
• regular y desarrollar una infraestructura compatible con la capacidad de carga de las áreas 

protegidas o de sus zonas de amortiguamiento; 
• potenciar el uso no consuntivo de los recursos disponibles en las áreas protegidas; 
• buscar e implementar alternativas de producción sostenible, especialmente en las zonas de 

amortiguamiento. 
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7. Proporción de especies en peligro de extinción: indicador 7.7 
 
a) Resumen de la situación  
 
 Dado que la inclusión de este indicador es reciente, la información sobre las especies en peligro 
de extinción aún es precaria y no es posible establecer tendencias históricas mediante estadísticas 
comparables y armonizadas. Sin embargo, en un número importante de las últimas evaluaciones y estudios 
sobre el tema se sugiere que la inmensa biodiversidad de la región se está perdiendo o que se encuentra 
seriamente amenazada por las actividades humanas, a todos los niveles y a lo largo de casi todo el 
territorio. Cinco de los 20 países de mayor número de especies de fauna amenazadas y 7 de los 20 que 
poseen mayor número de especies de plantas en peligro se encuentran en América Latina y el Caribe. 
 
b) Lineamientos para la acción 
 
 i) Avanzar en la generación y disponibilidad de información fidedigna, relevante y actualizada. 
Al igual que en el caso de los indicadores antes mencionados, es preciso superar la falta de información. 
Las TIC, en conjunto con los conocimientos locales o tradicionales, pueden contribuir sustancialmente a 
la creación de una mejor base de conocimientos en que se sustenten las decisiones de cobertura y manejo 
de los recursos.  
 
 ii) Mejorar la fiscalización (control y vigilancia) de las prácticas inadecuadas y perfeccionar los 
canales legales para penalizarlas. Al respecto, los países deben potenciar los mecanismos de difusión de 
información sobre el acceso y contenidos de la justicia ambiental, especialmente en cuanto al comercio 
nacional e internacional de especies en peligro de extinción. 
 
 iii) Avanzar en el manejo sostenible de la vida silvestre. Tal como en el caso de otros bienes y 
servicios ecosistémicos, la gestión sostenible favorece la vida silvestre, incluidas las especies en peligro 
de extinción. A manera de ejemplo, cabe citar la reproducción en cautiverio para fines de repoblación y 
comercio de este tipo de especies. La implementación de este enfoque requiere diversas iniciativas por 
parte de los Estados, entre las cuales se cuentan las siguientes: 
 

• valorar económicamente los bienes (plantas y animales) y los servicios ecosistémicos 
conexos, como por ejemplo, las medicinas y la regulación hídrica; 

• establecer derechos de aprovechamiento, incluida la posibilidad de concesiones, y 
• desarrollar algunos aspectos de la cadena productiva como las aduanas verdes3, el transporte, la 

trazabilidad, los censos y las certificaciones, así como los instrumentos que promuevan el 
movimiento y aprovechamiento de la flora y la fauna silvestres. A estos efectos pueden 
considerarse, entre otros, perfeccionar la capacidad de los funcionarios y demás personas 
encargadas de hacer cumplir las leyes de detectar el comercio ilícito de productos cuestionables 
desde el punto de vista ambiental, según lo convenido en los acuerdos internacionales 
pertinentes, adoptando medidas al respecto y favoreciendo el comercio lícito de ellos. 

                                                      
3 Véase PNUMA, Green Customs Initiative [en línea] http://www.unep.fr/ozonaction/partnerships/greencustoms.htm. 
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D. LA SOSTENIBILIDAD DEL MEDIO AMBIENTE HUMANO: METAS 7C Y 7D 
 
 
Las metas 7C y 7D tienen importancia directa para la salud y la calidad de vida de las personas, 
principalmente las que se encuentran en situación de pobreza. La relevancia de ambos temas quedó de 
manifiesto mediante la consagración del derecho humano al agua potable, al saneamiento y a la vivienda 
(véase el capítulo I). 
 

Cuadro VI.2 
LAS METAS 7C y 7D Y SUS INDICADORES CONEXOS 

Meta Indicador 

Meta 7C 
Reducir a la mitad, para el año 2015, el porcentaje de personas 
sin acceso sostenible al agua potable y a servicios básicos de 
saneamiento 

7.8 Proporción de la población con acceso a fuentes mejoradas 
de abastecimiento de agua potable  

7.9 Proporción de la población con acceso a servicios de 
saneamiento mejorados 

Meta 7D 
Haber mejorado considerablemente, para el año 2020, la vida 
de por lo menos 100 millones de habitantes de tugurios 

7.10 Proporción de la población urbana que vive en tugurios  

Fuente: Naciones Unidas, Indicadores de los Objetivos de Desarrollo del Milenio [en línea] http://mdgs.un.org/unsd/mdg/ 
Host.aspx?Content=Indicators%2fOfficialList.htm. 

 
 En esta sección se resume el diagnóstico entregado en el capítulo IV respecto de ambas metas y 
se proponen algunos lineamientos para avanzar en el cumplimiento de cada una de ellas. En relación con 
el agua potable y el saneamiento, además de los indicadores oficiales se hace referencia, debido a su 
relevancia, al tratamiento de las aguas servidas. También por este motivo, en el apartado sobre los 
tugurios se revisan los temas de contaminación atmosférica de las ciudades, gestión urbana y manejo del 
riesgo de desastres en los asentamientos humanos. 
 
 

1. Proporción de la población con acceso a fuentes mejoradas de abastecimiento de 
agua potable y servicios de saneamiento: indicadores 7.8 y 7.9 

 
a) Resumen de la situación  
 
 Aunque el panorama sigue siendo bastante heterogéneo, la región ha avanzado significativamente 
en materia de expansión de los servicios de agua potable y saneamiento. A nivel regional, se ha cumplido el 
objetivo de que la mayoría de la población urbana tenga acceso a fuentes mejoradas de abastecimiento de 
agua potable y está cerca de cumplirse la meta de saneamiento. En general, la situación agregada es mejor 
respecto del agua potable que del saneamiento y la cobertura de ambos servicios es mayor en las áreas 
urbanas que en las rurales. Sin embargo, tanto entre los distintos países como dentro de ellos y de las 
ciudades se observan diferencias sustanciales al respecto, lo que refleja el alto nivel de desigualdad del 
ingreso. En materia de agua potable, falta mejorar la cobertura, la calidad del agua entregada y su efectiva 
desinfección, así como reducir los problemas de interrupción del suministro y los niveles de pérdida4. En el 
caso del saneamiento, la situación es similar: los puntos débiles son la cobertura y la calidad de los servicios. 

                                                      
4  Cabe destacar que, entre otros, la disponibilidad, la salubridad —ausencia de microorganismos o sustancias 

químicas o radioactivas que pueden constituir una amenaza para la salud— y la accesibilidad física y económica 
al recurso hídrico son elementos necesarios para el ejercicio del derecho al agua establecido en virtud del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, 2002). 
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 Aunque en la última década se han registrado avances significativos, el tratamiento de las aguas 
servidas urbanas es una tarea pendiente en gran parte de la región. Esto se ha traducido en la 
contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, de los mares y de los bordes costeros. En la 
mayoría de las ciudades, las aguas servidas son devueltas a los ríos y al mar con poco o ningún tratamiento. 
 
 La región ha tenido buenas y malas experiencias tanto en relación con el suministro público de 
los servicios como con la prestación de ellos por parte de operadores privados. El éxito o el fracaso no 
han obedecido al régimen de propiedad, sino al marco regulatorio e institucional, al sistema financiero y a 
las condiciones estructurales —macroeconómicas, sociales, corrupción y otras— del entorno. 
 
b) Lineamientos para la acción  
 
 Los avances en materia de suministro de agua potable y saneamiento dependen de la prioridad 
que los gobiernos le otorguen efectivamente al sector, sobre todo en materia de asignación presupuestaria 
y mejora de los modelos regulatorios y del financiamiento de los servicios, en particular para los 
segmentos más pobres de la población. Las orientaciones siguientes se basan en las experiencias de la 
región a lo largo de las últimas décadas y se refieren a dos grandes grupos temáticos: sostenibilidad 
financiera y regulación (Jouravlev y Solanes, 2009 y 2005; Jouravlev, 2004). 
 
 i) Sostenibilidad financiera e inclusión de los sectores de bajos ingresos. Las empresas, sean 
públicas, privadas o mixtas, deben autofinanciarse, pero es necesario conocer las limitaciones de la 
capacidad económica local. La prestación de servicios por medio de actores privados en áreas de altos 
niveles de pobreza, cobertura insuficiente y baja capacidad de pago no es rentable y, como tal, tampoco 
será sostenible. Asimismo, es preciso implementar sistemas eficaces de subsidio que le garanticen a los 
sectores de bajos ingresos al menos un consumo básico. La estructura de subsidios debe diseñarse 
cuidadosamente para asegurar que sus beneficiarios sean en efecto las personas que lo necesitan.  
 
 ii) Regulación. Debe hacerse hincapié en el fomento de la eficiencia. Sin embargo, es importante 
tener presente que eficiencia y equidad no son criterios antagónicos, sino complementarios, puesto que la 
primera contribuye a reducir los costos, lo que implica mayores oportunidades de uso. Las ineficiencias 
más comunes son: precios de transferencia incorrectos, endeudamiento excesivo, corrupción, mano de 
obra superflua, costos de transacción elevados, decisiones sesgadas por los grupos de interés y pérdida de 
economías de escala y alcance. Al respecto, cabe señalar lo siguiente: 
 

• Un elemento clave es que los gobiernos deben imponer una regulación adecuada a los 
prestadores públicos, privados y mixtos de los servicios señalados, basada en los principios 
de rentabilidad justa y razonable, inversión útil y utilizable, buena fe, diligencia debida, 
obligación de eficiencia y transferencia de la rentabilidad conexa a los consumidores. En el 
caso de las empresas públicas, el marco regulatorio debe complementarse con la 
responsabilidad objetiva, personal y no institucional de prestar un servicio en condiciones de 
eficiencia económica. 

 
• La descentralización y la municipalización no siempre permiten aprovechar las economías de 

escala y dificultan las actividades de regulación y control. Al mismo tiempo, las evidencias 
sobre las economías de escala en este sector son contundentes. De ahí que la estructura 
institucional e industrial deben orientarse a utilizar al máximo las economías de escala y 
alcance, así como a reducir los costos de transacción mediante sistemas equilibrados en que 
las atribuciones se asignen a los niveles adecuados de gobierno. 

 



 206

 Para regular apropiadamente a los prestadores públicos, privados o mixtos se requiere de 
información adecuada, haciendo hincapié en la contabilidad obligatoria y uniforme, el control de las 
compras y contrataciones y la participación efectiva de los consumidores en el proceso de 
reglamentación, para evitar que la industria regulada domine el proceso mediante el control de la 
información. Es aconsejable una clara separación institucional, con un regulador independiente y estable, 
dotado de recursos adecuados y sujeto a reglas de conducta y ética. 
 
 De acuerdo con la experiencia regional, conviene evitar el otorgamiento de garantías y 
protecciones artificiales a los operados e inversionistas, pues reducen el incentivo de las empresas a tomar 
decisiones eficaces y compatibles con la realidad local. Los países deben analizar críticamente las 
alternativas de expansión, así como las formas de financiamiento, tecnologías, modalidades de prestación, 
garantías públicas y otros, estructurándolas de modo que no se conviertan en una carga para la economía 
y los ciudadanos. En este sentido, es imperativo profundizar el análisis de los efectos de los acuerdos 
internacionales de protección de la inversión en la capacidad nacional de regular los servicios públicos.  
 
 iii) Las vinculaciones entre la gestión del agua y el derecho al recurso. Debe establecerse un 
vínculo entre la solución de los problemas del sector de agua potable y saneamiento y la gestión del agua, 
incluido el tratamiento de las aguas servidas. La expansión del nivel de cobertura de los servicios 
indicados se traduce en un aumento de la utilización de agua y del volumen de descarga de aguas 
servidas, lo que refuerza la necesidad de implementar buenos sistemas de gestión. Esto implica contar 
con: i) una legislación hídrica que responda adecuadamente a la naturaleza de los problemas de uso y 
acceso al recurso y a las prioridades y prácticas de la sociedad; ii) una autoridad de aguas independiente 
de los sectores usuarios y cuyos recursos sean acordes con sus responsabilidades; iii) un sistema eficiente 
de resolución de conflictos; iv) un esquema de asignación del agua que promueva la inversión en el 
desarrollo del potencial económico del recurso y su conservación y que, al mismo tiempo, asegure su uso 
eficiente y ordenado, evite la monopolización y posibilite su control en función del interés público, y 
v) un sistema de control de la contaminación hídrica capaz de movilizar los recursos económicos para 
financiar las grandes inversiones que se requiere en materia de tratamiento de las aguas servidas. La 
participación pública en estos mecanismos puede ser un elemento importante. Al respecto, un ejemplo 
relevante es la experiencia de Porto Alegre en la mejora del tratamiento de las aguas servidas (véase el 
capítulo II). 
 
 Por último, es preciso tomar en cuenta cuatro aspectos particularmente importantes del derecho al 
agua potable y al saneamiento que, como se vio en el capítulo I, derivan de los compromisos asumidos 
por los Estados mediante el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la 
Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer. Ellos son los siguientes:  
 

• El deber de respetar. Los gobiernos no deben interferir injustamente en los medios de acceso 
de una persona a los servicios de agua potable y saneamiento. El hecho de centrarse en 
ampliar el acceso puede poner en peligro los resultados a más largo plazo si no hay 
protección contra la suspensión de los servicios y la contaminación. Los servicios solo deben 
interrumpirse si hay justificación suficiente para ello, garantías procesales adecuadas y una 
fuente alternativa de agua que sea conveniente y apropiada. 

 
• El deber de proteger. Es preciso impedir que los actores tanto públicos como privados 

infrinjan los derechos de otros, por ejemplo, contaminando los recursos hídricos o cobrando 
precios inasequibles. El Estado tiene el deber ineludible de garantizar que los prestadores de 
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servicios sean eficientes, que respeten el derecho a la participación, que estén adecuadamente 
regulados y que no pongan en peligro el ejercicio del derecho al agua. 

 
• El deber de atender. Se exige a los gobiernos que utilicen todos los recursos disponibles para 

mejorar de manera progresiva el ejercicio del derecho al agua. Esto incluye elaborar un plan y 
una estrategia de ampliación del acceso al recurso en condiciones asequibles, así como 
proteger la calidad del agua suministrada, buscar activamente los recursos disponibles en el 
plano nacional y local, aplicar el plan señalado y controlar su ejecución a lo largo del tiempo 
y establecer sistemas de rendición de cuentas. También implica que los Estados deben 
garantizar que todas las personas tengan acceso inmediato a una cantidad mínima de agua, a 
menos que puedan demostrar que no disponen de recursos suficientes para ello. 

 
• El deber de no discriminar y de garantizar la igualdad entre hombres y mujeres. En la 

búsqueda de sus objetivos, los Estados deben prestar suficiente atención a los grupos más 
desfavorecidos. Puede ser tentador centrarse en los sectores ligeramente más prósperos, que 
resultan más fáciles de conectar a la red de servicios.  

 
 

2. Proporción de la población urbana que vive en tugurios: indicador 7.10 
 
América Latina y el Caribe es la región en desarrollo de mayor tasa de urbanización. Históricamente, las 
dinámicas demográfica y económica vinculadas a fallas importantes de la gestión urbana han conducido a 
una concentración elevada de tugurios en las principales ciudades de la región. En este apartado se 
presenta una breve reseña del estado de avance y de los lineamientos relacionados con el indicador 7.10, 
junto con una revisión de dos temas transversales: los aspectos clave de la gestión urbana que afectan en 
particular la vida de las personas en situación de pobreza (véase el recuadro VI.1) y la gestión del riesgo 
de desastres meteorológicos, ante los cuales los habitantes de los barrios marginales son más vulnerables 
y cuya frecuencia e intensidad tenderá a aumentar como resultado del cambio climático (véase el 
recuadro VI.2). 
 
 
 

Recuadro VI.1 
LA SOSTENIBILIDAD DE LAS CIUDADES, MÁS ALLÁ DE LOS TUGURIOS 

 
Las políticas orientadas a reducir el número de personas que viven en los tugurios y mejorar la calidad de vida de 
sus habitantes se insertan en el reto más amplio de asegurar la sostenibilidad de las ciudades en América Latina y el 
Caribe. Actualmente, un 75% de la población vive en áreas urbanas y se prevé que en el año 2020 la cifra alcanzará 
los 526 millones de personas, esto es, un 80,4% de la población proyectada. La migración entre las ciudades y el 
crecimiento natural de ellas son los factores de mayor incidencia al respecto, aunque el cambio climático podría 
generar un aumento superior al previsto. En este escenario, la sostenibilidad urbana de la región afronta desafíos que 
van más allá de los tugurios y de las deficiencias en materia de prestación de servicios básicos directamente 
relacionados con la pobreza como el acceso a la salud y la educación.  
 • Transporte urbano. El transporte masivo continúa siendo ineficiente e insuficiente. Esto implica altos 

costos de movilidad para los más pobres y se ha traducido en un numeroso y creciente parque vehicular 
privado que dificulta la circulación dentro de las ciudades.  

 • Desechos sólidos. No hay un manejo adecuado y aceptable de los desechos sólidos en las grandes 
ciudades de la región. Los costos sociales y ambientales directos e indirectos que resultan de esta 
situación son significativos y afectan en mayor medida a las zonas marginales. 
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Recuadro VI.1 (conclusión) 
 
 • Áreas verdes. La gran mayoría de las ciudades latinoamericanas y caribeñas no cumplen con la 

superficie mínima de áreas verdes per cápita recomendada por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), esto es, 9 m² por habitante y un diseño urbano que comprenda espacios verdes accesibles a 15 
minutos a pie desde las viviendas. Además, dentro de las ciudades esta superficie se distribuye de una 
manera claramente inequitativa. 

 • En muchas de las grandes ciudades de la región no se cumplen las normas internacionales ni las 
propias pautas nacionales de contaminación del aire. La exposición a los distintos tipos y concentraciones 
de contaminantes que con frecuencia se encuentran en las zonas urbanas se ha vinculado al aumento de los 
riesgos de mortalidad y morbilidad debido a una serie de condiciones, incluidas las enfermedades 
respiratorias y cardiovasculares.  

 Algunos de los lineamientos propuestos en relación con la sostenibilidad de las ciudades son los siguientes: 
 • Densificar las áreas urbanas equipadas, buscando lograr un vínculo entre infraestructura ecoeficiente, 

relaciones sociales y movilidad. 
 • Priorizar la gestión integral de los residuos sólidos mediante la promoción del reciclaje de los residuos 

inorgánicos y crear conciencia sobre el potencial de energía conexo, que podría constituir un subsidio 
para el transporte masivo y otros costos urbanos. Documentar y difundir el aprovechamiento y gestión 
de los residuos sólidos como sector económico generador de empleo. 

 • Priorizar los esquemas de transporte y movilidad urbana sostenibles (no motorizados), promoviendo la 
creación y consolidación de barrios y zonas urbanas diversificadas en cuanto a usos y ocupación, con 
relativa independencia del centro tradicional y cuyas dimensiones permitan la circulación a pie o en 
bicicleta. Ello se logra fortaleciendo el transporte colectivo y masivo más que el transporte motorizado 
individual. En este sentido, entre otras alternativas se sugiere crear instrumentos para incentivar el 
financiamiento de los primeros, junto con mecanismos orientados a desincentivar el surgimiento de 
nuevas rutas e itinerarios que favorezcan al segundo. También se ha propuesto optimizar y maximizar 
los esquemas existentes de transporte urbano de superficie en vez de los sistemas de alto desempeño 
pero de alto costo, como los trenes interurbanos o metros. 

 • Analizar y definir esquemas de subsidio inicial para proyectos y programas de desarrollo urbano-
territorial, especialmente los de infraestructura y servicios urbanos colectivos ejecutados según 
parámetros de ecoeficiencia, como una compensación previa hasta que se tornen competitivos o 
alcancen una escala apropiada de utilización masiva. Esta opción de política y de proyectos se está 
impulsando en la actualidad para lograr una desvinculación o delinking entre desarrollo y emisiones y 
constituye una opción operativa concreta de adaptación a los retos y efectos del cambio climático en y 
desde los asentamientos humanos.  

 • Crear nuevos instrumentos para la toma de decisiones de inversión para ayudar a los procesos políticos 
de gestión territorial de los conglomerados urbanos.  

 • Introducir el enfoque de ecoeficiencia en las políticas públicas de infraestructura y servicios colectivos, 
incluidos los aspectos institucionales, normativos y de financiamiento. 

 • Desarrollar estrategias y planes a nivel de ciudades y regiones para compatibilizar el sistema urbano 
con el desarrollo sostenible e incorporar ciertas condiciones de viabilidad entre las cuales se cuentan el 
financiamiento adecuado, los mecanismos de participación, los instrumentos de regulación o 
normativas de respaldo o blindaje y los esquemas de difusión, información y capacitación. Estas 
estrategias y planes deberían incluir una cartera de programas y proyectos factibles de infraestructura y 
servicios colectivos, diseñados sobre la base de criterios de ecoeficiencia. 

 • Reducir la contaminación atmosférica, cumpliendo las normas nacionales e internacionales, y 
desarrollar e implementar sistemas de compensación por las emisiones de material particulado.  

 

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de R. Jordán y D. Simioni, “Guía de 
gestión urbana”, serie Manuales, Nº 27 (LC/L.1957-P/E), Santiago de Chile, Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL), 2003. Publicación de las Naciones Unidas, Nº de venta: S.03.II.G.114. 
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Recuadro VI.2 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES DE ORIGEN METEOROLÓGICO 

 
Se prevé que, producto del cambio climático, en la región aumentará la ocurrencia e intensidad de los eventos 
extremos y desastres de origen meteorológico, por lo que es preciso incrementar la práctica de acciones proactivas 
ante los desastres. De este modo, los seguros e instrumentos de inversión deben considerarse como mecanismos 
importantes de la gestión del riesgo de desastres. 
 Al respecto, es necesario adoptar las siguientes medidasa: 
 • Promover fondos integrados para evitar la competencia por los recursos que obedece a la 

diferenciación entre los fondos de gestión de riesgos y de adaptación al cambio climático.  
 • Generar y organizar los datos e información necesarios para identificar y analizar el riesgo y la 

vulnerabilidad, difundiéndolos de manera coordinada entre los organismos públicos relevantes. 
También es necesario crear bases de datos sobre los efectos socioeconómicos de los desastres. 

 • Implementar programas orientados a reducir la vulnerabilidad de las construcciones, incluidos los 
mecanismos que aseguren el cumplimiento de las leyes de ordenamiento territorial y seguridad de las 
edificaciones, la facilitación del acceso a información sobre técnicas y tecnologías disponibles y la 
introducción de obras de protección contra inundaciones y deslaves. 

 • Estabilizar las partidas de los fondos de calamidades en función de la experiencia y de los sectores 
prioritarios. Es necesario establecer criterios de decisión que permitan equilibrar la celeridad con que 
puede disponerse de ellos y las oportunidades de utilización; distribuirlos entre los niveles nacional, 
provincial y municipal y destinar más recursos a atender los daños en los sectores pobres más 
desprotegidos. 

 • Incrementar los recursos para la prevención y mitigación de los desastres, apoyar los programas de 
mantenimiento de la infraestructura, estimular los estudios de vulnerabilidad y fomentar el 
financiamiento de estudios de beneficio en función del costo en el caso de los proyectos de mitigación 
relacionados con las instalaciones básicas.  

 • Fomentar los sistemas de seguro contra catástrofes mediante el aseguramiento regional entre los 
gobiernos o entre las entidades nacionales, según sea necesario, estableciendo por ejemplo la 
obligatoriedad de asegurar la infraestructura pública (véase el recuadro). 

 • Estudiar la posibilidad de reunir un conjunto de recursos destinados al aseguramiento contra catástrofes 
mediante instituciones financieras regionales o subregionales, que permita enfrentar los desastres de 
magnitud extrema. Las experiencias del mecanismo de seguro de riesgo para catástrofes en el Caribe 
(CCRIF) y del seguro para agricultores del banano en las Islas Windward (WINCROP), también en el 
Caribe, ambas tratadas en el capítulo IV, ofrecen importantes referencias al respecto. 

 Además, es preciso realizar esfuerzos por desarrollar sistemas o mecanismos de coordinación 
interinstitucional para la reacción y respuesta a los desastres de origen meteorológico a fin de mitigar y reducir los 
efectos pertinentes, principalmente en cuanto a los daños a la salud e integridad física de las personas y la restitución 
y restablecimiento de los servicios en las zonas afectadas.  
 

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de CEPAL/Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), Información para la gestión del riesgo de desastres: estudios de caso de cinco países. Informe 
técnico principal (LC/MEX/L.805), México, D.F., sede subregional de la CEPAL en México, 2007. 

 

a  Cabe destacar que existen iniciativas subregionales como las del Organismo para situaciones de emergencia y casos de 
desastre en el Caribe (CDERA), que han funcionado positivamente. Por otra parte, el tema puede incluirse en la agenda de 
trabajo de las instancias de integración regional y subregional. 

 
 
a) Resumen de la situación  
 
 Entre 1990 y 2005, el número de habitantes de la región que vivía en tugurios disminuyó en cerca de 
cinco millones. Si bien esto representa una baja significativa de la proporción de población urbana que habita 
en barrios marginales, del 37% en 1990 (110 millones de personas) al 25% en 2005 (106 millones), el avance 
es claramente insuficiente. Reconociendo que en el caso de América Latina y el Caribe la meta de disminuir 
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dicha relación en 2020 (véase el capítulo IV para una interpretación de la distribución geográfica de la meta) 
equivale aproximadamente a 13,8 millones de personas, un desempeño similar al presentado hasta ahora en el 
período 2005-2020 no conducirá al cumplimiento de ella. Sin embargo, el problema es más complejo que la 
velocidad con que se logre la meta señalada. La evolución del número de personas que viven en los tugurios 
no ha sido lineal y ha dependido marcadamente de los ciclos de crecimiento y recesión. No es posible afirmar 
que se haya establecido una dinámica que conduzca a la reducción progresiva de los barrios marginales ni a 
la mejora de las condiciones de vida de sus habitantes. Concretamente, en América Latina y el Caribe aún 
viven más de 100 millones de personas en condiciones inaceptables. 
 
 Es importante destacar que, dada la magnitud y gravedad del problema de los tugurios, la meta 
—cuyo plazo de cumplimiento al 2020 es más largo que el de las demás metas de los ODM— es 
inadmisiblemente modesta: “una meta que deja de lado a casi el 90% de los habitantes de tugurios y 
pretende abordar de manera seria las necesidades de vivienda de un grupo pequeño parece contraria a la 
obligación de los Estados de proporcionar un nivel mínimo de seguridad de tenencia y alojamiento para 
todos”5 (ACNUDH, 2008). Los esfuerzos realizados hasta la fecha se han concentrado en los pobres con 
alguna capacidad de pago, que se complementa mediante subsidios públicos.  
 
b) Lineamientos para la acción  
 
 En términos generales, es importante considerar tres enfoques al formular iniciativas orientadas a 
disminuir el número de habitantes de los tugurios: i) evitar la formación de barrios marginales mediante la 
planificación oportuna del espacio urbano y el desarrollo de las condiciones de habitabilidad del medio 
rural (servicios básicos, empleo, vivienda y otros); ii) modificar la situación de los tugurios existentes, y 
iii) mejorar las condiciones de vivienda en el ámbito rural, pues de lo contrario aumentará aún más la 
migración de la población rural hacia las ciudades, saturando los servicios básicos y promoviendo la 
formación de nuevos asentamientos precarios en otras áreas donde antes no existían. 
 
 Por otra parte, la mejora de la calidad de vida de los habitantes de los tugurios requiere de una 
estrategia de reducción de la pobreza que atienda en forma integral las necesidades de vivienda, empleo e 
ingreso, servicios básicos e infraestructura, espacios públicos y políticas de uso del suelo, y tenencia 
segura. Aprender de los errores del pasado, resistir los intentos de migración, impedir el crecimiento 
urbano o asumir que los asentamientos precarios desaparecerán de manera automática con el crecimiento 
económico no son estrategias efectivas.  
 
 La experiencia apunta a las siguientes recomendaciones: 
 
 i) Implementar enfoques sistémicos e integrados para el desarrollo de las condiciones de vivienda, 
tanto mediante la provisión de viviendas nuevas como el mejoramiento de los parques públicos 
deteriorados, los barrios consolidados o los mismos barrios convertidos en tugurios (Jordán y Martínez, 
2009). Al respecto, podrían aplicarse las siguientes medidas:  
 

                                                      
5  El derecho a la vivienda está consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos. El artículo 25 1) 

afirma que toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud 
y el bienestar y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 
necesarios (ACNUDH, 2008). 
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• incorporar en la política de vivienda algunos aspectos complementarios como producción, 
financiamiento, empleo y fuentes de ingresos, tenencia segura, infraestructura y servicios 
urbanos básicos, salud y educación, entre otros factores; 

• mejorar la conectividad con el resto de la urbe; 
• promover la articulación de las intervenciones sectoriales en los barrios, e 
• incorporar la evaluación del impacto ambiental. 

 
 ii) Desarrollar mecanismos innovadores de financiamiento que permitan el acceso de la población 
al mercado de viviendas y que justifiquen la inversión pública en infraestructura: microcrédito, banco de 
materiales, acopio de tierras por el Estado, subsidios que consideren las externalidades positivas de la 
infraestructura urbana, cooperativas de vivienda por ayuda mutua y otros.  
 

• Conjugar los aportes municipales, los subsidios cruzados y las contribuciones de los beneficiarios, 
a fin de asegurar la factibilidad financiera de la mejora de los asentamientos precarios. 

 
• El enfoque integrado del desarrollo de viviendas y la sostenibilidad financiera son clave para 

asegurar la continuidad de las políticas y evitar que los proyectos de vivienda terminen 
convirtiéndose en tugurios.  

 
 iii) Crear mecanismos de participación y coordinación entre los distintos tipos de actores 
—públicos, privados y comunidad— y sectores —empleo, educación, salud, transporte, espacios 
públicos, agua potable y saneamiento.  
 

• Dentro de la comunidad, se propone estimular las iniciativas de los habitantes de los tugurios, 
reconocer el rol que desempeñan las mujeres en la provisión de viviendas y considerar las 
necesidades específicas de los grupos más vulnerables, como las mujeres en situación de 
pobreza, los adultos mayores, las personas discapacitadas y los niños. 

 
• Involucrar a inquilinos y propietarios en la búsqueda de soluciones, dando prioridad al interés 

colectivo. 
 
 iv) Garantizar la tenencia segura, consolidar los derechos de posesión y regularizar los 
asentamientos informales. Todas las personas deben gozar de cierto grado de seguridad de tenencia de la 
tierra que les garantice protección legal contra el desahucio, el hostigamiento u otras amenazas. Esta 
certeza tiene un efecto multiplicador sobre una serie de derechos. Al adoptar medidas orientadas a 
mejorar la seguridad de tenencia, debe procurarse que el modelo escogido para ello no contribuya a 
empeorar la situación de los pobres. Por ejemplo, la concesión de títulos de tierra individuales en algunos 
proyectos de mejora de los tugurios ha tenido consecuencias negativas, ya que en el proceso se ha dejado 
de lado a los residentes, incluso aunque hayan ocupado la tierra durante mucho tiempo y puedan quedar 
en situación de personas sin hogar. La concesión de títulos de propiedad también puede dar lugar a la 
venta de viviendas a la clase media y a la formación de un nuevo barrio marginal en otro lugar. La 
corrupción puede conducir a que los grupos más acomodados y mejor relacionados se hagan con estas 
tierras y viviendas más seguras. Del mismo modo, en los proyectos de mejoramiento y regularización de 
los tugurios deben tenerse en cuenta los derechos de las mujeres. En la práctica, el hecho de autorizar a 
una sola persona para firmar las licencias o los títulos de propiedad perjudica la posibilidad de ocupación 
o propiedad conjunta y el derecho de las mujeres a utilizar u ocupar la tierra, lo que contribuye a limitar la 
autonomía e incrementar la dependencia de las mujeres. 
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 v) Implementar y monitorear las estrategias de ordenamiento territorial y desarrollo de las 
ciudades orientadas a favorecer a los habitantes más pobres, conjuntamente con los planes de inversión y 
gestión urbana. Se necesita adoptar una visión más amplia y a largo plazo del uso del espacio urbano. 
Esto significa, entre otras cosas, proporcionar tierras dotadas de servicios mínimos para construir 
viviendas y planificar de antemano a fin de promover el uso sostenible de los suelos, tomando en cuenta 
las zonas circundantes de la ciudad para minimizar su “huella ecológica”. 
 
 

E. MEJORAR LA MEDICIÓN Y PRESENTACIÓN DE INFORMES SOBRE EL SÉPTIMO 
OBJETIVO DE DESARROLLO DEL MILENIO 

 
 

1. El perfeccionamiento de la información y las estadísticas 
 
Durante la última década, la producción oficial de estadísticas e indicadores ambientales ha avanzado 
significativamente, aunque en forma heterogénea, en los distintos países. No obstante, el volumen de 
datos aún resulta insuficiente en relación con las crecientes necesidades y demanda de información por 
parte de los responsables de tomar las decisiones y de la ciudadanía.  
 
 La institucionalización del trabajo de producción de estadísticas e indicadores ambientales dentro 
de los sistemas oficiales —las oficinas nacionales de estadísticas y los ministerios— es un proceso que 
aún se encuentra en marcha, como lo es también el esfuerzo de coordinación interinstitucional necesario 
para fortalecer la recolección de datos sobre el medio ambiente. Mientras que en 1998 solo tres países 
publicaban boletines oficiales de estadísticas ambientales e indicadores de desarrollo sostenible, los 
estudios recientes de la CEPAL muestran que en 2008 muchos países están publicando tanto compendios 
estadísticos como informes de indicadores ambientales (o de desarrollo sostenible) en forma sistemática y 
que un total de 21 países de la región cuenta con programas oficiales de estadísticas del medio ambiente y 
han realizado al menos una publicación oficial al año sobre la materia. Sin embargo, de los 21 países 
analizados, un 62% de las instituciones que participaron en este estudio tienen solo de una a tres personas 
dedicadas al trabajo de estadísticas e indicadores ambientales. 
 
 Una de las áreas prioritarias a potenciar es la de recursos naturales, es decir, agua, degradación de 
los suelos, biodiversidad y recursos marino-costeros. Al respecto, cabe recordar que, tal como se 
mencionó en el capítulo IV, en la actualidad no existe información disponible para calcular los 
indicadores de proporción de peces dentro de límites biológicos seguros (7.4) y de recursos hídricos 
utilizados (7.5).  
 
 En el ámbito de la contaminación, queda un largo camino por recorrer en cuanto al 
fortalecimiento de los indicadores sobre contaminantes de alta peligrosidad como dioxinas, material 
particulado de tamaño inferior a 2,5 micrones (MP2,5), residuos tóxicos y contaminantes orgánicos 
persistentes. Otra de las áreas importantes a reforzar es la del trabajo orientado a producir información e 
indicadores relacionados con el compromiso político de asegurar la sostenibilidad ambiental del 
desarrollo (primera parte de la meta 7A). Una forma (indirecta) de acercamiento a este tema es la 
medición de los recursos asignados a las autoridades ambientales y al sistema de medición del gasto 
público ambiental mediante la Clasificación de las actividades y gastos para la protección del medio 
ambiente (CEPA), que en algunos países se encuentra en la etapa inicial de desarrollo (véase el 
capítulo IV). 
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 Las estadísticas oficiales básicas sobre el medio ambiente son el ingrediente sine qua non de los 
indicadores ambientales y de sostenibilidad que se requieren en forma tan apremiante para fortalecer el 
análisis de las principales tendencias, así como para perfeccionar el diseño y monitoreo de las políticas 
públicas tanto ambientales como sectoriales. En forma complementaria, es preciso incrementar 
aceleradamente los esfuerzos por adoptar el Sistema de contabilidad ambiental y económica integrada 
(SCAEI), que presenta de manera sistémica e interrelacionada la contabilidad de los activos y corrientes 
relacionadas con el medio ambiente y la economía del país de que se trate. Al respecto, solo un país 
(México) cuenta con un esquema oficial de este tipo, mientras que otros han desarrollado algunos 
proyectos piloto tanto del SCAEI en general como de algunas cuentas específicas —agua, energía, 
bosques, áreas protegidas y activos del subsuelo. 
 
 Los avances en materia de generación de estadísticas deben cumplir con los criterios de calidad 
establecidos según los estándares estadístico-ambientales internacionales, así como propender 
continuamente a la armonización y conciliación estadística, trabajo en que han participado varios países 
de la región. Al respecto, cabe mencionar los avances de la agenda de conciliación estadística de los 
ODM (www.cepal.org/mdg) y los esfuerzos permanentes de la Oficina Regional para América Latina y el 
Caribe del PNUMA y la CEPAL por coordinar y armonizar los indicadores de la Iniciativa 
Latinoamericana y Caribeña para el Desarrollo Sostenible (ILAC) con los del séptimo Objetivo de 
Desarrollo del Milenio. 
 
 Si bien los propios países reconocen que las iniciativas desarrolladas por sus instituciones 
nacionales, apoyadas estadísticamente por la CEPAL, en coordinación con el sistema interinstitucional de 
la región, han contribuido metodológicamente a la producción de estadísticas e indicadores ambientales, 
así como a las cuentas económico-ambientales integradas, es importante respaldar los esfuerzos 
pertinentes y reforzar la inversión financiera y técnica dentro de cada país. Esto permitirá avanzar en el 
desarrollo de una institucionalidad propia de estadísticas oficiales sobre el medio ambiente y en la 
producción y difusión de series con una creciente cobertura de variables, territorios y espacios temporales, 
adoptando las buenas prácticas estadísticas y las recomendaciones internacionales y regionales, a fin de 
robustecer los diagnósticos y perfeccionar cada vez más los programas y políticas públicas orientadas a 
asegurar la sostenibilidad ambiental del desarrollo en los países latinoamericanos y caribeños. 
 
 La oficina regional para América Latina y el Caribe del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (PNUMA) ha contribuido en el desarrollo de estadísticas, principalmente estimulando la 
producción como usuario de estadísticas e indicadores ambientales. Cabe resaltar que el PNUMA ha 
desempeñado un papel fundamental dentro del Foro de Ministros de Medio Ambiente de América Latina 
y el Caribe, así como en la facilitación de su Grupo de Trabajo sobre indicadores de la Iniciativa 
Latinoamericana y Caribeña para el Desarrollo Sostenible (ILAC), y ha impulsado también la producción 
de los indicadores y reportes de esa iniciativa y prestado un apoyo permanente a los países en la 
producción de informes GEO (Perspectivas del medio ambiente mundial) sobre el estado del medio 
ambiente, tanto en los países, ciudades y subregiones, como en la región en su conjunto. 
 
 Es necesario continuar este proceso de desarrollo y conciliación estadística ambiental en la 
región, articulando el trabajo de los países y las instituciones, en colaboración con el Grupo de trabajo 
sobre estadísticas ambientales de la Conferencia Estadística de las Américas, tarea que se ha beneficiado 
de la coordinación con los organismos internacionales especializados que trabajan en la región. Los 
indicadores y compromisos oficiales relacionados con los ODM cumplen una función primordial en este 
proceso, como ejes articuladores que guían el trabajo y los recursos tanto de los organismos 
internacionales como de los gobiernos regionales.  
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 Finalmente, las estadísticas ambientales oficiales no solo permiten contar con un conocimiento 
actualizado de la situación de los distintos temas, sino que además deberían alimentar la elaboración de 
diversos modelos de predicción que, a su vez, apoyen la toma de decisiones. Las proyecciones sobre 
tendencias futuras son un área de trabajo que requiere de esfuerzos considerables en la región, a fin 
de que puedan acompañar adecuadamente los procesos decisorios relacionados con el medio ambiente 
y la sostenibilidad. 
 
 

2. Afinar el análisis: la escala subnacional y el desglose según sexo, 
grupo etario y otros 

 
Tanto los países como los organismos internacionales que trabajan en la región han recurrido al uso de 
indicadores de los ODM que complementan los oficiales, toda vez que pueden revelar elementos que no 
se encuentran en el listado oficial utilizado a escala global.  
 
 En los últimos años se ha identificado la necesidad de contar con indicadores calculados no solo 
respecto de los países en su conjunto, sino también a escala subnacional como los estados, provincias e 
incluso municipios —según lo permitan las estadísticas básicas disponibles de acuerdo con las fuentes 
primarias. Es precisamente en estos niveles donde pueden apreciarse las inequidades en el logro de las 
metas de los ODM que, de alguna forma, quedan ocultas en las agregaciones o promedios nacionales. 
Asimismo, se ha constatado que es preciso producir y presentar la información sobre los indicadores de los 
ODM desglosada según sexo y grupos etarios, de conformidad con las distintas necesidades de análisis. 
 
 Dado que las fuentes de levantamiento de la información de la gran mayoría de los países aún no 
tienen la capacidad de producir estos indicadores desglosados según sexo, grupos de edad e incluso de 
ingreso, es importante reforzar los trabajos tanto censales como de encuestas y otras fuentes que en el 
futuro permitan levantar, y en otros casos procesar, los microdatos pertinentes a fin de contar con 
desgloses y cruces más finos de información estadística. 
 
 

3. Los mapas del desarrollo sostenible: aspectos territoriales y 
georreferenciación de los indicadores 

 
Otro desafío importante en la producción de información estadística ambiental es la utilización, cada vez 
más accesible, de tecnologías de georreferenciación y percepción remota. La cobertura boscosa del 
territorio es uno de los indicadores que se calculan a partir de la interpretación de imágenes satelitales y, 
por lo tanto, su representación en forma georreferenciada es técnicamente posible desde el origen.  
 
 Pero la utilización más fructífera de estas tecnologías consiste en superponer capas de 
información sobre territorios específicos, lo que no solo permite producir información más completa y 
compleja que las estadísticas tradicionales, sino también identificar espacialmente los principales nudos 
problemáticos y por lo tanto focalizar las intervenciones, al tiempo que se viabiliza su representación 
espacial en mapas. 
 
 Si bien en algunos países de la región se han registrado ciertos avances en el tema, para utilizar 
esta forma de producir y representar los indicadores ambientales se requiere fortalecer dichos esfuerzos y 
mejorar las capacidades nacionales en materia de sistemas de información geográfica (GIS), geomática e 
interpretación de imágenes. Además, las entidades productoras y usuarias de este tipo de información 



 215

podrían apoyar en forma más decidida las iniciativas nacionales, contribuyendo a la creación de 
capacidades regionales y locales. 
 
 

F. REFLEXIONES FINALES 
 
 
En este informe se ha entregado un panorama regional de la situación ambiental en general y del séptimo 
Objetivo de Desarrollo del Milenio en particular, sintetizada en el presente capítulo y detallada en los 
apartados anteriores, en que se identifican desafíos y líneas de acción concretas. Sin embargo, cabe 
mencionar que no bastará con el hecho de aplicar estas medidas para avanzar sustancialmente hacia el 
desarrollo sostenible. La realidad tanto ecológica como socioeconómica y cultural es de gran 
complejidad, con lo cual los procesos de implementación y transformación se tornan cruciales. La manera 
de involucrar a los diversos actores y sectores —quiénes participan y quiénes se sienten excluidos—, la 
transparencia con que se maneja la información, la forma de asumir las responsabilidades sobre los 
diversos temas y la modalidad de rendición de cuentas son solo algunos de los elementos centrales en 
ambos procesos.  
 
 Por otra parte, el actual contexto global de innegable interdependencia entre países, sectores y 
ecosistemas, sumado a una historia de responsabilidades diferenciadas —aunque hoy en día 
reconocidamente comunes— obliga a un accionar coordinado entre los países de la región y sus pares 
desarrollados. Al respecto, es fundamental lograr mayor coherencia entre las condiciones que resultan de 
los mecanismos y foros globales y las necesidades reales de los primeros. En el capítulo V de este 
documento se abordaron temas como el financiamiento internacional, el comercio mundial y la 
tecnología. En todos los casos se aprecia la necesidad apremiante de asegurar el trabajo mancomunado de 
los países desarrollados y en desarrollo en el marco de una efectiva alianza global para el desarrollo con 
miras a lograr la sostenibilidad ambiental de la región. 
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NOTAS METODOLÓGICAS SOBRE LOS INDICADORES DEL SÉPTIMO OBJETIVO DE 
DESARROLLO DEL MILENIO PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 

 
 
En el presente informe se presenta una evaluación del progreso regional en el logro del séptimo Objetivo 
de Desarrollo del Milenio hasta 2009. Se constatan tanto los avances en la producción oficial de 
estadísticas e indicadores ambientales en la región, como su carácter emergente, heterogéneo y aún 
insuficiente respecto de las necesidades analíticas para robustecer las políticas públicas. En el capítulo IV 
se presentan las series estadísticas de los indicadores oficiales y complementarios disponibles hasta 
octubre de 2009, tras revisar y seleccionar cuidadosamente las bases estadísticas disponibles a fin de 
construir dichos indicadores para la mayor cantidad posible de países de América Latina y el Caribe.  
 
Período de análisis y año base 
 
 El año base de referencia para la evaluación del séptimo Objetivo de Desarrollo del Milenio es 
1990. Se procuró dar cuenta de al menos tres cortes temporales, 1990, 2000 y 2005 (o último año 
disponible), con el fin de brindar un análisis evolutivo del avance o retroceso registrado en las variables 
capturadas por los indicadores. 
 
Indicadores oficiales y complementarios del séptimo Objetivo de Desarrollo del Milenio  
 
 En este informe se ofrece información estadística de nueve indicadores oficiales del séptimo 
Objetivo y de una serie de indicadores regionales complementarios que contribuyen a mostrar las 
principales tendencias de la sostenibilidad ambiental del desarrollo en América Latina y el Caribe. 
Asimismo, se presenta información estadística puntual que no constituye un indicador en sí, pero que 
resulta útil en términos ilustrativos para las argumentaciones que se realizan en el informe. 
 
Avances y brechas en el cumplimiento de las metas del séptimo Objetivo de Desarrollo 
del Milenio 
 
 Se analizan los avances de la mayoría de los indicadores en relación con la sostenibilidad 
ambiental del desarrollo desde la perspectiva latinoamericana y caribeña. En cuanto a los dos indicadores 
de agua potable y saneamiento que cuentan con una meta cuantitativa, se realizó un análisis de avances y 
brechas (tanto absolutos como porcentuales) en el cumplimiento de dicha meta.  
 
Cobertura de países 
 
 La información abarca a los 33 países miembros de la CEPAL, cuando los datos disponibles así 
lo permiten. Los datos y series estadísticos provienen de tres tipos de fuentes: globales, regionales y 
nacionales, utilizadas habitualmente por los organismos nacionales e internacionales, con clasificaciones 
de países y regiones que no necesariamente coinciden con las de la CEPAL, por lo que se procedió a 
realizar los ajustes territoriales correspondientes.  
 
Sobre las fuentes estadísticas utilizadas 
 
 Para el cálculo de los indicadores del séptimo Objetivo en los 33 países de América Latina y 
el Caribe, se cuenta con tres conjuntos o tipos de fuentes correspondientes a la escala de trabajo de 
los productores o compiladores que reportan indicadores del séptimo Objetivo para América Latina y 
el Caribe. Cada tipo de fuente o compilador de estas series estadísticas responde a necesidades de 
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usuarios distintos, de diferente escala, y presenta ventajas y desventajas específicas para los fines 
analíticos de este informe.  
 
i)  Fuentes globales: consisten en bases de datos e información estadística proveniente de los 

organismos internacionales a escala global, cuya característica es ofrecer una elevada cobertura 
de países, recurriendo para ello en algunas ocasiones a estimaciones e imputaciones para los 
países que no cuentan con datos oficiales nacionales. Otra de sus características es la habitual 
homogenización transversal de métodos de cálculo e incluso de estimación, sin considerar las 
diferencias en la capacidad de generación estadística de los países y las regiones.  

 
 La principal fuente de información mundial utilizada para elaborar este informe fue la base de 

datos de indicadores de los Objetivos de Desarrollo del Milenio de las Naciones Unidas [en línea] 
http://unstats.un.org/unsd/mdg/Default.aspx, que presenta datos, definiciones, metodologías y 
fuentes oficiales de más de 60 indicadores compilados por los responsables temáticos de cada 
indicador, que son organismos, fondos o programas de las Naciones Unidas especializados en la 
materia. El Grupo Interinstitucional y de Expertos sobre los indicadores de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio realiza la compilación de los indicadores y la producción y difusión de sus 
respectivos metadatos, bajo la coordinación de la División de Estadística de las Naciones Unidas. 
La base de datos de indicadores de los Objetivos de Desarrollo del Milenio se actualiza a 
mediados de año, en paralelo a la publicación del informe mundial del Secretario General sobre 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio. En el presente documento, se utilizó la última 
actualización de la base, consultada el 5 de octubre de 2009. 

 
ii)  Fuentes regionales: consisten en bases de datos e información estadística proveniente de 

organizaciones y organismos especializados regionales, que generalmente presentan una 
cobertura parcial de los países de la región, pero cuyos procesamientos estadísticos permiten la 
comparabilidad regional a partir de los datos nacionales que compilan. Para este informe se ha 
utilizado la base de datos de la CEPAL denominada CEPALSTAT, en los casos en que existe 
disponibilidad de producción estadística regional para el séptimo Objetivo. De CEPALSTAT se 
ha usado específicamente la Base de Estadísticas e Indicadores Ambientales (BADEIMA), que se 
actualiza completamente en los años pares y en forma parcial en los años impares, mediante 
consulta directa a los países. También se han empleado la Base de Estadísticas e Indicadores 
Sociales (BADEINSO) y la Base de Estadísticas e Indicadores Económicos (BADECON), ambas 
mantenidas, al igual que BADEIMA, por la División de Estadística y Proyecciones Económicas 
de la CEPAL. Para obtener los datos de energía, se recurrió a la base regional de la Organización 
Latinoamericana de Energía (OLADE).  

 
 Asimismo, algunos datos se obtuvieron de los informes Perspectivas del medio ambiente (GEO) 

del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y se utilizó información 
complementaria provista por la Oficina Regional para América Latina y el Caribe del PNUMA 
(ORPALC). También se emplearon algunos cuadros y datos específicos relevantes de la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS), tal como se indica en las fuentes. 

 
 Además, se ha recurrido a información específica de los organismos especializados, como el 

Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Naciones Unidas-Hábitat) 
(datos sobre tugurios), el PNUMA , la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y 
la Alimentación (FAO) (datos sobre bosques, pesca y tierras) y la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) (datos sobre agua y 
saneamiento). Aunque dichos organismos cuentan con oficinas regionales, producen los 
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indicadores del séptimo Objetivo a escala global, por lo que se compilaron y utilizaron los datos 
de las unidades estadísticas ubicadas en sus sedes centrales o bien de sus bases de datos 
especializadas.  

 
iii)  Fuentes nacionales: son las instituciones oficiales responsables de las estadísticas ambientales en 

los países de la región (ministerios, secretarías de medio ambiente u oficinas nacionales de 
estadística). Los datos provenientes de estas fuentes suelen ser de calidad y alta confiabilidad, 
aunque tienen menor cobertura y no siempre son comparables con otros datos de la región.  

 
 Los ministerios y secretarías de medio ambiente de los países de la región colaboraron 

proporcionando sus series mediante un levantamiento estadístico formal para dimensionar la 
ejecución presupuestaria y la cantidad de funcionarios a su cargo en el período analizado.  

 
 En el caso de algunos países, la información disponible para algunas variables centrales 

únicamente permitió generar recuadros que ilustran situaciones puntuales, debido a que los datos, 
si bien son confiables, poseen un carácter puntual o esporádico, o bien son insuficientes para 
generar agregados nacionales. 

 
 Cada indicador se calculó seleccionando la mejor fuente disponible, intentando balancear la 

cobertura regional y subregional, y resguardando al mismo tiempo la comparabilidad y la calidad 
de la información. Los indicadores presentados en cada caso son comparables regional o 
globalmente, según corresponda. Cuando no existe comparabilidad o representatividad suficiente, 
estos indicadores se presentan solo como recuadros que muestran casos de países o territorios 
subnacionales específicos.  

 
 En cada caso, se indica la fuente, así como el momento de la última actualización, debido a que 

todas las fuentes se actualizan con frecuencias y fechas distintas, por lo que las series contenidas 
en este estudio podrían no coincidir con consultas ulteriores a dichas bases. 

 
Acceso a metadatos o fichas metodológicas  
 
 Existen metadatos oficiales para los indicadores oficiales y complementarios del séptimo 
Objetivo que describen las fórmulas de cálculo y definen las respectivas variables constitutivas. En el sitio 
web oficial de los Objetivos de Desarrollo del Milenio se puede acceder a esta información (véase [en 
línea] http://unstats.un.org/unsd/mdg/Metadata.aspx). Los metadatos de los indicadores regionales 
complementarios utilizados se encuentran disponibles en las publicaciones correspondientes y en el sitio 
web de BADEIMA, que cuenta con fichas técnicas para dichos indicadores (véase [en línea] 
http://websie.eclac.cl/sisgen/ConsultaIntegrada.asp?idAplicacion=2). 
 
Información complementaria primaria 
 
 También se realizaron levantamientos ad hoc para elaborar algunos tabulados y gráficos en temáticas 
específicas sobre recursos financieros y de personal de los ministerios de medio ambiente, y se efectuaron 
estudios nacionales sobre el gasto público ambiental a efectos de complementar la información disponible. 
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Discrepancias y conciliación estadística 
 
 Es posible que, al comparar las cifras y valores de los indicadores del séptimo Objetivo 
presentados en este informe con los publicados en otros documentos, existan discrepancias estadísticas 
debidas a diferencias en definiciones conceptuales y opciones metodológicas. Estas pueden ser simples, 
como las diferencias en los años comprendidos y los países incluidos, o complejas, como la utilización de 
indicadores aproximados (proxies), la distinta cobertura espacial (regional, nacional, local), las 
diferencias en el período de actualización de las bases de datos consultadas o la utilización de 
denominadores de población y PIB diferentes.  
 
 En el presente documento se ha realizado un especial esfuerzo por conciliar los datos estadísticos, 
presentando de la manera más explícita y exhaustiva posible las definiciones conceptuales y 
metodológicas utilizadas. Véanse más detalles sobre los niveles y factores explicativos de las 
discrepancias en los valores de los indicadores de los Objetivos de Desarrollo del Milenio desde una 
perspectiva regional y de los trabajos de conciliación estadística en el sitio web de la CEPAL [en línea] 
http://www.cepal.org/mdg/aspectest_es.html. 
 
Sobre denominadores de población y PIB 
 
 La utilización de diferentes denominadores de población también puede ser motivo de 
discrepancias. En los casos en que fue posible, se utilizaron en este documento los datos de las 
poblaciones totales, urbanas y rurales provenientes del Centro Latinoamericano y Caribeño de 
Demografía (CELADE) - División de Población de la CEPAL, con el fin de utilizar una fuente regional 
comparable. La CEPAL está trabajando con la División de Población del Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales de Naciones Unidas para lograr que las series demográficas de los países de 
América Latina que se cargan en la base de datos de esa División sean provistas por el CELADE-División 
de Población de la CEPAL, lo que eliminará en un futuro esta fuente de discrepancia.  
 
 En su mayoría, los PIB de la región corresponden a las series estadísticas anuales de cuentas 
nacionales, regionalmente comparables, que produce la División de Estadística y Proyecciones 
Económicas de la CEPAL. Dependiendo de cada caso, se han utilizado series reales y nominales 
actualizadas a octubre de 2009. 
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BASES DE DATOS UTILIZADAS 
 
 

Las siguientes bases de datos fueron utilizadas como fuentes estadísticas oficiales, en particular para el 
capítulo IV, y también para elaborar la información estadística consignada en otros capítulos del 
documento.  Los indicadores oficiales y complementarios del séptimo Objetivo de Desarrollo del Milenio 
fueron calculados y graficados a partir de estas fuentes, de donde también se extrajo la información 
adicional que se presenta.   

 
AQUASTAT (Sistema Global de Información sobre Agua y Agricultura de la FAO)  
http://www.fao.org/ag/ agl/aglw/aquastat/dbase/indexesp.stm 
 
BADECON (Base de Estadísticas e Indicadores Económicos de la CEPAL)  
http://websie.eclac.cl/sisgen/ConsultaIntegrada.asp?idAplicacion=6 
 
BADEIMA (Base de Estadísticas e Indicadores de Medio Ambiente de la CEPAL) 
http://websie.eclac.cl/sisgen/ConsultaIntegrada.asp?idAplicacion=2 
 
BADEINSO (Base de Estadísticas e Indicadores Sociales de la CEPAL) 
http://websie.eclac.cl/sisgen/ConsultaIntegrada.asp?idAplicacion=1 
 
CEPALSTAT (Base de Estadísticas de Indicadores Sociales, Económicos y Medioambientales de la CEPAL) 
http://websie.eclac.cl/sisgen/ConsultaIntegrada.asp 
 
CDIAC (Carbon Dioxide Information Analysis Center) 
http://cdiac.ornl.gov/ 
 
CELADE (Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía - División de Población de la CEPAL) 
http://www.cepal.cl/celade/proyecciones/basedatos_BD.htm 
 
FAOSTAT (Bases de datos estadísticos de la FAO)  
http://faostat.fao.org/ 
 
INEGI (Instituto Nacional de Estadística y Geografía) de México 
http://www.inegi.org.mx/inegi/default.aspx 
 
MPA Global (Base Mundial de Datos de Áreas Marinas Protegidas)  
http://www.mpaglobal.org/home.html 
   
Naciones Unidas, División de Población 
http://www.un.org/esa/population/unpop.htm 
 
Naciones Unidas, Indicadores de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
http://mdgs.un.org/unsd/mdg/Host.aspx?Content=Data/Trends.htm 
 
OLADE (Organización Latinoamericana de Energía) 
http://www.olade.org.ec/ 
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OMS/UNICEF (Organización Mundial de la Salud/Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia) 
Programa Conjunto de Monitoreo del Abastecimiento de Agua y del Saneamiento 
http://www.wssinfo.org/en/welcome.html 
 
SIEE (Sistema de Información Económica Energética) de la Organización Latinoamericana de Energía 
(OLADE) 
http://www.olade.org.ec/siee.html 
 
UICN (Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y los Recursos Naturales) 
http://www.iucnredlist.org/static/stats 
 
UN-Hábitat (Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos) 
http://ww2.unhabitat.org/ programmes/guo/urban_indicators.asp 
 
WDPA (Base de datos mundiales sobre zonas protegidas) del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (PNUMA) 
http://sea.unep-wcmc.org/wdbpa/ 
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